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EL R E S  DE JUNIO.

E l ram o (Je la rigarra  cuandu 
es anim adoy cunliniu», alegra á 
lus ¡aliradurcs, para quicni*s es 
el l'resagiode uiiu coseelia abmi- 
d a iilr .  L(isoatiipusu.S| ü iie ii a los 
ardorosos ravus cid sol.sii.s r i­
quezas w e a ic s : al arl>ulillo mas 
peqiicrin se apresura a osleiuar 
sus mejores p.ilas. y a mezclar 
su flor culi lodas las (lemas iiue 
cubren la [ierra: al ver cual se 
ab ren lasrosas.se  diría que es 
iin saludo [¡erno y earifiusu, que 
d ir ig rn  fl eiiaidus las miran. El 
'• la ve lde la liid ia .a iU e .sdesa Iir. 
mira a trave.s de uuaiinpereepU- 
b le a lic r lu ra .s ie s e ld ia  O slan­
te liermoso, para dejarse ver, v 
liiPSO abriendo sil curóla, brota 
encarnado como la er.ma ú blaii- 
eo como la nieve. La madresd- 
'■a vá cutrelazaudüse aquí y a i l i 
ea|irirliiisa  y vagabunda por cu­
ín- lus enrejados v edusias; per- 
jimmndo con su suave anima a 
las lujas do la primavera que se 
iicsiiza ii ron cuqueieria A la 
'■aidade la larde, ju ra  d is fru la r 
de la agradable brisa que se res­
pira cu liis  deliciusus jard ines 6 
en lus frescos [errailo.i. En cst-i 
lior.1, corre el matisu r io  juiusa- 
damcnlo sobre su !iH:liodcareiia. 
OI Píelo eeíiidu de purpura por el 
Rolpoiiienle.se rd le ja  eii su se- 
no: vense .sallar de tre rbo  en 
Ireclio sobre la límpida superll-T O Slü  I .

I cíe, diminuías carpas; un vapor 
' húmedo blanquecino, se despide 

de las aguas r.omo del baño am­
barado de una sultana; lodo es­
to escila el a rd ie iile  deseo de 
rom pere i líquido espejo y su­
mergirse en aquella masa diáfa­
na. dejando ai agua enlrrteuerse 
cunlusdesgreíiadoscabellos, que 
después forma perlas sobre vues­
tra fre iile : ó bien como un tritón  
alegre rodearos de la argentada 
espuma, asuslundua algunos m i­
les de pecceillüs, que tranquilos 
y contentos, no esperaban a lan 
intempestivo Neptuno. La palo­
ma descuidada, pasa silenciosa- 
mente áubre vuestra cabeza, y 
se apresura i  ganar la vie ja en­
cina sobre cuyas ramas la espera 
su cumpañero: el ruiseñor, por 
el con lrariu con sus alegres gor- 
gcos parece buscar con a riis tico  
orgullo la alameda en donde con 
mas facilidad enciienirr un d ig­
no atludrador. Toda esta sublime 
poesía no se amba, basta i)iie 
tranquilo  y silcnriosoe l astro de 
laiiiiL-besp'presenla en ethurizon 
le y parece decirnos: Silencio, 
aquí estoy yo. Entonces admi­
ráis el poder de Dios, y le dais 
gracias por haberos rodeado de 
tan inaravilUi.sa creaciun y de 
haberos concedido el silencio pa­
ra meditar, que solo se encuentra 
lejos de las eiudades.

M asliéaqni que llega el dia de 
Sun Juan, desde la nucheanteríor 
podéis ve r, por do quiera d ir i­
já is vuesi envista, el cuadro admi­
rador, bu llic ioso, que ofrecen lus 
pueblos lodos entregándose al 
regocijoyal placer según suscos- 
lum iircs ' su religión y sus leyes.

.No es solo en Esjiaña cu don­
de con niicslras conocidas ver­
benas acoslmnliramos relebrar 
el dia S I  de ju n io , pues basta cu 
el fundo mismo déla Kiisia sen i- 
cuciilrau estas vivas niaiiifesla- 
ciuiies de alegría A que ,se e iilrc - 
gnii lodas lasclascsdela sociedad.

Los dias de ju n io  son los mas 
largos de todo el año, y aun se 
conocen países en que durante 
este mes. la noche apenas dura 
cuatro horas. En Is laudiase ob­

serva por este tiempoiin fenóme- 
iiuq iiu  tlamabnstante la atención; 
el sol aparece a llí uno de estos 
üins yaium bra i  sus habitantes 
por espaciode veinte y cuatro hu­
ras consecutivas. por lo  cual lla ­
man á este mes •> o lí/-np «  ifa- 
jiudr. mes sin noche. ¡El movi­
miento del sol en esta época y  en 
aquellos países, debe ser digno 
de contemplarse! Platón hizo un 
viage a S ic ilia  para gozar desde 
la altura del monte Etna, dcl ma­
ravilloso espectáculo del sol en 
el momento de aparecer.

En cuanto á la historia de es­
te mes debemos añadir que no es 
muy larga. Desde muebo antes de 
la fundación de Roma, el rúes de 
mayo, maio, era el últim o del 
año; ju n io ,ju n íu a , el prim ero, y 
se consagraba á la juventud, asi 
como mayo ú la vejez y decrepi­
tud ; celebrándose con fiestas y 
procesiones adornada« deim áge- 
nc.s alegóricas á la estación.

En el año principiaba en 
Pisa el (lia 25 de jun io , cuyo uso 
traía su origen desde el tiempo 
de lüsctruscos; pero desdel749, 
iiusio iiian loshabiianles de Pisa: 
csle hecho se encuentra atesti­
guado poruña larga iuscripciun 
que se lee grabada en letras de 
uro en ]a ribera del Am o, donde 
dice que el dutiue dcTuscanadis- 
pnsocsle cambio por medio de un 
edicto.

I.as labores agrícolas de ju n i»  
caasisten principalmente en la 
siega de los granos, y quema de 
lo que lus labradores llaman ras­
trojos.

REVISTA O E I f lU .

NIMSTERIU l>K C nTa UO.
nC.LL DEcnKTO

dando nuci-it o;v/a»i;ac.'(Hi á ¡li 
SccreUiria'de EsMdo.

ll.ilicm lo 1.1 Hpcrlrnría d.-moslra -  
do b  iiccctiilad y ronvrsiruci« d f rr s- 
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**blecer las tseeioncs qiie por rral 
<iecreto dc 15 do a^nlo da 1055, 
^ueron creadas cn la nriuii'ra aecrcU- 
ria du Esbdo y del Ú>’Spacbo, coo d  
objeto >lff fociliiar j  UDirarmar d  car­
ao de los iu-|uoós i|nc tu sua piÍT.i* 
tívos, be vuauhi eu decretar Id si* 
guieaic:

Art. I . °  Ilaüi'á un subsecretario 
de la clase do ministro plmipoluaciii- 
TÍO coa el sueldo asignado á dicho 
deiliuQ por la la; du presupuestos ti- 
genle.

Art. 2.® Se ponen los negocio.c 
del minisUriú dc Estado ú cargo du 
cuatro secciones; do< de poliiica, una 
de comercio j  consulados, v otra de 
personal y negocios interiores. Los 
gafes dc estas cuatro secciones serán 
Iguales eu consldcruciou y carácter 
como en sueldo.

Art, 5.* La primera seccien ten­
drá á su cargo toda la corresponden­
cia diplomática , tanto dc las leg.i- 
cíooes csiranguros de Europa en .t'la- 
d r id , cono du las miis m las corles 
de Europa , ipuri no verse sobre cu^s- 
Irooes dc comercia ó (le po liru ; toda 
correspondencia consular dc Eurepa 
quo terse sobro política ó Unga rela­
ción con reelainacionci dipiouiálicas 
pendieulei en esta sercioii.

La segunda seceioo tendrá á su 
cargo toda la correspondencia del 
cuerpo diplomatic!) Jo iW iiio  en Ame­
rica , lí de América en España, qno 
na sea mercantil ó dc policía; las co- 
looias con sus cuestiones .mi-jatile ui> 
gro* , derecho de visita, niiinlos ecle­
siásticos, Irihunal de la Rola, etc.

La terceraseccioo tendrán su car­
go (oda la correspondencia dc los 
•gentes diplomáticos y consulares re- 
ialira á comercio, naregurion y sani­
dad; toda la correspoudeucia consa- 
lar rdativa al desempeño de la mi- 
son de loscdniulcs y cosiabiliJad del 
miaísterio.

La cuarta secrion tendrá á su car- 
1̂  el personal de la carrera diploma- 
nea y coosnlor, dependencias del 
rniníslerío de Esbido, grandeza, maes­
tranzas , inlrodiielor de emitaiadores, 
cruces y honores, policia en ríestran- 
gero , pasaportes, licendas y legnli- 
«ciones, correos de gabinete; y 11- 
Jialmenlo, todos los u<’gocios que no 
tengan prcpiamenio calida en las 
ovas ttccioiies.

Arl. 4.® Los cuatro gefes de sec­
ción de la clase de ministros rcsiilcu- 
tei disfrutarán del sueldo de 50,000 
reales, y cada una de las tres piiiiie- 
r i i  lecciones tendrá un olirial con la 

.asignación de 2U.UU0 y el carácter 
ido secretario 4* legación de jirimera 
■clase. Habrá miemut siete aasíliarcs 
iquo to (listribHÍrán en las lecciones

REVÍSTA OríCI.U.

á juicio del ministro de Estado, dos 
con la dotación de 14,01)0 rs. y el 
carácter du secrelarioi de lección de 
teguirda cLiso , ’ dos con l2,o(HI y el 
misino ctirái'lrr, y ios oiruetres con 
lU.iUO y i‘l  cüiicier de asregadus 
diplttiáiicos. , ;

A ri. 5.® El ofiriiil areliivero y los 
oficiales del iircliívo, seguirán gozan­
do (le los sueldos üo la planta actual.

A lt. 0 ." Para los efcclvs (lo ce­
santías, jubibeionv-s y demás, los 
empluadoi en la primera secrcliria 
soinn considerados en sos respccliris 
calegorins cmiiosi rstiiiiesi'n egercion- 
do en «i estrangeio los mismos cargas 
que por su dátese designan en los ar­
tículos 1.“  y 4 .’

Ari. 7 ." ' El minislro do Estado 
cuidará de dar cnuiila á lascórlesde 
este mi real decreln, al tiempo de pre- 
si-alsr á su aprobación el prosopaesto 
de tu ramo.

lindo en l'.ilacín á I.® de maro de 
l i l lT  — Está rubriiailo du la lleal 
mano.— lUírendado.— El miiutlti) 
da Estado, Joaquín Eraucisco I‘a- 
cli«o.

nr..\L OBI'.IIETO

iitayiciidiciidn lasf:etiones de las 
Cortes.

En liso de las facultades quo me 
caníiero el urllculo 2<1 de la coiisiilu- 
cíon, Vengo en resolver que ic sus­
pendan las setinues dc las Cériri.

liado en Palacio lí “> de mayo de 
ltl47 .— Msiá nibiicado de lii Real 
mano.— El presidente del Consejo de 
Miiiislrot , Jaaqnin Frauiitco Pa- 
cbeco.MiamTblllU DE lU CIB a& A .

nSAL DCCIIETO
centrafiznniío en el tesoro indos 
los fondos perleneciinles al es­

tado.

Confurmándnme eon lo (inania lia 
propnetlo mi Ministrada llncíenüa, 
de acnerüo can el Consejo dc Minis­
tros, he venido cn decretar lo que si­
gne:

Art. 1." Se llevará u efecto la 
cenlralizocínn en 11 Tesoro general de 
todos los fondos perlenccíeiitet al Es­
tado, sea cual fuere sil origen, con­
cepto y olicinns qiiu los odininiilreB.

A rl. 2 ." Pasarán ó «er dependen- 
ciMdel Tesoro en el estado en qiiese 
encaenlran en ol día (odas les oliei- 
nal ilependientct de cualquier m i^itI^

rio quo entiendan en l-n recaudaeion y 
en le dístribueron.

A lt. 5.° El ÚtnUlrode Hacienda 
111« nroiwnilrá iin proyecto ile organi- 
z.iciim del Taturu i'úbino, ooniurme 
á la mayor i'iientioo qnepnr cuiik- 
cue8(i:i lio lotarúi iilos auleriori's van 
á lomar sns o|ieracionei.

.\n . 4.® Sera de cargo inmedialo 
del Tesoro y com|ireiiiliüo en el pre- 
su|iuesU> d« Hacienda, (Ipagndelas 
clases paiivai y cargas ücjuslieiaque 
todnvia ion airnilidascon separación.

Hallo en Palaeio á 5 de m.iyo de 
1847.— Esli rubricado de la Real 
mano.— El ministro de Ilacieada, Jo- 
sú du Salamanca.

SEAL UBDE.V
farulh.nrio ni winisleriu de lia- 
deuda para la e s^ d u  ion de pa­

saporte ú sus (lependienles.

Ezemo. Sr. : Por Real ¿rdtn de 15 
de agosto delRá.t, comonieaila por 
esto ministerio al del digno cargo de 
V. E ., te lirrióS . M. la Rema de­
clarar qne tiili-isiiete vigente la de 0 
de moyo do 1(127, en virlnd do la 
cual se'*ntorízi á los ¡nlemlentei pa­
ra espedir pasaportes á los emplea- 
iloi de rentas cuando so irasIoJasen 
de un punloá otro dc la península.

Mascomoesia disposición sea bas­
ili cierto pmitii ineomplrla, pues evit- 
lieiiilo en Ili rortc empleados superio­
res en eiteguria á los imsiuoi juieii- 
denlesino parece nainral que reciban 
de aquellos los docrnnenioi en cues­
tión, lia tenido i  bien S. .M. deler- 
minar, con visla do aquellas razones, 
(¡ue este minivtcrio qnede facullado 
para espedir pasaportes á los emploa- 
(los dependientes de su autoridad, 
lanío para España como para Ultramar 
y el eslraagero, y que lo punga en 
conocimiento de V. É. á fin de que 
se silva eircnlar esta disposición ó las 
auloridailei deprmiieniei de su mi­
nisterio en lodo el remo, n fin dc que 
sean rrcoDDCidos como legllimai y no 
sufran luí que con ellos varan auloii- 
zAilot «I menor olisláculo eñ el tránsi­
to de su vioge, antes ol cunlrario se 
les Ibcilite la prulcccion nvcciaria á 
su seguridad

Ra Rriil órden lo digo á V. K. pa­
ra su conocimiento j  efectos roñes- 
pendientes. Dioiguaideá V. E. mu- 
dios años, Mndriillldcmayo du 1847. 
— José do Sslaminea.— Sr. Miuiitro 
do ift (iobcrnacion del reino.
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mandnndo que Im librania$ que 
lo i tomtrcimlee entreguen cu pa­
go de dcrechoi de luluanas,  tcan 

efcclira» en etia cùrie.lim a . S r . : Por el a ri. l o i  cíe )a real inslriiccian d e .í  d i'ilir ild r  l i l i ü ,  » co o n d ió á  luadeuiiaoieAiferruiot, ítéieroi j  i r i t l u  que derengno dcre- cliM  de a d u a n a l,  la facvllaü de |ia- g a riH  eo latrai i  plaaoi de 6U )  illl clÍM. Pera al rniimo tiempo que te djipeoM  eite lienclicio al comercio, no te procuró igualmeolc que el eraría b  olilutiera lamliiun, q iiiú  pari|ue ealoBcet podria pretoiudiree de teína* jante peDiamieniu, atendida la tilua* cien (le etla córta eb tus caminos ;  relaciones com eriialei con lut dciuat pueblos principales del reino. Por lo taita S . M . ,  qoe desea coociliar l.i prolMcioB que merece ol romercio, y que etti dispuesta » prestarlo liiire* n e n ie , con lut [laiiefìcios que i>;ual- mento se deben procurar al erario pii- b lic o ,  u  ha scrriilo rctolier s« adi­
ciona el referido ari. Iü4  de la ini- 
iruecion, con le cláusula ctprita de 
que el pago dalas libranzas que las 
aduanas reciben y uiircgan di'.spucs 
con los producios de la recaudación 
eo melifico i  los cumisionados del 
Ibnco Español de S.in Fernando, bata 
de realizarse prccisamenlo en esta cor­
te, sin cuya cirinnslancía no serán 
admitidas por los rcspcciiros admi­
nistradores.

De real orden lo digo ó V. S. I. 
para quo disponga tu pnnlu.il cniupli- 
micDto. Díui guarde a V. S. I. mu* 
choi a&ot. Madrid lü  do mayo de 
1047.— Salamanca,— SeAor director 
general de aduanas y aranceles.

U A L  URDE.'l

pcrouliVnJu la  arlnutioii del a:i<- 
fre eetrangero bajo la$ eoudicio- 
net que en (a m im a se e$fa- 

Hecen.

limo. Sr.: I b  dado cuenta á S. .M. 
de una espoticíon de don Mantici 
Aguitin Ilernlio.dol comercio dcM.i- 
laga. solicitando In admisión del azu­
fre rsirangcro, y de lat obsennríones 
que sobre dicha fipostibn hizo la ih- 
reccion general de aduanas y arance­
les, evacuando el inforinu que h  le 
pidiera. V cu sn TÍtin, cou-iderando
S. M. I Q u e  la rs¡ilo<iciun del azu - 
fre |)or empresas particulares se |>er- 
ipiiiu ncicDlemunlccuii la espresa con- 
tlicípo do quo sus pioduclosuo Loblia

nETISTÁ OFICIU.

de cipcndcrtc en el reino en donde se 
hallaba rsinncnda su renta por cuen­
ta dcl Eiludo; 2 .‘  Qiic abolido este 
cslauro por la by dc'25 de mayo de 
1015, lus cstabiccimiciilos industria­
les no recibirán (.’I licoclicio que sin 
duda tu Icsquiso dispensar tíhabi.in 
de continuar adquiriemió el azufre al 
alto precio ó que sala ci que en el rei­
na so espióla: ú." Y por último, que 
si la ailmision del cslrangero pudiera 
lastimar acasoá una indosliia iiacien- 
le, como la do ¡nesplalacion dcl azu­
fre, otras muchas para las cuales ei 
aquella primcia mateiia un elemento 
indispensable, como la de soso ficticia 
por cgemplo, para la fabricación d«l 
jabón; la de Untes, blanqueo y etiam- 
nado de toda clase de Icgidos, vidrio, 
liujins, rsicáticas, alumbres, hojas de 
lato y productos químicos, rccilniáu 
por ul contrario un lienelicio que in- 
íluirá poderosamcute en su desarrollo 
y protprrided, se ba servido S. M., 
alcndirudo á dichas consideraciones, 
resolver b  admisión dcl szufrceslran- 
goro con el pago de durecliot y clasí- 
(iciciunes liguicolcs:

Azufre cu miner.al de primera es- 
tracción: pagara el 2 por lOOtobreel 
r.vlor de 2(1 reales quintal cuando se 
introduzca ca bandera nacional y 20 
por loo en ptlraogcra.

Fundido en panes ú oirá forma; 10 
y úO por 100 según luiuderi sobre el 
v.vtor de ñO re.vlcs quintal.

Refinado 6 llor do azufre; iñ  y 50 
por lo o  sobre cl avalúo de 40 reales 
quiiilal.

Deliieudo satisfarer ademas por re­
cargo de cansniQos ru tudos lias casus 
cl 0 por io n  sobre sus respeclirot 
araláus, que es el derecho con que se 
bailan gravados los dulrcito pur de­
recho de nuiTlas.

Di' real urden lo digoá V. S. I. á 
btefuclos correspondirnlus.Dios guar­
de ó V. S. I. inurlint ados. Madriil 
10 de mayo de 11U7.— Salamanca. 
—Sr. iliructorgeneral du aduanas y 
aranceles.

nr.ALOBIIEtV

mandando admitir por tu valor 
ntiminaihi los lid d o s ilc lñ p o r IDO 
ri» pagode lu$ débitos (¡c tancas ij 
medias auiitus de los grandes de 
Etpañag illu lna dcCastiUaquoUs 

resulten hasta fin de 10i(!.

I b  dado cuenta i  lalU'iua(Q. D.G.) 
de lat espoiicii’ncs dealgunosgrandes 
de Espahay lilulos de llaslilla, un 
que pulen teles piTmilasatisfacer en 
Utuloi tlnhüoudiicoiUDlidada del 5

m
per 100 tos deKubierlos que les rat 
clama la Hacienda pública porelter- 
vicio (le lanzas y peruebo de media 
anata, y les rcsullan bas(a lin del abo 
de lü4Cqnpfiicron luprimidat, apo­
yados en que, eslúndoict concedido el 
poderlo verificar con los crédilot de 
parlicípct legos da diezmos, ya sean 
propios, ya adquiridos ñor trasferen- 
cia, su cncuenlran con la falla de es­
tos documentos, que aun no están ct- 
ncdidosnor las dependencias del go- 
iiierno, falla (tue itejaria invalidada la 
concesión sí al mismo tiempo no te les 
proroga cl término de 311 dcl próvlmo 
junio, fijado porci ari, 5.° de la real 
iminiccion de M de febrero de este 
abo, para Irncr sacadas las respceli- 
vas cartas decoalirmacìon lotqne aun 
carecen de ellas.

Enterada S. M. del fundamento de 
estas rcclamacioiwt, y Iiccka cargo 
ademas de qnu no es (lado al gobier­
no poder anticipar la cspcdicion de 
los documenios ó papel de |a deuda 
que del" fic ilila r á loa acreedores pae- 
iicipcs legos de diezmos. ni leoerlot 
corrientes dentro del plazo antes cita­
do en la cantidad necesaria pare que 
sirviesen Unto á los mismos cuauto á 
los demás que, siendo también y 
dendoret por lat impuestos delinzat 
media anata abolidos, los buscasen 
por irasfurenria ; como igualmeute de

Jnc tales documentos, una vez espedi­
os , no tendrán otra consideración ni 

mas derecho que á ser convertidos en 
lleuda coDsoliiloda dcl 3 pnr fOd ñor 
Citas razones y la no mcuos aicmlible 
de fulícilar los medios de c^cu la r li 
dispuríclon contenida en r i refendo 
ail. 3 .“ du la inslrnceion de l  id e  fe­
brero último , su iiJ sui'ido S. M. 
declarar que son ailmUiblus los títu­
los de la unida consoUilada del 5 por 
IflO por su valor nominal en pago do 
los dcliilot de lanzas y medías anatas 
que resulten á los liUilus y grenduzai 
basto fin del imo de t l l l l ! ,  rcterran- 
lio no obstante á los acreedores d jm - 
lot como tales parliríj'rs lugos, qiíc' 
sean al propio liuinpu duudorcs por 
aquel coiicuplo , el dcrcciiu dr optar 
desde luego por este medio de pago,
Ó de eipvfar para teiiCcarle i  qucles 
sean eipediiloi por la Caja de Amor­
tización los doeumenlns ó |i.qk'l de la 
(leuda rúblieo de sus créditos enti ar­
reglo ol ari. 2.° de l,i luy de 20 de m areo dr ICUí j  al 7.* de lu  insltur- 
cioii ilu 'iO ilo moyo sig u ie n te ; siendo 
Inuihieu la vuluiitad S. M. que jiarn 
que Dose detenga dr mudo a lg u n o  la 
cspcdicion de las ranas de confirma­
ción de sus tiu ibsó grandms á los 
que aun carezcan de ellas y sa bailen 
endiebo último caso de poderoptar 
y opten coa tfeclO por t i  ipIuMniicg«
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In, K  1(1 ftcilile 3 ;a iatinnria |ior la 
tlircccion grneral de conlribiicioDit 
dircclas, jiréríaí la» cgornledfi cor- 
mponditnlM. una ferlilicnrion ejprp- 
riva de «T acrnedores dirrclo!' cnino 
participe« legoi de diernos y deudo- 
rc i por >1 al mitn)o tiempo por lanm  
y médias anatas y de ijucdar garan­
tido su pago, coya esaccimi continua­
rá CD susuenso hasta (jiic Ici «raaen­
tregados toi reCeridos docomenlos, sin 
que mientras le pueda formalizar r i 
pago y declarar U aolrencia dcl de- 
liilo se cancelen las lianzas por Ins 
grandes ytilulos otorgadas: debiendo 
tinalmrnie solisislir en lo demás r i ­
gentes las disposiciones de los casos 
primero y segundo, arl. 1 5 , d e li 
referida real instriKcion de l- i  de fe­
brero último , eiccploen la parle am­
pliada pnr la presente declaraciou.

De orden de S. M lo comunico a 
V. para su inietigeiicia y demas efec­
tos correspondiente« á su cumplimien­
to. Dios giiaide á V. mnriius años. 
Madrid 2-1 de mayo üc ((117.— José 
(te Salamanca.

UIXISTCniO (1E LA CITDEA.

lE T
lancionac/iiBOrS. M .pararí r f  em­

plazo d tí tjireilo dt 1846.

Doúa ( la lir l I), por la gracia de 
Dios y la llonslituciun de la M u iiar- 
i|DÍa e<paüula, Iteinn de las Es| ohas: 
á todos los i]iie las preienlei rieren y 
ealendieren, lalied: ijuc las Corles han 
decretado y nos lamionamos lo si- 
giiirnle;

Aiticiilo úiiiro. Se autoriza al 
Ooliierno para que, con arrrgln á la 
l í j  de 2 de noriembre de d lñ " .  y i  
las aclaracionri hechas en 1 deoctii- 
lire de I81G. llame al seriicio de 
las armas por el liempo de siete nfloi, 
contados desde el dja de lu ingreso 
en caja. 25.000 homlires del .nlisia- 
niienlo ilvl referido alo de 11140 ro­
mo reemplazo ord nario para eninple- 
lar la fuerza designada al ejercito y 
8 su reseña en lo ley rigente de pre- 
»puertos.

Por lanío mand.-imns á lodo« los 
trilmnalei,justicias, giTcs.gobcinado- 
rei y demos siiioridoiles. asi cirilei 
como mililaies yeclesiásljcas, de cual- 
quierclaicy digiiidnil, ijiic guarden 
T hagan guardar, cumplir y ejeculnr 
la presente ley en todas sus parles.

P.rlacio 4 de mayo de 101/.— YO 
LA  REINA.—Hiibricado de la lleal 
mano.— El isinisiro de la Guerra, 
Manuel de Mazarredo.

REVIÍTA OFintAt.

irouiraAtiicxTuü.

De comandanlo general del real 
cuerpodc alabardeios al muriscol de 
rampo, duque de Son Lorenzo y del 
parque, y pera |seguiido com.mdante 
del mismo cuerpo «I do igiinl clase 
don Antonio Ros de DIanot par.a go­
bernador ile Mnilrid al monscal de 
campo don Ciislov.-il Liiiarci de Ru- 
Iron; poM capilon general de Anda- 
luda al lenirnle general dun Rie.irdo 
Srlicllr: para rapilan geni-r.al ile Gm- 
nada al lio igual clase burén del So­
bar de Espinosa T para rapiungeiie- 
ral de Ilurgns ni mariseal de c,impo 
dun EeriiJiido Colonrr,

SUMSTEHIO ÜE RRACIA T Jr S T iC U .
R IA I. unOLU

f ir íu lís d n  d fox diocesanos adop­
tando var.at dispoiMoncs sobre 
«eün/umíeiifu de congrua átos te- 
nicnlcí de lospárrocoi en sus res- 

j íe f í i í ’fl» parrot¡uia¡.

Instruidos los oportunos espedían- 
les c.aaúmcos sobre creación detaria i 
lenencioi que ayuden a los párroces 
en Id adminíilracínn di-l pasto espi- 
nlii.al, S, M. ha tenido .i bien prestar 
á los autos de ercceiun el real uscensu 
y ordeii.ar que >n libren las rédiilos 
iiuzilb lo iiasilii rslilu, aliouáodose á 
lil i servidores de uijuelloa r.irgus la 
doloeiuR lie 2 ,200 re.vtes si perrii.ane- 
cenen l.a iglesia matriz , yc]e2.5ilO 
rii.milo retidi'u en los iiiiejos, E>lu< 
asignaciulies persimali'l iiiaicadas con 
arreglo al an. 4 .°  de ladrcularde 
20 lie m.ayo do (815 , aunque apa­
recen peqiiela«, lialiida con«lderancn 
ó la olía dignidad del sacerdocio, son 
sin emliorgo un grate pe-o impuesto 
sobre Int recursos det erario, s¡ se eia- 
mina el inmensoniuneriide espedien­
tes que se elevan ú la apriiliaeiun de 
S. M-, r  lu ii en geoeial eicesiv.vi 
ciiinpnráiidulas ron l.i c ngiiia quel.i- 
Its scrridiirei perrilii.an en época an­
terior por maní) de los pámicot, en 
virtud de un contenió pariíciilor ú de 
scftalamíriiio acordado pnr los dio­
cesanos. En su consecuencia lalinn.a, 
qiierienilo que el haber aiinal de li>i 
eclesiásticos nombrados para ilesempe- 
/liir las lef-riil.'iB tenencia« guarde 
proporción con el que gozaron tus an­
tecesores, record.aiiilo que los nrls. l i l  
y 21 (le In ley d e 3 l de ju lio  de 1115)1 
al lijar las dolaciones dul alto clero, 
tuvieron en cumia el valor dado i  los 
beocliciai en el quinquenio de 182Ü ú

855; y creyendo cniTenieDte que para 
graduar las cuotas de los lenienles 
ainovihies se .idople una regla unálo- 
ga á la que j.is iiienciunarios artícu­
los eti.aiilecieron con respeclo á los in- 
d iiiilu u t atcriploi i  tas catedrales y 
colegialas, se lia dignudoinaiidar que 
ae observen las siguientes disposicio­
nes:

1 (.Alt comitionei erígidai en 
las diócesis harán las indagarinnet 
aportiiiiat a fin de apurar la renta qus 
en i 1155 p,'rcili¡eron los tímenles iiu- 
luales de lenenciat.y en el cato de qne 
la tenencia hubiere etiodo vacaole en 
oque! ^.no. lomarán por tipo la renta 
del servidor que evisiia en el a lo  mas 
¡nmrilíaiQ al de 11155.

2 . '  í a t  cuDlai de 2.200 y 2,500 
reales telaladat en el articulo 4 .“  de 
lu (ircu lar dr 20 de maye de (((45, 
deben considrrnne como in.izimode 
las itignarionet persnn.alct quo perte­
necen ó lo t Iraii'tili's anuiibiec, el 
cual t.' les arredilaráúnic.amente ruan­
do la cantidad que percibieron halla 
(855 hiiliieie sido superior.

3. * Si de las diligencias qun la i 
comisiones de ios diócesis practicaren 
reiiiUasrn que no lle g ó il mázimoda 
2.200 ó 3.S00 reales la cnolu qneen 
1855 gozaran los coadjutores, les la - 
litrarún tan solo la qne el párroco Im  
daba anualmente en remuneratiOB de 
tu lnh.ijo.

4 . * Si la tenencia fuere creada en 
un terrilerio, en el cual no hubiere 
evi«lido roadjnlnr hnila el a lo  de 
1855, lot d io rm nn i lij.ir in  la dnin- 
eion que lialirá de piTcibirel nombra- 
doen l.a arluilidad: y para designar­
la tendrán en cuenta la que íué sefij-
l.ada en aquel periodot oíros rclesiái- 
líeos que se hallaren en análogas cir- 
cunil.'inrias.

5 . ’  Estas dispotieioiies son ap li­
cables, t.mto a los lugetos qiio ron la 
ralid.vd (le nulualet se üesiínaren eu lo 
sucrsiro al seriicio Je las lenenrias, 
coinná los que ubitmeroii su« nom- brArnienlos antes decs|iedirie la pre­
senil' resaludan.

De Real órden lo digoá V, S. para 
su conudmieiito y efeetus mnsjiruicii- 
les. M.adrid ( (  ile maro de 1847.—  
Florencio Rudriguez \aainonde.

l ’ara regente dft la audiencia pre­
tori.«) lie l.i llaliaiia á don Joaquín 
lluiiiagiier.1, regente que era de la do 
il.irri-loii.i: para ll>ral de la audiencia 
de Sevilla á dun Francisco d« Vindet 
jliardoqiii, y para igual plaza de Gra­
nada à don Mariano de Prtzelloéls-
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U: ra ri mtgitlrado de U aiidieneie de 
Madrid i  dgn Vicenta Mico y |iara la 
plaza de fncal de la iiiiíuia iiuilicn- 
ría qne e<le teAor deícnipeftalia á don 
José Mana Fernandez de la Hoz.K IM tT E lU O D t LA UOatn.^ACIl)S.

tE A L  UKDKX
mirndiTnd'o que las o j^m ar de cor­
reo» no eapirfim rerti/ímcioneg dcl 
im/ioríe de correspondencia que

Itoya de abonar el ctlado.

EicmoSr.: S, M. la reina *e ha 
foterado de U custulU dr r u  direc- 
ciou genrral, rn la cual hace |iit »pd-  
leqaa la ri|ium’D'ia drnuilró luí in- 
comciiieiilr» T [HTjnkioi que rwulla- 
lian de i|ue Lit adniiiiitlrariunci de 
u rrru t, i'xpídic»:'U I eriiUi adusei á Ij i 
OÍlcin.i» di'l Hilidu del valur de su car- 
lts|>0DdrAiu olicial |>ara que la jusU- 
flcaicR en las cucnl.is respéctira», par­
que senejanle «uleina du'ia margen ú 
lo fm b js  que podían »reclar la deli- 
caileia de los uependienles de correos 
y la do aquciioi a quieoe> te cxpediaa 
Ule» documentos; y que ti hion el real 
decreio de ó de diriembre de 184.'). 
por el que te tonccdiv la franquicia 
de la i'orrespondencia de oQcio á to­
das latauloriiisdet y corporaciones del 
Estado, deliió liocer iniiecrsaiiiis di- 
cbat eeitilifiiciones. como por i l  no 
te exima del pago ó la corresponden­
cia procedenle del eslrangeru, y algu­
na otra de ditliiila clase , que debe 
ser alionada de los funilos dolinadot 
para gastos de las res|>ectiv'as nficínas, 
cree necesario la expresada dirección 
».'. ailopU’o los medidas que propone, 
con las que quedará á cubierto la ros- 
poosabilidnd de los rmpli’Ailiui. Kii su 
coiisecurncÍJ, y pmii.idida S. .11. de 
la cotivoiiienciá que lia de resultar dr 
este arreglo; y de que le dcsranezisn 
las dudas quu pueden ocurrir en los 
puulu» áquo se reliere. se lis sen ido 
dictar, de innruniiidad ron la men- 
cíuiinda dirección, las dis|ioticiones si­
guientes:

1 .' Se proliibc á las adiiiinislrn- 
clones de correos expedir a farur il,’ 
corporación, oficina o auloridad algu­
na crriifioacion del imiiorie de corree- 
pondriiria qne haya de s t  abonada 
por i'l Estado n por los fondos provin­
ciales ; municipales.

i . ‘  Las corparacioiies, oGcinai y 
auioridailos que lpR” an que hacer cons' 
lar el valor do aquella curretpoiiilvn- 
Cía, cuya fr.inquicia no las corresjion- 
da según el real decreto de 3 de di- 
ricmbre do I8 ÍS , debecán vctiScarlo
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ocompaAando como comprobantei de 
sus cuentas los mismas sobres de las 
eorLss, 6 del mudo que se detennioe 
por el ministerio de que dependan.

5 .‘  Estas disposiciones tendrán 
efecto desdo t.°  de junio jm'ixiino.

De real arden lu digo á V. E. pa­
ra su conocimienio ) demos rfrcios 
pcrreipondienlfs. Dios guarde á V. E. 
niiiclios aAus. Madrid 15 de mayode 
1847.— Ilenavidfs.—Seftor director 
general de correos y telégrafos.

IC A L  ORDRX
adoplando vni i'a.c disposiciones 
para llevar defecto el reaideere- 
to or¡i miro dri ramo de Sanidad

de 17 de mar:o do este año.

Radicada en los gefes políticos y 
rn los alcalde» la dirección y el go- 
bicino del ramo do Sanidad'en la» 
provincias y rn lu» partidos, v deliiéii- uDse llorar ó pronto y cuinpíido efec­to lat_ dispotieione» del real decreto 
orgánico do 17 da marzo próximo pa­
sado, la reina (|j, R. G.) se lia ser- 
vidu mandar que se observen las re­
gias siguientes;

1. ‘  Sin perjuicio do acliear et 
nombramiento de los rocairt de las 
junt.is lie Sanidad de [Lariido, vía 
propuesta do los de las junt.'is p'ovin- 
cíale», según se previno .i Y. S. i-n 
real orden circular dt-l 6 del coriien- 
le, ofii'iará V. S. á la Academia ile 
Medicinr, si l.v hay en e<u provincia, » 
los sulHlelcg.vdusdcmcJidiia y rinigia, 
á los def.iniincia y releriiiniia, u los 
mi'dirot directores de bafms y aguas 
minerales, y á ios farmacétilicos ins- 
peelores lie’droga» y génerni iiicdiri- 
liales en las aiíu.ma» que exilian en U 
provincia, coiiiuniiniidolrs «I riluilo 
real d.'rreto de 17 de marzo próximu 
pas.iilii, que mandará V. S, rdinpri- 
luir en el lluli'iin olid.al, y ptevinién- 
diile» que en 1o sucesivo se entiendan 
direrl.aiiienlc con V. S., de quien de­
penden, rn lodo lo relativo ó pulieia 
saniuria, ejerdeio de las profesiones 
médicas y demás ramos de liigiene 
púlilic.a.

2. ’  II slglisr.i V. S. ileíde luego 
el oficial de la secretaria de esc gi>- 
liíerno iinlüico que, según el arl. 15 
del real decreto de 17 de marzo ulli- 
mo. ha dr des 'iiiprAar el c.argo de se­
cretario déla jt ii iu  prurinsiardo Sa- 
uidad.

ni.pondrá V. S. que el ofi- 
rial elegido ó el scerelario de la jiiii-  
la litoral, t i la  capital de provinciaea 
puerto de mar, so ocupe inmediata- 
nieutc OD O'lenduc un estodo dol per-
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sonni del ramo, anotando eo libros ó 
registros separados loa nombres, ape­
llidos . grado» académicos ó profesio­
nes, V forila» lie los nofflbramienios; 
_í .* de les vocnlei r  empleados de la 
jiiiil.i provincial, de las de partidor 
de las litorales li de puerto de mar t i 
las hubirte. : 2.'* de los socios de la 
academia de medicioa si la hay esta­
blecida : 5.’' de los subdelegados de 
medicina y cirugía: 4.* do los de far­
macia; S.'de los de veterinaria; 6 . ' de 
los médicos directores de baftos y agnat 
minerales, de planta ó Inturinós, qne 
haya en la províncio: 7.° de los far- 
macéut eos inspectores de drogas y gé­
neros merlicíualei en b t  aduanas.

4-' Para In mayor »actitud en 
la foimacion de los eipretadot esta­
dos ó registros, ademas de los dales 
y noticias que deben suministrar las 
academias, las subdcleg.iciones y las 
juntas departido, podrá V. S. exigir 
d e b í inleies.ados una declaración ó 
unta lirmada y comprensiva de todos 
los etlrcnios indicados.

5. * Si en alguno de los partidos 
de esa provincia hay vacanirt de sub­
delegados de medicina . cirugía, far­
macia ó veteriuarb , pasará V. S. á 
nomlirarlot inmeillat.imente, segua In 
pri'srriioco el ari. 25 del ciladu real 
drrrele d" 17 de m.arzo liliime.

6. ‘  Con arreglo al mismo art. 25, 
bs subdelegados de medicina . ciru- 
gin y de farmacia, son vocales nalit 
lie las respectivas juntas de sanidad 
dol partido: en su consecuencia les 
insubri V. S. como Ule», y les pre­
vendrá nilemas que cumplan punliiai- 
inenle hs oliligadniies que les están 
impitesias por el capílulo XXXI del 
rrgbiiieiilo de lo»colegios de mediei- 
na y cinigia, espedido en 1827 , por 
el de academias de 185U y órdenes 
jvoileriores , ejercitando muy parlicii- 
larineiile su celo un llevar la matri­
cula cxacU de los profesores y matro­
nas residentes en el partido de su car­
go, recogiendo para su eancHacion los 
diplomas de los que fallecieren, y per­
siguiendo sin coniemplacioD y sin des­
canso á bs intrusos, para coya itili- 
me efecto dclierá V. S.. como gefe su­
perior de »anidad en la provincia y 
primera auloiiibd giibernaliva de Iñ 
mmna. preslivrbs elieazmc-Ble y lit. 
ileiniin lodos cuantos auxilios dcuian- 
den y se.m necesarios.

7. '* 1.0* médico» directores de 
aguas raiurrnles son vnealet agrega­
do) ile la junta pruviiicial, cuando 
fuera de la temporada de. ilicliasagiias 
ó bahCB tengan su residencia babitml 
en la capitai do la provincia carros- 
pandíentc. A lo» directores que en esa 
previacia se hallen en este raso. les 
agregará V. S. á U junta pro'ia-
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cial, tegúa lo itiandoHo en el ari. 20 
d ii real decreto de (7 de marzo ól> 
limo, previniéodolea al mUmo tiempo

!|U{ deben reconocer en V. S. cl ge* 
o provincial do taniiliid, y entender» 

por conducto do V. S. con oJie mi- 
niiterio en lot casos en (juo habita aho­
ra debían hacerlo con la auprimiJo joDla suprema de Sanidad.

Lea prevendrá V. S. ignalmetilo 
gne K  atengan con toda nuninniid.id 
a lo preceptnado en su reglamenlo es­
pecial de o do febrero de I0 3 Í,  y

!ne, sea cual fuere au residencia ba- 
itual fuera de las temporadas do lai 

aguas ó ba&os minerales do lO direc­
ción. deben dar i  V. S. parte men­
sual do su parad"», t lii cura forma­
lidad no 80 les abonará iu  n.ibcr por 
las diputaciones proriuciales, para lo 
cnal dará V. S. el competeulo avisa a 
quien corresponda.

f l. ‘  Dispondrá V. S. ijno las jun­
tas de partido, oyendo i  su vocal na­
to el subdcic.'ado de medicina y ciru­
ela, den parte qiiinccnal ücl estado de 
a salud pública en su jurisdicción: y 

la junto provincial, fesumieudo los 
parles de las juntas de partidos, lo da­
rá también cada 15 días por conduelo 
de V. S. á este ministerio con toda 
puntualidad y sin In menor tardanza, 
bile parle será diario en los easos de 
epidemia, contagio ó epizootia desar­
rollados, incipientes otan tolo iiimi- 

, nenies.
!).' Pasrrá V. S. informadas á 

este ministerio todas las sohcil'idi's, 
inslaiieias ó expoiiciones quo las jun­
tas ó emjdi'ados do sanidad v p.iriicu- 
la rri quieran elevar á S. M., auun- 
cianilo al público qne no so dará cur­
so á ningiioa que no llegue por el rnn- 
duelo y con el informe cOrrcipondirn- 
le de V. S.

lÜ. í^s juntas litorales ó do los 
pncriiis, cuya urganizaiion so consena 
por ahora según el a il. I7  del real 
decreto urgánii o , coiillnuarán rrc.an- 
dando los dorcclius y arbilrins coitm lo 
cslári liacieiulo, y cnbrii ndn hu aten­
ciones mal urgonbu p.iri qiie se llene 
dolúd.ameRli' r ls t r u i iu ;  pero ilc lf- 
rá V . is. prevenir á sus |irkSidenles 
qiiR so pongan desde luego l U cornil- 
nicaeioii clicial cnii la dirreeioii de 
cónlabilidad ilo rilo nunisiriiu en lo 
rclalívná l.i recnuilacirn y ilhiribucíon 
de fondos, formación y rendiojon de 
cuentas, cumpliendo las órdenes que 
les comuniquo la m¡<nia diH- ciunen 
lodo lo ctiDceinlentc á cuiiuliilulad.

4 i.  Hasta quedar planloado en 
su lolaUdaJ el citado real decreto de 
17 de mano úlliiiio, dará V. S. par­
le quincenal de lo que ic vaya r<-.ili- 
aando y adoiaiiinndo ,  romo (aiiibirn 
de las dudas que lo to tiiie i y de lo
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rosoIucioD aue V. S. haya (enidn nor 
mas ncerlaila , cuando la graveuad 
de anuollns no motive unn coninlla 
a S. M.

De su orilen lo comnnieo d V. S. 
nara su intdigencia y cumplimienlo. 
Ilins guarde a V. S', miiches atoi. 
Madrid 10 do abril de 1017.— Bena­
vides.— Sr. gefo politico de......

REAL uRoencirfidnrpnragueías ríijiulncion« proi'iíiciaffs proci'i/tiii al rrparto 
de los ciinlingcntes respectivus pa­
ra la quinta de il.OüO hm m rs  

por 18-lü.

por el ministorio de l i  Dnerra le 
lia dirigido á este de mi cargo el real 
decreto siguiente:

• Dnrin Isabel I I .  por la gracia de 
Dios y la Consliiiicjon do la inonar- 
qiiia c]|iaftols, reina de las Kspanai, 
á lodos ios quo las presentes vieren y 
entendieren, sabed: huc las córies ban 
decretado y Nos sancionamos lo si­
guiente:

Anicnlo único. Se autoriza^ al 
Gobierno para que con arreglo á la 
ley de 2 uc noviembre de lUó? yá 
las aclaraciones hechas en 1 ilc octu­
bre de l i t io .  Mame al Servicio de las 
armas piir el tii'm|0  de 7 allns. ronia- 
rlus desde H dia ile su ingr-to en ca­
ja, 2 ‘i,llfll) 1.-inbns ilrl .alísUniientii 
dd nT-’riilu aúo de D’ íG, cama rram- 
plazo ordinarín . para complH.ir la 
íiierza designado : ( ejénílu y á su re­
serva en la ley vigente lío piesii- 
pneslo*.

Por tanto m.andamos á Indos los 
tribunales, justicias, gefes, gobernn- 
dores y demás aulundailes, asi rivilí-s 
como militares y erleii:isi¡< ns, de eiial- 
qiiiera clase y digiiiila l, que gniirdrn 
y bagan guardar, cumplir V ijenilar 
ín presente lev en todas <iis parles, 
P.ilii'ío 1 de mayo de 11)47. -Yo la 
ri'iun.—Ituliricailo de la re,il ii'anM, 
— Rl luiuislni de la Gticrru, Manuel 
lie M.iMCri lio.-

ICn uso de la auinrizaciou rnnn'ili- 
da, f  ha vcrilicaün el reparto del cu­
po ppiieral. que S. M. la n ina S" ha 
servido aprobar por ihvret» de IQ ilel 
corcirnie, segiiu el ciial han corres- 
nondiilo á esa provincia 
immhrei. Y para que I- ogo ofrcii) lo 
diipucslo en la ley . se ha dignaría 
mandar S. M. que inmeiItaLmipnie re 
reúna eso diputación provincial, y pío- 
ceila ai reparto de los rontingcnies 
respectivos entre les |iue!i!os, con ar­
rugia á Iw  facultodes q'in le cometen 
las lejís de 2 dt níttciobro de 11)57

y 8 de enero d«18l!>; debíendn V .8 , 
remitir á este niinislrrío un egemplar 
de dicho reparto pnriorisl y manifes­
tar les cupos de los pueblos que, por 
luher sido agregados á eu pnvíncia 
ú Hgregodos de ella, aumenten ó dii- 
iflinuyen el general que ha corres- 
pUDilidoá la misma.

Do rcol órilen lo comunico n V. S. 
para su inteligencia v cumplimiento. 
Dios guarde a V. muchos aAos. 
Madrid 17 de mayo do l847.~Be- 
naviiics.— ^5r. gefe político de......

REAL ÚnOKU
aprobando H reparto de los cu- 
pna (Ir rada proríncla para Id 
fluinlíJ de 2ri.ÓtHt Aonbre.v por 

1810.

i%. M, la reina se ha dignado espe­
dir r l real decrete siguiente:

-Bu conformidad n lo dispuesto en 
h  lev de -1 del eeluol, y pora que 
desdé Ineiro se rcilie* el llamamiento 
d f los 2S.<1IH> hombres autorízadu 
porin misma, vengo en aprobar el re­
parto de los qae_ corresponden á cada 
tina lie las provincias ael reino en la 
forma •iguicoté:

I*RüVlNi:i.\S.
Cupo de 

ruda vina.

Alava........................... . . . 111
.\lbaccte....................... . . . 588
.Mil ante........................ . . . (111
Almena........................ . . . -5Í2
Avila............................
Dailaioz........................
R ilrjc i '  lila»'............. . . . 410
Itarccli'iia...................... . . . n o s
Hi'irgos.......................... . . . 411»
Caccres......................... . . . 4!lfi
L'ádiz............................ . . . (145
(basti liiin....................... . . . 111
rílubaiMli’a!................. . . . 501
Córdnba........................
Goinila.......................... . . . 8(l(i
Giirni-a.......................... . . . s u l
( ii-n in a ....................... . . . 4 2 »
lirao.ida....................... . . . 7ÍMI
Giiidnhjara.................. . . . 51(1
Iiiiipi'izcoa.................... e a t
Ilii'- lia .......................... . . 281
........a...........................

Lúii'la..........................
I,ron.............................I.Rgrofta.......................
I.iip.............................. . . : i y
Ma Ilid ......................... . . 7«(l

. . 7(11
Marci............................N nrarri........................ , . 471
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Ortato......................................... G82
Oriedo.....................................  iM)6
Pili'ncin..................................
Poplevedra..............................  (>85
Salamiiiiaa............................... 4d0
Sanlaader................................ odi
Senaria........................................280
S erilli......................................... 700
Sarii............................................2 i7
TarracoBs...............................  d03
Teraif.........................................459
Tolfdo......................................... 592
Valeaci»..................................  950
Villadolid...............................  5M
Vizcaya...................................  2"8
Zamora.................................... ó4i
Zaragoza...................................... Cól

Las diputaeionos yiroriniiales, co­
rno va IO 1« |irpYÌnv cn rral «nlcn de 
20 de ocliilirr Uri afte ùltimo, al ha­
cer la dìsiriimcion ilei cupo f]ne cor­
responda á cada uro de lot pDeblos 
de la proviacio comiircmieràn en cl 
reparui (od^ lu i qiie prrteiiecian a l i  
munta al tiempo de la ùltimo quinta, 
y i|(K poneriormenie fueron agrcja- 
r i u i  otra: «lospnebloi acndiróncon 
laconiiogente y losioteretodot i  usar 
do in  derecho i  la capitai de la pro­
vincia i  que hoy correapcnden: y el 
nùmero deioldailoi qnedehao apron­
tar lumciiiaré ol cupo do la provincia 
de quo harén parte, disminayénilose 
del de U antigua de qoe fueron se- 
{trepido«.

Dadn en Aranjiirz ,i 18 de maro 
de 1847.— Ksià rnliricado de la reai 
mano.— h)l mmiilro de la Goliiin.i- 
cioa del reioo, Antonio llonividrs. >

Y le trailoilu à V. S. de real ur­
den p.vra SII iaieligencia y oferto* cor- 
rcspoadieetet. Dio* gnnrde h V. S. 
muchos ahot. Madrid 17 de muyo de 
1847.— UeDavidet.— Sr. gefe politi­
co do......

REAI ÓRDEK
ninrconrfo /ilazon para Int oprra- 
cùinfadelaqiiinla (/n25.0110/iom- 
lirrs yiarn im e  . ron nlrni medi- 

das re lf l lii 'd *  ri la misma.

Pam que el llomamipnto de los 
25,0011 homlirri drstinóilos ni reem- 
pliito , conforme & la ley de 1 del 
actual, se renliroA la niuyor hreve- 
dad, liacidniloso su entrego rn las 
cijas sin mas demoro que la rslric- 
tarnemo necesaria pnia cumplir las 
ilisposiciones de l;i ley do 2 do no- 
vienihre de 1857, S. M. la rema 
(Ij. Ii.(> .) sello sonido mander lo iiEniciilo:

REVISTA OPICIAf..

1. * El aciode llumamienloy de­
claración do soldados v stiplrnlrs á 
que lo reflere el capitulo 8.° de 1» 
ordenanza, emprz.irú rl dominp 13 
do junio , y el de la entrega de los 
quiotn* 00 caya de ipie trata el 10, el 
día 23 del mismo.

2. * Todas las operaciones se se- 
lívurúii de modo que paro el 8n de 
Julio se hallen concluiuas y termina­
dos con la entrega completa de los 
cupos de los purlilos cn las cajas de 
los proi¡ocias.

■3.'’  Los consejos piovinciah'i, en 
uso do las focnliades que les concc- 
dídol art. 2.^ de la Iry de 4 de. oc­
tubre de 4I1Í8,  oirán las leclamacio- 
iies, rrcihirin é instruirán los espr- 
dienles, y drcidirán los casos que 
ocurran (según lo liacian las diputa- 
ciones). ai'eiiiéndosa i  la ordpn.iiza 
de '2 de iioiirmlire da 1837, á U 
ley (lo 4 (Ir srluhrc do lOÍG, y i  los 
decretos y reales órdenes avlaralurías.

4." (.iiieJ.in rigeoiLt las dispui- 
cioues coutonidos eu loa párrafui 3.‘ , 
4 . ^  3.’ , G.°, 7.® y 8.® de I« real 
órdi‘ode21 üeoclahro de 1848,que 
V. S. y eso consejo pronncial cniu- 
jilirón mclamenlo en Ja parto que 
les peilencce.

Le Ileal úrden lo comuair« á 
V. S. p 'a  su intolígeociu y deinat 
cfBclus cousiguieaU-s, con encargo de 
que se puhliqiiH lumeilíalamrnte en el 
lloli'lin ofii i.il de esa ptoiincii. Uius 
guarde á V. S. inurlios afios. Madrid 
<7 de mayo de 1817.— llenuviüu.—  
Sr. gefe fivlilioe de....

REAL iinuEK
(le G de ninrío dcl8i7(leridiendo 
d /dt’o rd eiju e: de primera ins- 
inneía de fíuilratio una ccmpelrn- 
cid COI» ilsefepolilicodt .^íadrid.

Los representantes de los pueHos 
comprrniiirlos en el sexmo de Lozo- 
ya iicudieren oí jnez de primera ins- 
tanda Je lliiilrago nianifestindi' que 
la roeii'il.nl drnominada II im I Ihlga 
prnnrhahael uso y aprovechaiiiienio 
lie l.xs Irhas mnertas y sobrantes de las 
corlas di'l mi<no, de que lut puebles 
de aquel sexmn rslnban en u«*e*ion, 
lialuendnsc quejado tsmlden dirha so- 
ried.ail del abuso que ite i.is irferidís 
leA.as li.iciun los pueblos ib! sexmo: 
y babiemio lomado conuciinienlq di­
cho juez do esto asunto promotiú el 
gefu polilienesia eompctencia decidido 
u favor de .in iiil, de ncoerdo ron ol 
parorer del l.onsejo Real, por holier 
consiiiiTodo que el piitilo en cuestión 
lo en  puramenlo de derecho.

mREAL OBbER
de 23 (le mano de 1847 áecidíen- 
do tí favor del ju r : dt primera 
instancia de Toledo una eompt' 
Unda con el gefe politico de la  

misma ciudad.

Denunciados t i  gffe politico varías 
ohusos del coraoiidante y ayudante 
del piTfidío de diclu ciudad . prac­
ticó las diligencias guhemalivat q ie  
croyú convenientes, las cuales paso al 
referido juez de primera insiancii 
para los efecto« que cravera airogla- 
dot á derecho ; 1st eleva á proceso y 
emperiindo la á entender en las ac- 
inacioHS cnminnlfs que creyó ceo- 
venienlps, recibió nn oficio en que el 
mismo gefe ywliiko le exigía se las 
devoNiosc e i rumplimieolo de snt 
real órilen , i  lo cual sr negó eqnel, 
promoviéndose esli cempeieneia deci­
dida, según qaeda referido, de acuer­
do con el parecer del Consejo Bm I.

REAL o r u e .v
de 24 de marzo de 1847 detádien^ 
do á favor del juez de Badajoz 
una rtimyjefrncín ron el gefe polí­

tico de la misma ciudad.

Habiendo declarado dicho jaez cer­
radas y acoladas cuarent.v fanegas do 
tierra do propiedad parlicnlir, pero 
de cuyo* justos v rastrojos disponia 
t i  aynuiamienio ¿e la referida cíndad. 
acnaió este al gefe político . el cual 
promovió esta competencia que sa ha 
deiidido, ségon queda indicado , de 
.icuerdo con el parecer del Consejo 
Real.

REAL ORUER
de 21 de marzo de 1817 rfors- 
f/ienrfn ri faiyir del grfe potUirO 
tic León vnn  conipefenriff con el 
juez de yin'inero insfoneia de 

fíttno.

Haliiendo separado el ayaaiaiBien- 
Ifl de Solo de Valdeon y CtlderilU  
.vi maestro rie primeras letras del 
iDisDO pueblo , rski acudió 4 didM 
juez de primera lutiaacui para qatqt 
lo cnmpliiise el convenio que can el 
ayanlamlenlo tenia hecho, y habiendo 
tomado conocimiento da rite negocio 
el referido juez, so promovió esta 
cvRipeteiirii nao se ha deoMida segnn 
se ha iodksno, do tMorda con el 
parecer del Coairje Reil.
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HEAL 0BDE5
{fe 24 de mano Je  18í7 , deci­
diendo ó favor del grfe poiifico 
de Yalentia uaa competencia con 
ei ju e :  de primera iiu ianc ia  de 

Ayora.

Habiendo demandado rerbalniente 
ante dicho juez ol secrelarío qae fué 
del ajunUmieoio de l i  villa de Te- 
reta , á etla miima corporación tobre 
pago de cierta cantidad que le era en 
de kr por el eneldo de dicho cargo, 
y tiendo neeetarioe para decidir esta 
demanda unot recibotdel demandan­
te que oitaban uaidot á las curnlai 
del aruDUtnienlo do 1813 y 18¡4, 
acudió pidiéndolos al gefe politico, 
que enterado promoviú esta competen­
cia, que te ha decidido trgun queda 
indicado, de acuerda con el Consejo 
Heal.

REA!, ORDER
de 26 do morro de 1 8 i7 , deef- 
diendo á favor del ju e :  de prime­
ra instancia de Ctudod-Aeoi tino 
competencia con el gefe político 

de dicha ciudad.

Ilnbirqdosc adjudicado ú Miguel 
Comí, reciño de Miqucllurra, variot 
bieiiet propios de jasé González y 
Gerónimo Sánchez, que so subastaron 
para indemnizar á llamón Sincliez 
iütcoliar de los perjuicios que cono 
íaceiosos la causaron aquellos, enta­
blaron una reclamación relativa á loa 
mtsmos bienes la viuda de aquel y la 
hermana decile, ambos facciotoi ya 
difuntos, te pidió ol gefe politico el 
espediente lie inüeisaiznciuii y ad- 
jndicacion, y negándose a remesarlos 
al juzgado te promovió esta compe­
tencia remella según queda indicaao, 
de acuerdo con el parecer del Coose- 
o Real.

REAL ORDEN
de 26 de marzo de 1847, decidien­
do á favor del gefe político de 
Teruel una competencia con el 

juez de prim ero inslancia lU Ca- 
lamocha.

Habiendo amparado dicho juez á 
ios vecinos de Calamocha en el dis- 
rule de los pastos de un monto del

REVISTA OFICIAI.

pueblo do Tormos mancomunada- 
mente con los vecinos de este úllimo, 
contra otras providencias anteriormen­
te adoptadas por el ayunUmícnlo de 
este pueblo, recurrió al gefe pulilico 
que promovió esta competencia, la 
cual se ha decidido según queda in- 
diendo, confurme al parecer del Con- 
sejo Real.aUNlSTEntU DE COMERQIO, INSTRUC­CION T OIRAS rÚBLICAS.

REAL DECRETO
aamentando Insvorales del conse­

jo  de \gricttllHru y  Comercio.

llaliiéndomc hecho preteuic mi Mi- 
nitlradeComercio, Insirnccioii yUlirai 
públicas la conveninncta de aumentar 
con personas eulendidas en las mate­
rias agricotas los individuos di'l Con­
sejo (Te Agricultura y Comercin, ven­
go en decretar que el uiimero de 
vocales de diclio Consejo sea de 20 
en Ingarde 1« 14 designados en ini 
Real decreto de S del actual.

Y para facililar el deipscho de los 
negocios tengo i  bien n-solver que 
ademas del secretario para los asuntos 
de comercio haya otro pira loidcogri- 
cullura, que lo será el gefe del asgo- 
cindo de dicho ramo en el mimslerio 
de Comercio, Instruccioo y Ubras pú­
blicas.

Dado en Palacio ü 28 de abril d>i 
1817.— Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de Coiiiercio. 
Instrucción y Obras públicas, Miceme- 
des Pastor Díaz.

REAL ORDEN
círctrlnr á los gefes políticos so­
bre la estracrion de cereales y 

demos relativo dsubsiiteneias.

Ha llegado a noticia dri Gobicnio 
qu>- bajóla autoridad de V. S. se ba 
publicado un bando pruhihicndo ]a 
eitraccion de cereales de esa ciudad, 
sin que huya dado lugar á csl.i dis- 
puicion ningún acto de ir.iiloriin por

f arlc ilel puehio. En su vista, la 
teína (Q. U. G.) se lu  servido man­

dar preveogu á V. S ., como do su 
Real órdes lu cjeculu , inaiiilicsle las 
razones que ha leniilupara dictar una 
providencia tan opuesta á los Reales 
deereios do 20 y 29 de «ñero de 
1831, á la necesidad do racililar ol

comercio interior que en Espafta te 
hace sentir mas que en otro pnis al­
guno, y que tolo puede autorizar un 
grave é inminente riesgo.

Es asimismo la voluntad de S. M., que si semejante peligro do existe, 
revoque V. S. iiimediniamcnie su pro­
videncia pan evitar los. detatlrosoa 
resultados que do continuarla pudie­
ren ocasionarse, asi pur la proximi­
dad do la cosecha, que por todas 
partes te aauocia farorablo , v con* 
riene por lo mismo apresurar [a sali­
da de los frutos etíiienles para no 
abrumar al labrador eoo el peto de 
su abundante y esiancada recolección, 
como para evitar que puede creerse 
que el goluerno Je S. M. autoriza 
oispoiicianes tan poco cunformes con 
el interés de los pueblos.

Antes do llegar á tan csiremadai 
resoluc’onci, el gefe Je una provin­
cia, encargado déla policía délas 
subiisiencias, ba de adoptar en cato 
de iieauria otras mnliJat qua. sin 
estar fundadas en probibidones y rei- 
Iriceianet que aniquilan el comercio, 
socorren la necesidad local y transí* 
loria producida por la caresiii do 
granos ; ya ilustrando á tus adminis­
trados sobre la necesidad de comprar 
mas caro el pan en los aAot de esca­
sez, sopeña de aumentar y hacer 
mayores y mas permanentes Tas esca­
seces y miserias para lo futuro, si 
por fbaralirlo se dictan prniidencíat 
que agukn las furnlei pruduclivi,«, 
entre las cuales es una do las prin' i- 
pales el tráfico inti-nar: ya procuran­
do trabajo á las clases tnrnetlernsai; 
ya proiuoriendo obras públicas: ya 
etciiandoel ceio de los pudirniet por 
medio de sutcricionct hacia el locurro 
de sus convecinos; ya vigilando los 
mercados para evitar el nvunopidío 
que lenja por mira hacer subir i l  
precio de los olijeiot de primer.v nece­
sidad ; ya destruyendo toda imposi* 
cionó gabela que los enrarezca; ya 
presentando en el mercado trigos pró- 
cedi'itles ile lus |iáiíioi á mas liaj n

[rucio que el ordinario. |nra esta* 
lecer una saludable coiicurreiicíe; 

ya detliiiandu c.iniidadet en melálico 
para que los panaderos puedan eger* 
cer su iniliisirin ó mas Iiajo precio. 
El Gubierno , dblanic del lugar de 
los hechos, do piiodc dictar jior si 
mismo las providencias de esta espe­
cie que circnntl.incias p.irlicul.iret y 
perentarids suelen reqiieiír, y por lo 
iniinio es esto unu de los grandes de­
beres de tus prmierut delogaüut eo 
las provincias, los cuales nu de otro 
modo pueden egercernaa administra­
ción paternal v conforme al objeto de 
su ¡nslúuio. Asi lo has hecho varios 
gefes políticos, y asi espera S. M.
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qg( V. S. 1« bará »  i<ieU>te.
Dint guarde á V. S. nucliM afi«*. 

Macliiil 1.* demajo d* 48<7.— Pat­
ter Diaz.

HEAL OIIDC!<

prrmiHendo la inlrodufcion de 
¡¡ranos del cslrangero durante el 
mes de mayo, y  adoptando oirás 

medidas sobre el m itiiio  asunto.

En ó del actual te comunicú al 
geíc |H)]i[ico da liranada y á lut dé 
olrai provÍDciat la Ueal vrden lí- 
guíenle:

Lat repenliuei é injuttil]cjdaf alte- 
racional que ei|icriiueaia al precio 
del Higo en eu i rotiucia , lat cua­
les lo elerau i  veaei hosla el puuio 
de amagar usa calamidad á la> claiet

r bret coneuinidorat, has llamado 
atención del gobierno liatlael pun­

to de contiderar llegado el coto de 
adoptar una medida da lalvacios, 
atendida la raspontabilidad de lat 
sulitiileuciac y del órücn público, 
que toa de lat mal graves que tubte 
el petan. £1 Gobierno , por loi dalos

Slie poseo, está segaro deque, l i j ­
ándose tan próxima la nueva cose­

cha, tobrsn grauot en el paii para 
llenar con colmo sus necetidades. An­
tes. pues, do |ioner en práctica las 
medidas que \a á dictar, y cuya adop­
ción puede acato afectar los lalcretes 
de la agricultura y del corarrcio de 
Luc-iia f-í, es la voluntad de S. M.. 
que en el niomcnlo de rrcíbir esta co- 
Jiiunicscioii, convoq̂ ne V. S. á algu­
nos do lt>t principau't icoidoret de 
granos, y les prevenga iiue l i  en el 
término de 2o Loras no se lialUii 
aquellos dentro del limite de los

trecios regúlales, bajo la riiponta- 
ilidad lie quii'U dó tugsr á ellas, 

poDiIrá V. S. rn ejicution , publi­
cándolas en i‘l biileiin oGcial de la 
provincia, lat siguientes ditpoii- 
cienes:

].*  Queda ptnnilidj en esa pro­
vincia la tntroduccion de granos et- 
trangiTos duronte todo el presente 
mes de mayo, cualquiera que tea el 
estado de precios del mercado en el 
dio en que se solicite tu introduc­
ción.

2 .' Rajo la »rantia de esla dit- 
poiiiion eicitará V. S. el iuteréi rc l 
lelo lio los esiioculadures para quu 
liagau JUS|x'diilos: mas eu H evo 
de que iiueilé caill|ilrl.iuieiile segura 
tu oulyridad de i|ilc han leiiiilo efec­
to . cuidará V. S. de iiue por el avuii- 
lamienio de esa capital ú los rospécii- 
vot pueblos so venüqueu con pereulo-

DETiSTl OFICIA!.

riedad al mercado mas prdxiiDO dd 
reino donde poedan lograr» dentro 
del limite referido . ó con lat mayo- 
rrivenlajat posibles; v si no lo nú­
blese , ó si esto ofreefese dilaciones 
inconipiiibles con la necesidad públi­
ca . se dirigiián los pedidos al estran- 
gero. En dicho caso no vacilará Y. S. 
en hacerlo. noliGcaado ai mi-nio tiem­
po á los cóiiiulcs de S. M. en Gibral- 
la r . en la costa de Africa , Marsella 
y demas puntos que panican conve­
nientes , la liabiliUcioii que te conce­
de para la iiiiportacion a cualqnier 
precio en lodo el corriente mes.

3.‘  En el caso de que llegnen á 
veriricorse estos pedidos por cuenta de 
los av untamientos. queua Y. S. fa­
cultado á autorisur á los mismos para 
echar mano de los fondos ó levantar 
los préstamos necesarios bajo la ga- 
ranlín para el reembolso de uuoty 
otros de los árbitros que ton urgen­
cia propondrán los mismos por con­
duelo Je Y. S. y con su iuforme i  
este Uiiaislerio.

4 ’  De todas y cada una de estas 
a]>ersciuiies, del estado de precios, 
del aspccloquc vaya presiniaiido la 
coaeciia , de cuaulot datos y noticias 
poedan contribuir á fo iin ir juicio del 
mercado decereales, dará Y. S. par­
te iodos los correos á este ministerio; 
en la inteligencia de que, ponicndoel 
Gobierno á disposición d<i V. S. lo­
dos los medios necesarios para alejar 
ta calamidad de la provincia qiio le 
está conCada, la exigirá rn cambio 
la mas estrecha rriponsabiiidad si, 
contra su esperanza, no Uenc Y. S. 
la energía , la prudencia, el acierto 
en (in , necesario para resolver una 
cuestión que, como ya queda dicho, 
ct tninmiemcnlc da ulvacion y de 
úricii público.

Dios ele. .

HEAL ÜRbEX
niam /io iJii que se celebren uposU 
ritmes ante la Acadetnia de ?io~ 
bleaArfeacfe So«Fernandoparn 
m anda ra  Italia cuatro jovenes 

pensionados.

Excniu. S r.: La reina (Q. D. G.) 
ba visto con la mayor salislaccion que 
desde la refunna da los esiiidíot que 
están á cargo de esu real Academia 
ha crecido uu un modo notable la roD- 
curmicia de alumnos, y que parli- 
ciilnnneiile dviiaule e) cuna actual lia 
dado eu ella una numeros.v juventud 
prueÍ4s brillantes de aplicación y 
aprovecbnmienlo. Este feliz resultado
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(s una {wenda t^n ra  de qie  o* de­
caerá en Espala el esplendor con n e  
siempre se han mostrado las bellas 
arles, v de que nuevos ingroí« reci^ 
geván ía lierencia de gloriu que deja- 
rou los antiguos yconsenan los pré­
senles.

S. M. por lo tanto desea dar á los 
jÚYcopt artistas, esperanza de su pa­
tria, cuantos estimólos sean capaces 
de aleular sus lalrnios y aprovechar 
tan felices disposiciones; y LaLieudo 
ubR'rvado que por efecto de las cir­
cunstancias ha decaído el uso de man­
dar pensiuDidos á Italia, es sn velan- 
lad que so restablezca lau laudable 
costumbre, como el medio mas eücaz

tara que un joven estudioso eusanebe 
a esfura de sus conocimieulos. perfec­

cione su gusto y comunique á su alma 
oquel entusiasmo que escita la cou- 
lemplacioa de las (ibras de ios grandes 
luaeslroi.

En su consecuencia S. M. se ha 
servido mandar que inmedialamcnle 
se celebren oposiciouts ante esa real 
academia para mandar á Italia cuatro 
jóvenes pensiinudos, de los cuales 
dosseráu para lapiuiura. uuo para 
la escultura y otro para el grabado, 
seQilándolei á cada uno 12,000 rea­
les anuales durante el licmjio que esa 
corporación juzgue necesaria su es- 
laneia enel estrangero, acerca de lo 
cual informará oportunamente.

De rcol órdeu lo digo á Y. E. para 
inteligencia y cumplimicniu de la 
Academia. Dios guoide á Y. £ . mu­
elos aüos. Madrid V i de mayo do 
IS4T.— Pastor Díaz.— Señor presi- 
diniu de la real Academia de Nubles 
Altes de SinFeriiautlo.

SOSIBRAIIIE.NTUB,

Pira consejeros de Agricallbn ]  
Comercio , á don Mariano Miguel de 
Kcinoso, propieiario y diputado á Cw- 
tes; á doD Pascual Asenvio, calcdrá» 
tico de agricultura en el Jardín Bolá« 
nico de esla eúrie; á don José Matin 
Denjumea. propielino y senador del 
remo; á dun Luis Piernas, propicta» 
rio y leuíenie de alcalde de Madrid; •  
don Ju lia i Aquilino 1‘erez, propiela» 
río y senador del reino, y n don Aa« 
Ionio Ruines, propieiariu y comindan» 
le de arlilleria retirado.
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232.REVISTA líTERARIA.
DOS A M O R E S .

NOVELA

P O R  JO R G E  SA.ND.

(Continuación,)

Y ademas prevalermede lo  pa­
sado, para obtener la h ija de 
Blanca, hubiera sido una acción 
deshonrosa. Conocía yo demasia­
do a Blanca, para poner en duda 
()iie nones;ase su consentimiento. 
I^ ro  sabia lamhien (|ue su ma­
dre . su fam ilia y  su confesor, 
sobre todo, le abrumarían dcs- 
pnes con sus reprensiones. Se 
habiii casado. Iia iiia hecho un 
matrim onto de conveniencia; y 
por lo tanto en el fundo era 
una niuger de mundo, esclava de 
las preocupaciones, y su amor 
h íc ia  m i. no era ya mas en su 
vida, ({tie un sublime episodio, 
cuyo recuerdo, ta l ' ’cz la llenaría 
de'vergtienza yd e  desesperaeion 
en tanto que para m i m  in l itloría 
y  m i dicha. No, pobre Blanca, yo 
nohe.lieclio p o n í todo loque  de­
bía; tú  lias sufrido, has temblado 
ta l vez, ante la idea de que un 
criado iba de casa eii casa pub li­
cando tu debilidad , tiempo es 
ya de queduermas en paz. que no 
tengas que ruborizarte  de los 
únicos dias felices de lu  juventud 
y  que coiioeiendo el rtem o silen­
cio  que envuelve tu n.aqneza, el 
eterno sacrillc iir. el eterno amnr 
de Nello. puedas dec ir, |Obrc 
in ug c r, que en medio de tu 
vida encadenada y no compren­
dida. lias conocido una vez el 
am or puro y lirme que lia.s debi­
do inspirarfe.

£1 dia c,oincnzaba i  despuntar 
caando yo estaba ya paseándome 
c m  agitación á lo largo de mi 
aposentii. En la vida de loshom - 
ir e s  que dnermen poco, estas ho­
ras de sombra y de luces, sun 
'M as horas decisivas en que tienen 
fin las incertidumbres ulímenla- 
das en las liuiebias, y en que tus 
proyectos se cambian en resolu­
ciones. Leliü el cómico, no es 
menos que Ncllo el gondolero, 
declame i  mi mismo con cierta 
dosis de orgullo y satisfacción y 
«ste me engrandecía ó mis ojos'.

Eb u iis  ideas democráticas, bu­
lbo algunas veces que me rub o ri­
cé de haber abandonado el techo 
d e  jutveos m arinos, bajo el cual 
Rubiera podido perpetuar una ra-
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za laboriosa y fruga l, m irando co­
mo un crimen el haber uliandonn- 
do U humilde profesión de mis pa­
dres, para i r  á buscar iosamar- 
gos goces del lu jo , el vano linmo 
de U gloría, los falsos bienes, y 
los peligrosos trabajos del arte; 
aunque llevando bajo los orope­
les del esterior, los mismos ac­
tos de desinterés y dn nobleza, 
que habia llevado bajo el burdo 
trage de m arinero , ennoblecía 
doblemente mi alma sobre todas 
las f.visasgraiidezas sociales. Mi 
conciencia, mi dignidad, ermi 
para m i la conciencia y dignidad 
del pueblo, y envileriémlume- yo, 
hubiera envilecido a a iiu rl al 
mismo lienipo. ¡Carbonariusi ¡car­
bonarios! digno soy aun de cst.-ir 
entre vuestro iiun icm . £1 culto 
de la independencia, es mi fé nue­
va; el llbera lisnm es una re lig ión 
que debe ennoblecerá sus secta­
rios. y hacer como el cristiauis- 
mo en sus tiempes prim itivos de 
el esclavo un Iminbre libre, y del 
lionibrc lib re  un santo o up már­
t ir .

Bajo eslas inspirarinnes. es­
crib í á In princesa Grimani la 
caria siguieme;

Señora:
>i'n gran peligro banmcnaz.ado 

i  vuestra hija; ;po r qué, vos que 
sois lan tierna y tan animosa ma­
dre. habéis ronseiitUio en que se 
separe de vuestro lado? ¿no está 
aeaso en la eilud en que todo pue­
de decid ir de la vida d r i in . im ii-  
ger, en que el m cnn rinsL iiitr, ii ii 
suspiro, una mirada, piiP ilciicuiii- 
prometer su vida y su dignidad? 
¿No sabéis que es vuestro deber 
el cuidarla y vcl.ar sobre ella de 
ron linuo , de lincbe y de día. es­
piando sus menores movim icii- 
los, contando los mas pequeños 
latidos dij BU corazonV Seíiiira, 
esta es la orasion en que vos, 
tierna y condescendieiile en lr . i-  
táuJusc de cosas pequeñas, pero 
que cu lus grandes apuros sa­
béis buscar en el fuego de vues­
tro  corazón tanta reso liirio ii y 
energia, dobels mostraros fuerte 
y herida como la leona á quien 
pretenden arrebatar sus cachor­
ros. Tenkl. señora, venid, tomad 
vuestra bija v no volváis á d e - , 
ja rla  jamás. ¿Por qué la abando­
náis de tal manera á merced de 
gentes esirañns que la exasperan 
y que lograrían ai (lii con sus 
impertinencias |ircc ip ila rla  en 
losmavopes estravios, sino fuera 
T iifs lra  hija, si el germen de 
v irtu d  y de dignidad depositado

por vos en su seno pudiera con­
vertirse en el jaguete del primer 
viento que soplase. Abrid los 
ojos; conlrariandü como bc enn- 
Irnriü ii sus menores inclinacio­
nes cii cosas Icgilinias y sagra­
das, os esponeis .i que adelante 
se resisu á los sabios consejos 
que pudieran darle y á que su 
espíritu se habitué á l'a indepen­
dencia, de modo que después no 
podáis vencerla. No pretendáis 
casarla con el hombre que la 
disguste, porque su aversión po­
drá hacerla contraer algún otro 
enlace que os sea mas funesto. 
Asegurad su lihcrtad: no le im­
pongáis mas cadenas que las que 
os dicte vuestra maternal snli- 
r i l i td .  segura deque asi en vez 
de dcscojillar devos y entregarse 
á merced de su faiitasia. irá á  
buscor siempre en'sii madre una 
ilustrada consejera y una pro­
tectora euntra sus debilidades. 
Fu nombrcdel cielo os ruego que 
vengáis.

«.Si queréis saber con qtié de­
recho os hablo asi. saiicd que 
sin  conocerla, ignorando su nom­
bre, ha faltado poco para que me 
enamore (le vuestra h ija q u e jo  
la lie seguido, observado, y bus- 
c.sdoy que no me ha sido dífic ll 
ha llarla , en parage, en que (en 
vano sin duda) me era muy fácil 
poner en juego todos lus a rtifi­
cios con que se seduce A una 
m iiger vulgar. Gracias al cielo, 
no lia llegado el caso de verse 
viiestr.i bija espursla i  mis te­
merarias pretensioTic«. lie  sabi­
do con tiempo que lema por ma­
dre la persona (pie venero y res­
peto mas en este mundo y des­
de este inslante los alrededores 
de su morada han sido sagrados 
para mi. Si no me alejo de aquí 
en este ins la iilc  es solo con el 
dn de estar presto á contestar 
a vuestros mas severos cargos, si 
descüiiüanüo de m i honor, me 
mimiais aparecer delante devos 
a daros cuenta de m i conducía.

(Becibid. sefiom, las mas hu­
mildes consideraciones y respeto 
dn vucslru esclavo.— N’e llo .i

Cerré esta carta pctiKindu en 
el iricdio de (jiic me serviría para 
hacerla llegar al lugar de su 
destino run la mayor prontitud, 
V .sin que rayese en manos es- 
iraftas. No osnlia llevarla yo mis­
mo icinicndo que Alcela tr.ala- 
.se de hacer alguna locura al sa­
ber m i partida, aunipie por otra 
parle me devoraban los mas 
vivos deseos de peder tener una
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cntrevisla con su madre, para 
ab rirle  en ella m i corazon, se­
guro conto lo estaba de que h  
señorita no leociilla rìa ningún de­
talle de nuestra pequeña novela 
y (le la cual no tenia yo dereclio 
ningunode hablar sin su perniiso. 
Temía por otra parte que la eiier-

6ia de la niña espantase la de- 
llidad de su madre, al retraerse 

su pastan, y que entonres le die­
se un consenliniienlu que yo 
no quería ra titíra r. tjna  y otra 
tenían necesidad del ausìlio de 
m i voluntad tranquila é inalte­
rable, miidiQ mas cuando se ba­
ilasen una al Iren ledeo tra , oca­
sión en que fa lia ria  la fuerza à 
entrambas.

Pensando en esto estaba cuan­
do llamaron i  una puerta y vi 
A nn lininbre que se me acerraba 
rn  elademan mas respetuoso. Co­
mo había tenida 'i i i  esperia! cu i­
dado en quitarse la librea, no pu­
de al pronto reronurcr en él al 
lacayo que me habla mirado tan 
lijsróenie el día de la iiveuiiira 
de la iglesia; pero romo luvinuis 
ii la sazón tiempo |tara exami­
narnos ruanloqnisimos, lanzaino.s 
mutua y  esponuncainenie un 
g rito  de' sorpresa al recono­
cernos.

— Sois vos. me dijo él, no me 
be engañadof iSois Nello?

— ¡Mandola, mí antigiioam igol 
esdainé yo abriendo mis brazos.

Titubeó él un momento. ¡Ktro 
lanzóse luego q ellos llorn iido de 
alegría.

— Vo liaUia rre ido reconoeo- 
ros; pero romo no estalia rie rlu  
des i erais ú iio  vos, be Iraiado 
deaproverlia re l prim er rato des- 
(H'iipado que se me ha prescnla- 
du y líeme aquí. ¿Como es que os 
Maníais ai(iii el señor l.elio? à me­
nos que no seáis vos ese rnn lor 
ramoso de que se habla tanto eii 
Nápoles, y qnc yo no fu l jamas 
i  ver porque i  hablaros ron fi-aii- 
queza, me duermo en el teatro, 
m urilo mas si es i'ipera, de lo 
n ia l iiü enlíemio yo ni una jo ­
la ..,. Por otra p.irte la señora 
no me deja s n lilr  nuiiea a su 
pairo hasta después de aeahada 
la funeion de siierle que....

— il.a  señora! ¡Oh! Iiib lam c 
de la señora, m i antiguo cama­
rada!

— ¡Que, hombre! hablaba de 
la señora Mecía, ijne en riian lo  
ñ la señora Mlaitra es miiger que 
no va iiuiiea al teatro, ha lo iiiii- 
doiiuconfesorpíamonlés, yde.sde 
«u segundo casamlciilo pasa una
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vida recogidísima y devota. ¡Po­
bre señora! creo que no se lleva 
mejor con este marido que con el 
otro. ;Ab! Nello, Nello, por qué 
tú no....?

— Cállate, Mandola, no me ha­
bles de esto, bay recuerdos que 
no de liri! volverá nuestros lábios, 
romo los muertos tío deben vol­
ver nunca á la vida. Dime un irá- 
menili donde se encuentra en es­
te inometilo tu señora, y de qué 
medio me podría servir para ha­
cer llegar hasta e lla una rana 
que requiere el mayor secreto.

— ¿Es alguna cosà que os im ­
porta?

— Si, pero le importa mas i  
e lla  que á m i.

— En este caso, dádmela: lo­
mo la posta y se la llevo i  Uolo- 
ña. donde en la acluuHdad se 
eneiienlra. ¿Sabíais ya vosi¡ue se 
lialhiha en este punto?

— Ciertamente que no. ¡OhUan- 
to mejor: con eso puedes llegar 
esta misma tarde.

— Si, voto a lia ru . Pobre se­
ñora, cuán sorprendida se va a 
quedar al rec ib ir noticias de vos: 
Porque oye. Nello, o id, señor...

— Llamanie Nello ruando es­
temos solos y l.c lio  delante de 
gentes, en tanto que el asunto 
(le Cbloggia (jiiede enteramente 
concluido.

— ¡A li! yasé. ¡Pobre niña! Pero 
esto comienza ya ¿arreglarse.

— ¿Qué decías antes de la se - 
ñora Ülaiiea? que esto es loque 
me im porta.

— Deeia que cuando llegue á 
sus manos v iirs lro  v ille le  v ( nan­
dú yo la diga: (uuiad, M's'de N e ­
llo ; entetideis! de aquel Nello 
que ranlaha tam bién....> Kiiiou- 
res me ilira  con iiii tono grave, 
porque ri(¡iii deboadverliros que 
ya no es alegre como lo  era 
uirus tiempos, me d ín i, repito:
• Esta bien, Mandola, idus ya 
vurs iru  (¡ucliaeer.t aunque 'esto 
no impedirà <|iil'  Inegn mu vuelva 
á llam ar para decirme ron u ii !(;- 
no dulce, ]>or i¡ue ella es siein-

E buena. •Pobre Maiidoía, du- 
eís estar muy fatigado.... Sn- 

lomé dale del m ejor vim i, >
— ¿Y Salomé, pregunté yo. se 

lia rasado ya?
— jU h l Salomé no se rasará 

m inra. Es sirm pi e la misma mii- 
rliaelia, ni mas jóven ni mas vie­
ja; j.imas se so iiiie , jamas Oerva- 
ina lina sola lagrima, adora co­
mo siempreá i:i señora, aunque 
siempre la replica i  cuanto la 
dice y del mismo mudo quiere ¡i
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á la  señorila. sin que eslo impida 
que la regañe sin cesar, bueiiaen 
el fondo pero de un genio.... ¿Os 
ha reconocido la señorita Aleda? 

— No.
— Lo freo  muy bien; comoque 

yo mismo bu estado i  punto de 
no rrcunoceios. ¡Cambiamos tan­
to ! ¡erais tan pequeñilo y tan 
débili

— No tanto como queréis su­
poner....

— V yo , c iin iín tió  Mandola con 
una tristeza cúmíra, ¡yo era tan 
lis to , tan despejado, tan avispa-- 
do. tan alegre! ¡Ah! ¡la vejez, la 
vejez 1

Echeme á re ír al considerar 
como se exagera al hablar de las 
gracias de la juventud, cuando va 
uno entrando en edad: Mandola 
que. record.-iba con tanta tristeza 
sus primeros dias era casi elmis- 
nio Hércules lombardo, que yo 
habla conocido eii otros tiempos; 
andaba siempre ladeándose como 
una barca que pretende abordar, 
y la eosiiimbre de remar en 
equ ilib rio  le babía hecho con­
traer el vicio du no tenerse m in­
ea sobre sus dos pies á la vez, iie 
suerte que se hubiese dicho que 
desconliando siempre del apio- 
mamienlo del suelo estaba aguar» 
dando el momento en que llega­
se la ola i  hacerle va ria r de 
artitud . I.a conversación era tan 
grata para entrambos que tuve 
un sentimiento en dejarla. I..as 
interioridades de aquella fam ilia, 
eii cuyo -senil se habia abierto 
un alma á la |>ocsia. al arte, al 
amor y al boiiur. y i¡ue Mandola 
me recordaba, me hadan sentir 
una ventura dolorosa, que me. 
era I r is lr  .-ibauduiiur. Lo que el 
bravo lombardo m cconubaacer- 
ea del seniím ieiito i¡ne Ulanca 
tuvo por m i partida, de sus ocul­
tas lagrimas, de su languidez, de 
lo disgustada (¡lie e.slabadela v l-  
d:i. lli-iiaba mi pecho de la mas 
dulce cuiucioii de ileg ria .de  ter­
nura y ri'i'onocimieiitu. Cu nuevo 
amor Imbia desflorado .su cora­
zón; un hombre de nimiñeocias 
scdiicloras nuiiquc de bastante 
mala fama, i-sprdcde aventure­
ro de alta ealegoria. la bahía so- 
líciiadu en rasamicnto y IManca 
habia aparentado creer en sus 
protestas amorosas. Conociendo 
a tiempo ludavia los peligros A 
que su aislamiento le espoDla 
comprometiendo su dígnMad y 
reposo, y sobre lodo peosamlo 
enei porvenir de su Lijase habip 
re tirado  d d  mundo, y se babjíi
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consagrado áana aida devota.

— ¿Pero y  st) casamiento con 
el principe Grimani? pregunte yo 
e Mandola.

— Esto es cosa de su conrcsur, 
contestó él.

— Vamos, el que ha nacido con 
mala estrella sera siempre des- 
gradado. Parte, Mandola; toma 
dinero y la carta. No pierdas un 
instante y no vuelvas a la <|uíiita 
G riu ian i, sin haberme hablado 
an tes.  porque tengo encargos 
importantes que hacerte.

Dicho esto partió Mandola.
Echénieenim cama, y empezaba 

ya a dorm irm e, cuando oi los pa­
sos rópidosde iiiicaba llo  hacia el 
paseo del ja rd ín  que daba frente 
de m i ventana: ¿si sera Mandola 
que se habra dejado alguna ro ­
sa''* Saltédeia cama, á pc.sar de las 
ganas de descansar que leiiia, y 
lueasom éó la ventana, pero en 
vez de Mandola descubriuna mu- 
ger vestida de amazona y ciibier- 
u  la cabeza de un velo de tu l ne­
g ro , que cayendo sobre sus es­
paldas velabaeuterameule su ta­
lle  tan tupidameme como .su 
semblante. Montaba un soberbio 
caballo, humeante de sudor, y 
salló i  tierra antes que el criado 
hubiese tenido tiem|iu de darle 
la mano y luego se puso i  hablar 
en voz baja con la vieja Catalina, 
a quien la curiosidad, mucho mas 
que el celo y la so lic itud , habla 
llevado a aquel lugar. A l suspe- 
d ia r temblando quien pudiera 
ser aquella m uger. al misino 
tiempo que nialdicicudu la Im­
prudencia de un paso semejanie, 
m evesti apresuradamente y sa­
lí  de mi cuarto , pero cuando me 
lanzaba por la escalera leinicndo 
que la temeraria huéspeda per­
maneciese en el portal espuesta 
a las miradas indiscreias de tu- 
doel niundu, me hallé ó Catalina, 
la cual después de haber condii- 
d d u á  lo in te rio r de la casa A la 
desconocida volvía ya ó sus fae­
nas.

— ¿En dónde está esa señora? 
la pregunte.

— Esa señora, contestó la vie­
ja ; ¿de qué señora habíais, ben­
dito de Dios?

— Tratas acaso de chancearle 
conmigo, viejaloca. ¿No acaliasde 
acompañaró una señora vestida 
<le negro, y esa señora no te ha 
dicho que queria hablarme?

— No, nada de eso, señor Lelio, 
o s lo ju ru . Esa señora ha pre­
guntado por laseñoraCheechina, 
pero 00 IDO ha dicho nada de vos.

l lE V im  L lT E R iB Ii.

Me ha dado medio zcqui pcnpie 
guarde el secreto de su venida 
a lodos los demás de casa, Esto 
es lo único que me ha dicho.

— ¿Y la has visto tú. Catalina?
— 11c visto sn Irage y sii velo, 

y una grande Iretiza de cniiellus 
negros que se iiahía desprendido 
de sn tuciiüo v que caía sobre 
unasoiicrb ianm iio .... y dos gran­
des ujos que brillaban bajo la 
blonda como dos lámparas detrás 
de una curtinir.

— ¿ Y rn  dónde ha entradu?
— En la sala del deparlamen- 

lo de la señora Cheechíiia, basta 
tanto que la señora se vista.

— Está bien, Catalina, te reco­
miendo la discreción, puesto que 
ella le lo ha exigidu.

iniciaba yu si aquella descono­
cida seria Aléela que venia á cun- 
liarse .1 Gheecbina:slera asi, de­
bía- im uedir a toda cosía que 
permaneciese por mas tiempo en 
una casa en que cada iuslante 
que pasaba pudia cüinprumelcr- 
hi. 1‘ ero si uo fuese e lla , me de­
cía yu niisum, ¿de qiiéincdíu me 
servirla para u ilrm ig a r a una 
pcr.suna que sin duda leiiia algiiu 
gran ínteres en ocultarse de 
aquella manera? Desde m i'veiita­
na no Imbia podido d is tingu irá  
mí sabor el talle de aquella mu­
ge r. que como si lo hubiese he­
cho de esprofeso se habla culo- 
cadu al inslantc de una manera 
que no me perm ilin ver masque 
el casquete de su gorro. Aun 
rna iid» yo había examinado muy 
bien al criadu al llevar el caba­
llo  a la  arboleda que SU  sefiu rj 
le habla iiiüicadu. no habla lu ­
dido conocer aquel semblante. 
Esto no uhslaba para que fuese 
de la quitiUi Grim aiii |)ori|ue ha­
bía en ella lantiis , que er.i impu- 
siblc conocerlos a tudus. itepug- 
namlume i r  á preguntarle y a 
iiHoiilar c o rrü iu i'ff lo , me resol­
ví,comu mejor inediu. a llegarme 
al gallineto de Cliecchiii.i sii|)ii- 
niciido que cotru) le costaba tan­
to hacer su tocador no haliria 
todavía la tido  á recibir su visjla. 
Comocoiiocia el corredor secre­
to por el cual se comunicaba el 
cuarto de Nasi con el de Chee- 
ciiina, pude sin luc.tr en I.1 ante­
cámara pasar ai aposento de mi 
bella consejer.i. LaCatTagioluera 
en secretos y puertas ocultas una 
verdadera pelile maison del gus­
to francés del siglo X YKI.

Como pensaba encontréa Clicc- 
c liina á medio vestir, frutándose 
tos ojos con su pañuelo y prepa-

rándose conunan^llgenciascño 
ria l á aquella matinal audiencia.

— ¿Qué tienes que decirme? 
esclamò ella al verme entrar por 
su alcoba.

— Pronto, una palabr.i. Chee- 
china. la d ije al oído, despacha 
a tu camarera.

— H abla, p res to , mo d ijo , 
cuando estuvimos solos, porque 
me están aguardando.

— Ya lo sé y esto casualmente 
es lo que me trae á hablarte. ¿Co­
noces tu  á esa itmger que le pide 
una entrevista?

- ¡C ò n io  he de saber quien es 
sino ha querido decir sn nombre 
úm i camarera! Esto liaiiecboque 
yu le contestase que a tales horas 
no recib iif visitas de personas 
desconocidas; pero ha insistido 
lañtu en quererliublarme, ha su­
plicado a Teresa con tanta perse­
verancia (y hasta supongo que le 
habra dado algundinerupar.ique 
se interesase por e lla i que esia 
ha venido a alorm eiitaniie y he 
codillo, añil cuando no sin mi gran 
disgusto por tener que abando­
nar tan presto r l  lecho. Casual­
mente esta noclie, urtipnda con 
la lectura de Angélica y Medoro, 
nome beüormido hasta muy aban­
tada la noche.

— Oye , Clieecbina, ¿sabes tú 
quién pienso yo quesea. Aquella 
persoiiila que lí i  sabes....

— ¡Oh! ¿crees tú  eso? en talca- 
so vé tñ  a recibirla: ya compren­
do ahora portille se'loma tanto 
iijicrcs en v c r iiir ,  y porque has 
entrado tú pur el |ia.sadízu secrc- 
lu . Vamos, yo sere discreta y ten­
dré un placer en poder volver á 
dorm in iie .in icn lras lueres el mas 
dichoso de los lionilires.

—No. m i buena Clieechiiia, te 
eng.iíias. Si yo Imhlera tratado de 
darla niia ci'ia bajo tus auspicios, 
no lu hnlilera lii'c lio  sin pedirte 
antes permiso. Por oirn parle yo 
no estoy en la i caso y mi novela 
loc.1 á sn li l i,  que es .sin dnda a l­
guna el mas frío  y el mas mural 
(le lodos los liiies. Pero estaniii- 
chaclia se pierde si lú  no vienes 
en su ayuda. Nu iléa pa liiilu  a 
n iiig iinu de los proyectos román • 
cescos que te venga á proponer 
y hazla pa rtir al monieiitu otra 
vez para ca.sa de su.s padres. St 
por lina casualidad , quisiese 
iiahlarmc en t ii jiresencia, dila 
que estoy ausente y que no vo l­
veré en lodo el día.

— ¿Que, Le lio , con lodo oso 
amor pagas lú  A esa pobre mu­
chacha lussacrillcius y las lucu-
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ras que comete por ti? {Diablol 
hé aquí la suerte de los tontos; 
nada los sale mal. Pero si leen- 
(tañas, si esta bulla aventurera 
en vez de ser tu D iildnea es una 
(le estas (ubresmurliaclias.como 
haytautas en este país. ((ue|)re' 
tendel! en trar en el teatro por 
l i i i l r  el üumlnii) de sus crueles 
parientes; ¿qué liaremus* Oyes: 
se me ocurre lina idea fe liz . En­
tremos jim ios n i la sala: adelaii- 
leiBus el liiombú deUinie de la

fuerla y cuando eiilremus tedes- 
izasal'imsmo tiempo que yu eii 

el a|iiisenio, y oculto (iiiedcs oír 
y ver cuanlo pase. SI r s u  miiíter 
es tu amaine, es importante ({iie 
se|ias pronto y bien de que se 
trata, y que cu vez de ((ue leiisa 
vu i(iic repetirte palabra por pala­
bra lo que liablemos, tceiilcres lá 
de ello jio r tus propios oidos.

Estaba yo entre adoptar ú no 
este partido, a pesar de ios de­
seos que tenia de servirme de él.

— ¿Peros! es otra im iger.s ílic - 
ne algún serrato que rm.llarte?

— Yo no tengo secretos para 
t i ,  n i creo que te estimes tú en 
menos que te estimo yo , vamos, 
deja i  uii lado esos necios escrú­
pulos y sígueme.

Idaiiió a Teresa, la d ijn dos

Calabras ni oiüu, y c iu iidu  el 
ionibo rstiibu dispuesto, la des­

p id ió  y me arrastró en pos de 
ella al saluii. No Urde ninclio sin 
que, merced i  una grieta que 
tenia el biombo, pudiese d is tin ­
g u ir  desde m i cseuiidite la dnma 
desi'unucida. y aun cuando no se 
había levantado el velo, |>or su 
talle elegante y sus bullas manos 
recuuoi:í a lp iin lo  á Aléela Ald in i.

La pobre m urliadia leniblaba 
como una azogada, de manera 
que, ii pesar de lo vit(i]ierablc 
que era i  m is ojos su ru iiü iic ta , 
no podía mellos de roinjiade- 
cerla. El aposento en que nos 
encoiitraliamus estaba dceurado 
de tina manera muy poco cunve- 
níeiile ó la castidad; los bronces 
■anligiios, las eslMiias de marmol 
que le ornaban, aunque de un inc- 
r ilu  relcvanie, cunsidci'adús co­
mo objetos nrlisticus, no estaban 
cierl:im oi]lrlieelios|iaraalraersu- 
b rc s l las miradas de una duiiec- 
Ih ,  n i mucho menos de una don- 
rclla tan tiniida como Alcela, de 
suerte que al cunsiderar a esta 
nuicliaelia en aquel templo pagano 
s m i despecho, y como por uit 
resto (le amor liácia aquella niña, 
estalla mas sentido que reconoci­
do de su paso.

HEVISTi L ITE R iR U .

La Chcechina, aun cuando ba ' 
bia tenido que vestirse apresura­
damente, no por esto so crea 
que se había desentendido del 
cuidado tan querido iJc las mu- 
geres de deslumbrar con el b r i­
llo  (siíette ¡i las personas de su 
sexo. Llevaba echado al descui­
do subre sus espaldas una bata 
de cachemira de la ludia, objeto 
de un grande lu jo eii nqiieIU>s 
tiempos. Sus cabellos destrenza­
dos estaban unroscadut bajo una 
banda de cordones de oro y de 
pú rjiiira , im rq iie 'las cosas anti­
guas estallan entonces de muda 
y siisdesii’iilas piernas, y bellas y 
robiisias p .in lo rrillas como las de 
lina estatua de Diana, estaban cu­
biertas de unos burcegíes de piel 
de tigre <|iie disimulaba ingeniu- 
.samciile la vulgar necesidad de 
laspa iiio rrillas . Urillaban sus de­
dos cubiertos de diamantes y 
(unnafeus. y el abanico que ha­
bía tomado'deslumbraba como un 
re tro  de teatro, en tanto que la 
desconocida trataba de ocultar 
el suyo, simplemente de raso ne­
gro. ‘La belleza de Checa algún 
lanío varonil, pem incontestable 
había cuiisleriia lu visibicmeiiie 
a su liucspoda. Con sn trage tn r- 
cci, su c.dzado incdo y su lo ­
cado griego, parecíase haslanlc 
aquella á las mugeres de la Sa- 
lra|>a; que se cubrian sin dis­
cernimiento con ios ricos des­
pejos de las naciones estraiige- 
ra.s.

Saludó á la recién venida con 
un aire marcado de pruterciun 
algún tanto importante, y  se 
tciidiridespués sobre siiuluniana, 
lomando la actitud mas roman.a 
que pudo encontrar. Toda esta 
osieniariun hizo su efecto: la 
niiicliaclm i|uedó corlada y no 
osó romper el silencio. Enton­
ces 1.1 Checa desplegando le iita- 
nieiito su aliatiico la d ijo:

— Ahora bien, señora ó seño- 
ríl.a, porque Ignoro ñ quien d i­
r ijo  la palabra, liabladme que 
estoy a vuestras órdenes.

Entonces la muchacha, ron 
voz clara aiiiiqite algún la iilu  
áspera y cuii acento marrada- 
ineiile inglés, contestó cu estos 
términos:

-Perdonadm e, sefiorita. por 
haber venido á iiiromodaros tan 
de mañana y aceptad mi agradeci- 
m ieiilu por la bondad que lialieis 
tenido acogiéndome. Soy hija de 
un lord, c-<labltcido hace |ioco 
en Florencia y  me llamo Bár­
bara TcinpcsUi. M is padres han
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reconocido en m i alguna aptitud 
para la música y quieren que me 
dedique á e lla; pero acaba de 
pa rtir |>ara .tillan mi maestro, 
que era un esceiente profesor 
en lodo el sentido de la palabra, 
y se lian empeñado en casa en 
darme por sustitu to i  un tal 
Tüssani; hombre insípido, y que 
me liará disgustar para siempre 
del arte con su método antiguo é 
insulso. Eli esto estábamos cuan­
do llegó á mis oídos l.i no liria  de 
que el .señor Le lio , canlurafama- 
(loyque Le tenido el gusto de es­
cuchar en el teatro de Nftpoles, 
habla venido á este país, con án i­
mo de pasar en él la eslnrion del 
verano y que se habla alojado 
encsia quint.a, cuyo propieta­
rio  roiiüzco. Animada de un de­
seo irrcs is tilile  de estudiar bajo 
la dirección de este autor célebre, 
pedí á mis padres permiso para 
e llo, que se ine concedió al ins­
tante; pero enterándonos de va­
rios sugclos que conocían al se­
ñor Le lio , nos han dicho que es­
te tenia un carácter orgulloso y 
eslpavagaiiie y que adem.is comi» 
a lllhdo  de una sociedad que si 
no me engaño se llama de los 
carbonarios, lia hecho juramento 
de esteriiiiiiHr a los ricos y á los 
nobles, rq u e p u r lo la u to ío s  d e ­
testaba. No evita, según se nos 
ba asegundo, iiing iin  medio pa­
ra consegui Males tiñes, y cuando 
alguna vez condesciende' en ir  a 
cantar :i algún condeno es ùn i­
camente, después de haberse he­
cho rogar cu los términos mas 
humildes y suplicantes. Si se le 
prueba, por medio de reiteradas 
insianeias. la estimación en que 
se tienen sus talentos y su per- 
■sona, entonces cede amabilísimo, 
pero en cambio cuando se le trata 
como á un artista común, se nie­
ga scranienie y iio  evita mofa 
ninguna i|ue pueda vengarle. Es­
tos son las Molidas que de él he- 
mus recibido y como mi fam ilia 
esta algún tanto endurecida de 
su nombre y posidun social, 
lemcii una negativa brusca y  no 
se han alrevidu a dar ningún pa­
so; pero yo que lib re  de preocu­
paciones lio tengo (lalabr.as con 
que encarecer la admiración que 
me causa el talento, haríaguslosa 
cualquiera sacriQcio por lograr 
ser sudise.ipula.

N oüiidu que si yo me presen­
tase á é l. lograrla hacerle acce­
der a m i so lic itud ; pero ademas 
deque no me serla muy fácil 
buscar uaa ocasión en que poder
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liab larle , seria este un paso que 
no está de aeiierdo con lo  que de 
m i exige mi nombre y mi profe­
sión. Pensandoenesioestal)» està 
mañana á tiempo que montada en 
m i caballo me estaba paseando 
por esas arboledascercanas (creo 
que TUS sabréis, señora, que en 
este pais las jóvenes salen á pa­
seo acompañadas úNioamenle de 
un criado, y que por lo tanto no 
estrañare is 'loq iieos digo, cuan­
do at pasar por delante de esta 
qu in ta me enteré de quien er.s 
e l dueño de ella, y se me dice que 
era el conde de Nasi, sugeto 
muyamigu de m i ramilla. Sabia 
yo qneel conde se l,i li ib ia  ,alí|iii- 
lado al señor Lclln y por lo tanto 
pregunté si habla Venido.— To­
davía no, se me contestó, pero 
ha venido sn señora à pri'par.ir8 ii 
habitación de campaña y es cla­
ro , según esto, que él no debe de 
tardar. Entonces, señora, se me 
o ru rrió  entrar en vuestra casa y 
de interesaros por m i á fin de 
que por medio de vuestra in te r­
cesión lográsemos hacer que 
cuando m i padre se dirig iese ai 
señor Lelio, n o ie  rehusase es­
te la gracia (|ue de él solicitaba. 
No creo, señora, deber rnr.argii- 
ros el secreto, ni que digáis ul 
señor l.e lío  que lo guarde asi 
mismo, por'pie m i faim lia eri tica - 
ria  scriam eiilc este paso, que 
ya veis sin embargo lo inocente 
que es.

De tal m.ineiM engergó este 
discurso, de tai ninnerà lin lilú , 
dando á sus palnliras una volub i­
lidad tan britanic.T, n-primiendo 
algunas, rarg.indo en las silaba.s 
breves, sofucandu las largas y co- 
iiK-tíemlo l in  bellos aiiglieismns. 
quedesaparcria en mi mcnle la 
joven Alecin, ante las apariencia.s 
de aquella b d y . illa  versoearm - 
na y temeraria. La Cheeebinnpor 
auparle, sedivertia cstrnord iiia - 
riamcii te con aquella rar.acstran- 
ger.n, y ya ipie no debía hallar nin­
gún placer en aquél juego, me 
hiibliTadébueiin g.iiiaretiradnde 
aquella escena, A no haber temido 
qilc ul rc líra rm c linbiese liecbo 
algnii ru llio  que hubiera rerela- 
d<) m i presencia en aquel sitio , 
dejando lleno de esp.inlo, el co­
razón ingènuo ds miss llárbnra.

— Eli verdad, miss, coulesló 
Clieectiina. esforzándose por re- 
q ir im ir 't í  risrt que retozalM en 
vais labios, y ’on itiá iidu la  en pai­
to non .su poinitode rosa; en ver­
dad digo que vuesCn petición es 
m uy rara, yqno no séqué r*#poii-

llEVTST.t MTEHARIA.

deros! Primeramente comenzaré 
por deciros, que no egorzo so­
bro Le lio  todo ese iiinu ju  que vos 
queréis suponer....

—¿No sois su esposaf d ijo  la 
jóven inglesa con candor.

— ¡ Oh! miss. eselaiiióCheeclii- 
iia tomando un aire de gazmoñería 
del mas mal tono, ¡una miiolia 
cha tener tales ideas! ¡Válgate 
Dios! ¿hay por ventura en Ingla­
terra la costumbre de que las 
doncellas bagan semejantes su­
posiciones?

La pobre Bárbara quedó en­
teramente cortada.

- -V o t io  sé si m i pregunta es 
ofensiva, d ijo ella con un tuno 
tan roiitiiovido pero lleno de re ­
solución; si tal fuese creed que 
no ha sido mi animo incomoda­
ros en lo mas m iiiim o. Duüiérais 
muy bien serla  esposadcI.elio, j  
v iv ir  con él, sin ser por esto c r i­
minal. Pudiérais por cgemplu ser 
su lierm aiia, y esto es casual­
mente lo que yo he querido deci­
ros.

~ Y  nopiidÍer.a yo también, dijo 
Cbecj, sin ser su esposa ni su 
hermana, ni su querida, perma­
necer en este palacio? íNo pudie­
ra yo ser la condesa de Nassl?

— ¡Oh! señora, contestó inge- 
n iiam ene Barbara; yo sé muy 
bien que no, por<|iio el conde de 
N'assi es soltero.

— Pudiera estar pasado en se­
creto.

— Se balirá casado de muy po­
ro  tiempo á esta parle, porque 
no hace q iiin re  días que me pi­
dió a mi en casumieulu....

— ¡Ahí ¡soi.svos,scíiür;.! c.scla- 
nió la Clieecliliia con nn aíre trá­
gico. y dejando caer el abaiiiio 
de lasinaiius, A esta esrlniiiacínii 
sucedió un nioinciiio de silencio. 
Despnes la jóven mi--s queriendo 
alisuliilamcnle rom iivrlo . parceló 
baece un geiiiidu esfri' rzo sobre 
si misma; dejó su s illa  y rreo- 
gieiido el ab-micodo la prima 
do nn .'i.se lo  preserUó con una 
gracia e iin iniadora. ilieiénduta 
al mismo tiempo ron iin tono ca­
riñoso qne liacia mas el.aru toda­
vía su aeetilo rslrungcro.

— Espero qne lendrcis la bon­
dad (lo hablar de mi ú vuestro 
señor lie rm atio : no rs  asi ?

— ¿A mi m.ii'idó qitcruís decir? 
respondió Cheecbina tomamlo sii 
abanico con c ieno aire socarrón 
y midiendo de tina ojeada á la j o ­
ven inglesa cu» itha nialuvola cu­
riosidad.

La inglesa onyó sobre su s illa

como s i hubiera sido herida de 
muerte, y la Clieechina que de­
testaba á las mugeres de a lto  to­
no, y que se complauia concie r­
ta alegría feruz de confundirlas 
mando se encontraba en r iv a li­
dad con ellas,añadió, pavoneán­
dose con cierto aire distraído y 
miriindosc eii r l  espejo que tenia 
en frente de su otomana ;

— Oid, miss Barbara: os quiero 
bien porque sois encantadora, 
pero (¡uisiera que me hablaseis 
con franqueza, y que confesásei.s 
que no es el amor al arle , sino 
una cierta inc líiiucio ii á Le lio , 
la que os ha traído aqui. Sin pro- 
lend rriu , hainspiradu él iiiucbas 
pasiones romaiieescas durante 
su vida, y ruiiuzco mas de diez 
colegíalas, que están loras pqrél. 
‘  — Creed, señora, rcspoiulió la 
inglesa, que yo no tendré nunca 
la menor inclinación a un hom­
bre casado y  que cuando entré en 
su cusa, salila yo muy bien éraís 
la esposa de l.elio.

No dejó de desconcertar algún 
tanto á Chcecliina esta eonlesla- 
cion, y el tono Orme /desdeñoso 
conque la Jóven inglesa haüia 
hablado, pero resuella a llevar 
la broma al ultim o estrcniu. se 
re liizu III instante y cuu una son- 
nsu estudiada la (lijo:

— Querida Bárbara, lo que me 
decís DIO cuiitlrma de la ligereza 
de inisealeiilos tmeisseguramen- 
te demasiado nolile el alma para 
robarme el corazón de Lelio; pe­
ro ¿á qiiéuciilla rüs loque siento? 
Dcminad.i ¡mr una miserable de­
bilidad, esclava de loscrlus temo 
que vi'.s. a loque  |iarecels nías 
bella qne v'>, aun ciianriuseaisin- 
d ife re iile ,'alili ruando no simáis la 
menor iiir lliia c ion  bacía mi lion i* 
bre easailo, inspiréis no oirsianle 
,‘i m i nmridn el amor, qne no se- 
ri.i y,n |p primera voz que le lia 
v iir ílu  el ji iic íu . ¡Es tan versalíl! 
Kc eiianiiii-a tan presto do todas 
las mugeres herniosas, q iiuá  iiu 
ser que os Icvaiiieis el velu y qiin 
pueda de osla manera enleearme 
de si podre ó no esponer mi ma­
rido al (iirgo lie Ijs lialeeias, no 
conscnliié que lo  veáis nl mu- 
obu menos quecondescleiiiia en 
ser vuestro maestro.

l,a inglesa al o ir  esto hizo un 
gesto de d isg iis iii, t it iib i’ú, ydcs- 
pues ponlciidose en pió ciuitestó 
comenzandoá (le.seiibi irse;

— llirad iiu ’ , señora, ygiiardad 
bien en vuestra memoria mis fac- 
eloiiea, para que ruando venga 
Le lio  podáis hacerle m i retrato
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uuiidáudole después ó no man- 
dándole à mi casa, según él al 
escucliaros se maiiinesie mas ó 
menos cumnuYído, poniue seria 
un cbasco <|ue os fuese mas tar­
de inQel cnamürinüuse de mí 
cuando no liaría mas ijucopuoer- 
se k mis desprecios.

Durante estas p.-ilabrasse des- 
cubrioenter.nueiitc, pero babiéii- 
doso vuelto de esjialüas i  mi do 
suerte que, a pesirde que yo me 
esforzaba por columbrarla en e l 
espeju no pude aU-anzarsii sem­
blante.¿Pero necesitaba yo verla 
para conocer que era Aleda? 
Aun cuando su ta lle y su ri}!ur.a 
no me lo linbierau revelado, no 
tenia mas que lialierla uido ha­
blar, eiilonces qu.' descuidando 
ya disfrazar su voz hnblab.i el 
mas puro ii.ilia iio , con aquella 
voz que tantas veces me iiabía 
conmovido basta ei fondo dol a l­
ma para conocer quien era aque­
lla  lliig ida eslrangcra.

— Pordun, miss. d ijo Cbeecbi- 
na, sil) descuncerUrse, sois tan 
bella que ludos mis recelos se 
despiertan)’ hablándoos con frau- 
t|ueza estoy pur deciros que Lc- 
lio  os ha visto ya y que estais am­
bos de concierto para engaíiannc.

— Si os pregniitiisn mi iiuml>re, 
d ijo  A leda arruiic.'iinlu con v io­
lencia de su tocado un alfili-r,

3uu sustenia uno de los plie}iues 
esu velu, dadle esto de mi par­

le y decidle que las armas demis 
blasones son un alUlcr um  esta 
divisa;

• A l corazón que no tiene san­
gre».

Hu este nmmcniono pndiendo 
ser insensible á un golpe tal de 
desprecio, suli brusi'auienlu de 
m i escondítey lanzándome a Ale- 
cíacoii lirmeza.

— Señora, la d ije, ya no creáis 
en I.1S bromas de mi nm>ga Che­
ca. Todo lo que liabeís uido no 
ha sido otra eusa que una farsa 
que ha querido íiiveiiLar, creyén­
doos lo que queríais uparonlar y 
que heconseiilido vonorecuiio- 
démloos, mei'ci'il a lo bien que 
halwissabido im ita r el acento in ­
glés. A lc i iii.ipa reu lú no conmo­
verse ni sorprenderse de mi apu- 
r ld o ii .  'i'uniú por el cunlraeio 
lina actitud tranquila y llena 
de dignidad, v o lv e r la  Un impa­
sible,al m irar la sonrisa irúiiioa 
quede cuando en cuando colora­
ba sus labios, so hubiera creído 
que su alma ni liabía conocido 
nunca la p-isiuii n i era cap.iz de 
cunpcerlajamus.

ilt iV lS U  LITERARIA.

— ¿lie ejecutado bien m i papel? 
d ijo cnlooces, no es asi? Coo es­
to conoceréis queyotambién ten­
ga algunas disposicíunes para 
hacer algo en la profesión que 
con vuestros lalealos enuoble- 
ceís de tal manera. Osdgy.pues, 
gracias por liaberme. nreseoiado 
la oca.sioii en que m a r mis ta­
lentos cumíeos, lo mismo que á 
la señora que bu teniüola bondad 
de lomar un papel en el dialogo 
de la farsa que lia tenido lugar 
en esie iwqueiio tcatm ; pero 
cansada ya me retiro  del arte, 
conociendo además qaepara ade­
lantar en él se requiere toda h  
esporiencia y energía de espíritu 
de que vos solo en el muudo sois 
susceptible.

—.\ü . señora, os engañáis; re- 
jiliq iu ! con lirnii'z.'i, Vu no tengo 
la esperieucia del mal que me 
suponéis. ni mas fuerza que la 
necesaria para rechazar, como 
ahora lo hago, las acusaciones 
falsas que se me im puian. Nece­
sario es que lo sepáis: n i Checa 
es mi esposa, ni mi querida, ni 
cosa que lo valga, ella me ama y 
>ulucurrespondo;peroescun un 
amor de hermanos, con una amis­
tad pura, con el oariíiuquese 
tiene a tina coiilideiila discreta 
de lu<lus los senüuiienlns del 
corazón, y no os conoce, aiin 
cuando puedo aseguraros que 
esta im i iirouia á serviros como si 
fuera i  m i mismo.

— Declaro, señora, d ijo Chrca, 
hablando de una manera mas 
formal, <|uc ni comprendo lo que 
aquí lia pasado ni iiiuelio menos 
ruaiu Lelio os ha dejado conce­
b ir eemejantes suposícionescuaii- 
do le uta tan fácil destru irlas, 
im  que os be dicho es la pura 
verdad, y creo que no iHxlreís 
presumir qiieyome hubiera pres­
tado a engañaros si buhiese sido 
otra rusa que iu  que soy. t:i iiu 
hubiese sido ana amiga franca y 
desiiiinresad.’i.

Alecia comeiizúá temblar como 
s i la hubiera acometido una lie­
bre y se puso pulida y en aire dé 
recugimieiilo, dmlaiidu todavía de 
lo que escuchaba.

— lias obrado mal, dije enton­
ces á Uhccchuia por lo  bajo, is 
lias complacido en alormentavla 
con el solo Qii do vengar lu  amor 
propio; cuando debías agradecer 
a tu r iva le lq u e  baya desprecia­
do a Nasl.

La buena de Checa se acer­
có entonces ;i ella, In cogió las 
manos con familiaridad y se
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asentó es un cogin á sus pies.
— .Angel mío, la d ijo , no du­

déis de nosotros; vosno conoce is 
aun la dulce y honrada libertad 
de ios bohemianos. En vuestra 
sociedad se nos calumnia, se qos 
recrim inan iitieslras mejores ae- 
ciones; pero cuando vos habéis 
consentido que Lelio os ame, no 
deberéispartícipardelas mismas 
prevenduiies Injustas. Creed, 
pues, lo que os digo; ademas de 
que yo no sé qué beneficio podría 
r^ u r lu rn ie ; hubiera sido la mas 
víldela.s criaturas si me hubiera 
i'oncertado con Lelio para enga­
ñaros. Calmaos im r lo lanío, 
hermosa niña, y |icrdonadme s i 
os he arrancado vuestro secreto 
por medio de una broma algo 
pesada y loca. Por lo  (lemas, 
lodo ha quedado bien; s i no hu­
biera sido por csUi hubiérais es­
tado .siempre dominada por las 
sospechas y padeciendo en tanto 
que ahora estáis sosegada y  libre 
de recelos, imrque creo quede 
mí no sospechareis, ¿no es asi. 
nurcArsina rata ? Pero , ángel 
mío, 0$ preciso que volváis á 
vuestra casay Le lio  irá  á verosá 
ella cuando y como queráis. Es­
tad tranquila, yo os lu enviaré é 
impediré que vuelva a daros o tro  
motivo de lrisiez,a. (Ah¡ povert- 
aa mía, los hombres están solo 
en el mundo para hacernos pa­
decer y el mejor de entre ellos 
no vale como la ultim a de nos­
otras. Vos sois una pobre nifia 
que no conocéis todavía los pa- 
decim ienti’S, pero no tardareis 
mucho en saberlo si entregáis 
vuestro pobre corazón á las tor­
mentas del amor.

Checa añadió otras m il cosas 
Untas de bondad y  sentimiento. 
Aun cuando las palabras de m i 
amiga berian algún tanto el or­
gu llo  de A leda, su benevolencia 
la cnterneeia y  su franqueza 
la vendo. No contestó nada al 
princip io á las i'aricias de Checa; 
pero desprnidíéronse dos grue­
sas lagrimas de sus lindas me- 
gillas basta que al lin roto su co­
razón, rompió un su sollozo y  
se lanzó al seno do su nueva 
amiga.

Vo me babia arrodillado delao- 
le do ella próxim o á Checa, por­
que .su continua agitación me ha­
bla llenado de espanto. Tendió­
me su mano que yo besé lespe- 
tuosamcnle, y que guardé des­
pués entre las mías de una ma­
nera paternal.

— ]Oh! Lelio, me dijo ella: ¿me
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perdonareis el ultrage que os be 
hecho con sospecbar mal de vos? 
No acuséis mas que al estado 
de enfermedad de cuerpo y espí­
r i tu  en que me hallo hace algunos 
días. Lüafué la que creyendo dar­
me la salud y queriendo im pedir 
que cometiese lo que ella llama 
una calaverada, me cuntió laño - 
che pasada que vivíais aquí en* 
com[niñia de una linda persona, 
que según había creído no era 
vuestra madre, sino vuestra es­
posa ó vuestra querida. Ya cono- 
cereisqueyo no habré podido cer* 
ra rlos  ojos; durante toda la nnche 
no han cesado ih> pasar por mi 
imaginación los mas trágicos 
proyectos y mas estravagiinles, 
basta que pur lin me ocurrió  la 
idea de que L ita  había podido 
muy bien engañarse,y queriendo 
averiguar por mi misma la verdad, 
aguardé a que amaneciese, yen  
tanto que la pobre muchacha 
vencida por la  fatiga dormía pro­
fundamente, salí de m i aposento 
de puntillas, llamé al criado mas 
sumiso y mas estúpido, le h i­
ce ensillar e l caballo de Héctor, 
que es fogoso hasta lo sumo. Can­
to  que ba estado en poco que no 
me derribase por dos veces en 
el camino, y  sin pensar en el pe­
lig ro  que corría m i vida, tomé 
el camino de Cafaggiolo, sin sa­
ber ó donde, i r  n i qué hacer. En 
el mismo me ocurrió la especie 
de farsa de que me he servido 
para in trodurirm e hasta vos, 
Cheerhina. ¡Oh! que me perdone 
la  señora.queríasabersios ama­
ba, L e lto . ó s i era amada si 
tenia derecho a vuestro amor; 
si me engaíiábais. Perdonadme 
entrambos, sois tan buena que 
no dudo que ine perdonareis y 
annque me amareis: ¿noescierlo, 
señora ?

— Querida señorita, os amoya 
con toda m i a lm a, contestó la 
Cheecliina pasándole sus grandes 
brazos desnudos en su cuello, 
y  abrazándola casi hasta abo* 
garla.

Deseaba yoqtie terminase cuan­
to  antes aquella escena, y que 
Aléela vulriese a casa de sil tía, 
y  por lo tan to , la  supliqué que 
no se espusien mas y me levanté 
para avisar que aprestasen su ca­
ballo; perodcleniétidumcella me 
dijo:

{Sr eonliaaarú.)

REVISTA BIOCRAFICAREVÍSTA BIOGRAFICA.WASHINGTON.
POR HR. GIIIZOT.

(ContinuicioD.)

Cuando llegó el dia d ifíc il, 
cuando la declaración de guerra 
entre la Francia y la Inglaterra 
patentizó en Europa la gran lu­
cha revolucionaria, la resolución 
de Washington fué clara y pe­
rentoria. Proclamó inmediata­
mente la neutralidad d é lo s  Es­
tados-Unidos.

«Mi política es sencilla . V iv ir 
en relaciones amistosas con to­
das las naciones de la tierra, pe­
ro sin depender de ninguna, ni 
patrocinar sus querellas: cum­
p l ir  con todos nuestros empeños, 
proveer por medio del comercio 
a las necesidades de todos, este 
es nuestro interés y  nuestro de­
recho... Yo quiero una actitud 
americana, la fama de una po líti­
ca americana, á fin de que las 
potencias europeas se convenzan 
del lodo, que obramos por nos* 
otros mismos, y no por sugestio­
nes eslrañas... E l Iraslurno ge­
neral de Europa, no es una supo­
sición absolutamente quimérica. 
La prudencia nos aconseja que 
nos acostumbremos á no contar 
sino con nosotros mismos, y i  
mantener ron nuestras propias 
manos la balanza de nuestro des­
tino ... Colorados de cierto modo 
en medio de ios imperios que su­
cum ben, sea siempre nuestro 
constante objeto, conservar una 
situación L i l .  que no seamos 
arrastradas t-n su ru ina ... .Nada 
sino el respeto de nosotros mis­
mos y el jiis toce lo  del honor na­
cional, debe empeñarnus en la 
guerra: estoy seguro que sieste 
país conserva la p.az durante 
veinte años, podró, pon ina bue­
na causa, desaliar a c u a li j i i lm  
potencia, tan grandes serán en­
tonces su población, su riqueza y 
sus recursos ( t ) . i

La aprobación fué al principio 
general. E l üe.seo de la  paz, el

( I I  Wadiín^tODáil.ar.iyellc, Wri- 
Iring», 1. X I. pag. 582.-^A l gober- 
Didor Morrii, ídem, pig. 102.— A 
Patrick E n rj. Idem. pig. 82.— A 
J»n«i M ic-tíesr*. ideo, pig. 5.Ü0.

temor de manifeslar un parecer 
que pudiese comprometerla, do­
minaba en todos los ánimos. El 
gabinete se liabia manifestado 
unánime por el princip io  de la 
neutralidad. Pero llegaban las 
noticias de Europa y se espar­
cían como llamaradas. La coali­
ción formada contra la Francia 
alentaba á los principios tutela­
res de la América, á la indepen­
dencia y á la libertad ín le rio r de 
las naciones. La Inglaterra esta­
ba á la cabeza, odiosa como un 
enemigo reciente, SQS[>ecbosa 
como un antiguo amu. Sus de­
cretos. sus actos sobre el comer­
cio de los neutros y la presa de 
marineros, hería á'los Esindos- 
Unidos en su dignidad y en sus 
intereses. En la gran cuestión 
de U  neutralidad, cuestiones es* 
pedales se suscitaron, bastante 
dudosas para poder .servir de 
causas justas ó de pretesto á la 
diversidad de las opiniones, á la 
esplosion de las ideas. En algu­
nas, por egeinplo, acerca (de la 
restitución de los presos m aritl- 
mos, y sobre el modo de recib ir 
al nuevo m in istro que se cs]>era- 
ba de Francia, el gabinete cesó 
de estar unido. El m inistro, 
Mr. Ile iic t, llegó, y desde Cliar- 
leslon hasta FitadelQa su viage 
fué una ovaciun popular. En lu ­
das partes, á su paso, las socie­
dades democráticas, numerosas 
y  ardientes, se reunían, le con­
vidaban, le arengaban: los dia­
rios contaban fielmente estas ru i­
dosas fieslas y las noticias de 
Francia. Las pasiones piiblira.s 
se inflamaban. Mr. (¡enet, ap.*!- 
sionado tam bién, y arrastrado 
hasta la ceguedad con el deseo 
de empeñar á los Estados-Uni­
dos en una guerra en favor de su 
patria, se creyó ron derecho yen 
estado de atreverse a todo y de 
conseguir cuanto se prupiisiern. 
Distribuyó patentes, enganchó 
americanos, armó corsarios, dis­
tribuyó presas, obró como so­
berano en aquel ic rrito riocs tran - 
gero en nombre de la fraternidad 
republirana. Y ru.mdo Washing­
ton, al principio admirado é in ­
m óvil, pero en seguida resuelto, 
rcvindicó los derechos del po­
der nacional, Genet le declaró 
una guerra abierta, mantuvo sus 
pretensiones, se desató en it i-  
Jiirias, fomentó la sedición, y 
amenazó también de cscitar al 
pueblo contra un presidente que 
fallaba á su.s deberes y vendía la 
causa general de la libcrlad.

Biblioteca Nacional de España



Ningún gefe del EsUdo ha s i­
do mas reservado que Washing* 
ton en el e jercido del poder, ni 
mas sobrio para romprotneterse 
y emprender. Pero ninguno lam- 
poro lia sabido sostener con mas 
lirmeza .sus palabr-as, sus inten­
tos y sus deberes. Era presiden- 
tede los Estados-Unidos de .Amé­
rica. En su nombre y en virtud 
de la eo iis iilucion, habla procla­
mado sii neutralidad. La neutra­
lidad debía ser etecliva y respe­
tada romo su peder. En rinco 
reuniones sucesivas, sometió 
ó la inspección de su gabinete 
toda la corres|H]iidencia. todos 
los doeumenlos relativos ó aque­
lla  lucha singu lar, y el gabinete 
decidió por unanimidad, que 
se pidiese inniedialainenle al 
gobierno francés la separación 
de Mr. Genet.

Este fué separado. Así en la 
Opinión deAméricacomoen su re ­
clamación en Eraneia. W ashing­
ton triun fó . Los federalistas in - 
dignadosse agrupaban ó su alre- 
dñ lo r. Las a flo ra d a s  pretcnsio­
nes de Genet le hablan enagenado 
muchos hombresdel partido de- 
moeróiico. Jefferson no habla t i ­
tubeado en ponerse del lado del

Eresidente. Una reacción favura- 
Ic se pronunciaba, y parecía 

terminada la lucha.
Pero en los gobiernos, romo 

en la guerr.a, hay victorias que 
cuestan caras, dejando exislenie 
el peligro. Ueniiiinada en los Es­
tados-Unidos la Qebre revolucio­
naria no se apaciguó ron la sali­
da del m in istro depuesto. En vez 
de aquella reciprocidad de los 
animes, de aquciia templanza de 
las pasiones, de .aquel torrente 
de prosperidad y moderaeion ge­
neral de que la república ame- 
rleana se mlieiiaba en otro tiem­
po, dos parlidossc baciaii la guer­
ra . mas profumbimenle separa­
dos y mas violentamente i r r i t  idos 
que minea. Ya no er.a solo la ad­
m in istración. medida rentística, 
(al ó cual aplicación dudosa de los 
poderes legales rontra lo  míe se 
dirigía la npaslcioii: oenllabn en 
su seno, en lassociedadesdemo- 
eróticas, en los periódicos, entre 
los estraiigeros que alliiian a su 
le rr it iir io . una verdadera facción 
revolucionaria.ardiente para des­
tru ir ,  deseosa de reediíifar b.ajo 
otras bases la sociedady el gobier­
no. • Existe, enlos Estados-Uni­
dos, eseribia Wasbingloná Lafa- 
yelte, un partido que combate al 
gobierno en todas sus medidas, \
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quiere, poniendo trabas ósum o- 
vimienio, cambiar indirectamen­
te la naturaleza y derribar la 
coiislitucion. inténtanse todos 
los medios para ronseguir este 
objeto. Los amigos del gobierno 
que desean mantener su neutra­
lidad y la paz, son caliticadosde 
monárquicos, aristócratas, in ­
fractores de la conslíliiciun que 
según la iu lerprelacio ii de estas 
gentes solo es una mera «ifra, 
una palabra impotente. Abrújanse 
ellus sulos el titu lo  de amigos de 
laFrancia. mientras que enel he­
cho', tanto se cuidan de ella rumo 
del granTiireo. ysoluaman aqiie- 
llu  que ri>n(ríbiiyc ó sus miras, 
Denuncian ó sus adversarlos, i  
hombres cuyos principios sonpu­
ramente americanos, y que solóse 
proponen la estricta observancia 
de la neutralidad, como someti­
dos i  la iiilliie n ria  britán ira . j  
obrando con arreglo á sus conse­
jos, y aun como vendidos ( I ) . . . .  
Si la conducta de estas gentes se 
m ira ron indiferencia, si por 
una pane reina la actividad y la 
meniira, y por otra la apalíai los 
es lra iigcros in iriganicsy descon­
tentos, que li.m venido aquí por 
que Oslan en guerra ron sus go­
biernos, y la mayor parte ron to­
dos lus gobierno.s, el partido se 
engrosará de día en dia. y solo el 
que todo lu sabe puede pronosti­
car lascoiisei'ucncias

En medio de este urgente pe li­
gro, |iero dispuesto a cumpromc- 
terse mas allá en la luelia. Jeffer- 
son, que seis meses antes hnbia 
amiiií-iado el deseo, y habla deja­
do lio pjecularlo a 'vo litiilad  de 
W asliingto ii. se separó decidida­
mente del gabinete.

La cris is  era terrib le : una fer- 
menlacioii general se propagaba 
cu el país: los condados occiden­
tales déla {'ensilvaníarehusaban 
violeiilamenle pagar el impuesto 
sobre los líquidos destilados. En 
el Kentucky, en la Georgia, in ­
surrecciones belicosas, escitadas 
tal vez desde el eslerior, amena­
zaban invadir de su propia auto­
ridad la I.iisíann y los Klorblas. 
y comprometer, a ' pesar suyo, al 
E.sl.ido con la Espafia.

I.a guerra eunlra los indios 
continuaba siempre d ilic il y du­
dosa. Un congreso nuevo acababa 
de reunirse, lleno de respeto por{!) W,ishingl«i Lifajelt»: Wri- lin«, t. XI. p. o7B.

(á) Wííliinglen á Patrick Henrr. 
L XI, p. 50d.
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Washington, pero en el que la 
cámara de los representantes se 
manifestaba.sin embargo, mas re­
servada en su aprobación á la 
política eslerior, y elegia su pre­
sidente en la oposiciou. por una 
mayoría du diez votos. 1.a Ing la- 
ic rru  de.seaba el iiun lcn lm ien lo  
déla paz con lusEstndos-Uniilos; 
pero sea que dudase del buen 
éxito del sistem aile Washington, 
sen que obedeciese al impulso de 
su política general, ó bien por 
un arrogante desden, rontiiiuaba 
yau ii agraiabu sus medidas con 
tra el cumercio de los ameriea- 
nus enya irritac ión crecia a sh 
vez. <Nu es la menor de mis d i- 
llc iiliades, escribía Washington, 
el que el espíritu dominante de 
in Gran Hreiahase haya redobla­
do, precisamente en esta crisis, 
y que la conducta in juriosa de 
algunos de sus dependientes, 
baya venido á representar entre 
nosotros el papel de los descon­
tentos y  agriar el ánimo de los 
amigos de la paz. Mas esto sea 
dicho de paso ( D . i

y  de paso lo decía en efecto, y 
no con el designio de aprovechar­
se de ello para deb ilita r su po lí­
tica ó ensalzar su mérito, pin­
tando los obsiaculoH .sembrados 
en su carrera. Asi que tan exento 
de vanidad como de indecisión, 
se inquietaba con el lin de supe­
rarlos, no con el de proclamar­
los.

Guandii ya parecía indudable 
el ascendiente del partido demo- 
rrá lico , yqiie losfedera lis lasem - 
petaban'á desmembrarse; ruan­
do las acerbas medidas propues­
tas co n tri la Inglaterra en el 
congreso iban á hacer inevitable 
la guerra, W asliing io ii anunció 
inopín.idamrnte .il .senado, por 
medio de iin  mensage, que aca­
baba de nombrar a uno de los 
principales gefes del partido fe­
deralista. M r. J;iy. enviado es­
traordinario en ia i-órie de Lon­
dres. para entablar, aiendidas las 
diferencias que existían entre am- 
Ims pueblos, las negoc.iaeiones 
p,icilicas que pudieran term inar­
los.

E l senado aprobó al instante 
esta elección.

E l despecho de la oposición 
fué eslremado. La guerra era lo 
que quería y por su medio un 
cambio de pu lilica. La simple 
prolongación del estado de los(I) Wsshinglea n J ib  Jai; Wrilmgs, I. XI,'p . 65.
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Dejsocios condiidria  á ella nece- 
M riaaie iite . En una situación tan 
agiU 'la. ei) medio üe desavenen* 
cías cada dia mas fuertes, cual­
quiera rum or procedente de 
Europa, un nuevo u ltra je  al pa­
bellón americano, el menor inc i­
dente, podía ocasionar e l ruiu* 
pim ienlü de las boslílídades.

W ashiiig iun, por uiediu de su 
repentina resoiucíon. imprimía 
otro g iro  a los aronlecimientos. 
Los nei;ocíantes podían tener 
buen éx ito , y daban a l gobier­
no eidereclio 'de esperar. Sí nau­
fragaban. lequedahacl recurso 
de liaccr la guerra por sí mismo 
y d ir ig ir la , sin que su política re­
cibiese e l golpe de gracia.

Para dar á sus negociaciones 
la autoridad de un pudor fiie rie  
y sólidamente establecido, al 
mismo tiempo que desvanecía en 
el esterior las esperanzas de sus 
adversarios,Wasbíngton resulvid 
rep rim ir sus tentativas en el in- 
te riu r. La  resistencia de algu­
nos condados de la Pensilvania, 
contra el derecho impuesto subre 
las bebidas destiladas, se había 
convertido en rebelión. Procla­
mó «I firme deseo de asegurar el 
cuiDjiliiniento de las leyes, rom- 
vocó las milicias de la V irg inia, 
del Marylanü, déla Nueva iersey, 
y aun los de la misma Pciis ilva- 
I l la , las organizó en cuerpo de 
e jé rc ito , se d ir ig ió  en persona 
al lugar de la rebelión, decidido 
á tomar el mando de las fuerzas 
s ita  lu d ía s e  hacia sería, y no 
regresó ó Eiladellia , sino des- 
puus de haber adquirido la cer­
teza, de que los rebeldes no se 
atrevia ii a sostenerla. Se disper­
saron con efecto ú la vista del 
ejército, del que q.itedú en cuar­
teles de invierno un dcsiuca- 
n ii'iilo  en el país.

U’asliingUin disfru tó en esta 
c irc iiiis ia n iia  uno de esos jila- 
ceres serenos, pero prufuiidus, 
concedidos algunas veces en los 
países libres, al tiuiiibre de bien, 
que lleva sin doblegársela car­
ga del poder. En tOilas partes, 
y muy pa rlh iilanncn te  en los 
condados inmedíalus al país de 
la insurrección, los buenus c iu­
dadanos comprendieron el pe li­
gro y la Obligación de concurrir 
por si mismos, al sostenimiento 
de las leyes. Los magistrados se 
mostraron valientes, y las m il i­
cias dicaces: una pronunciada 
Opinión pública impuso silencio 
á las hípócrilas sutilezas de los 
fautores de la revolución, y
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Washington llenó su deber con el 
asentimiento y el apoyo de su 
país.

Compensación bien modesla 
en cambio de nuevas y amargas 
pruebas. En la misma época su 
gabinete, los compaiierosde sus 
Iralm josy desu g loria , se separa­
ron de é l. Blanco de una .’u iiino - 
sidad siempre en aumento, des­
pués de halier sostenido la lucha 
todo el largo tiempo que exigían 
el éxito de sus planes y su honor, 
obligado á pensar por ú lliinu  en 
si mismo y eii su fam ilia, l l. im il-  
lon se retiró. Knox tomó el m is­
mo partido, y Washington .se 
vió rodeado de hombres nuevos, 
coasagradusA su política; jicru 
de menor autoridad que sus pre­
decesores, cuando Mr. Jay volvió 
de Londres con el res iilladu de 
las neguciacionescuya sola enun­
ciación había producido tanto 
enojo.

K l tratado dejaba mucho que 
desear: no r m l  via todas lascues- 
tiones, no garantizaba todos lus 
iiilc rrses de lus Estados-Luidos; 
^ r o  poiiiu lili térm ino á las i l i -  
lurencias cupilalca de ambos 
pueblos: aseguraba la completa 
ejecuciníi, hasia entonces re t ir -  
dada por la Lean Bremíiadu las 
cunvcncioiies, estipuladas con 
ella cuando rccuiiueiu la indepen­
dencia. y preparaba el camino 
para nuevas y mas favuraliles 
negociaciones Era 1.a paz. en lin , 
la p.iz asegurada y queateiiuaba 
las mismos males que quedaban 
auli.sislentes.

Washington no vaciló. Poseía 
esa rara y valíeiUe decisión de 
adoptar ifrmcmenlc nna mira 
principal, y de aceptar sin m ur­
murar las inipcrfecciunes y lus 
iiieunveiiienles del éxito. Comu­
nicó en e lud o  e lira ia ü u a l sena­
do, quien le aprobó, salvo una 
modíileueiun que debió reclamar­
se á la Oran Brelufiu. Laeueslluii 
perinanccia aun suspens:i. La 
o|>oslriun In le iitúdarun gra iigol- 
|>e. Vinieron peticiones de Bus- 
ton. (le Naeva-Ynrk, de Ualllino- 
re, de George-Torra, etc. maní- 
feslando la desaprobación al tra ­
tado, y suplicando al presidente 
que lili lo recliflcase. El popula­
cho de Liladellia se alborotó, re­
corrió la lúud.ad llevando los ar­
tículos dcl tratado eii la punta 
de un palo, y los qiM-inósolenmc- 
mcnlo dolante do la nasa del m i­
nistro y del cónsul dclng laturr:i. 
W asbingtoit que liu liia ido a p,v 
sar alguitosdias ó Monnt-VcnioUi

regresó á E iladelfia , consultó á 
su gabinete acerca de s i el tra ta­
do debería n ictilicarsc. sin espe­
rar de Londres la rcctiilcaciau 
que el mismo senado habla juzga­
do necesaria. La medid.i era osa­
da. Uiimiembrodel gabinete. Mr. 
Kaudülpb. so upuso. W .ishing- 
ton no hizo caso y ratiticó el 
tratado. Randolph se re tiró .E l 
gobierno brílAnico accedió i  Ja 
modificación pedida y ractiücú á 
su vez. Quedaba la ejecución que 
exigía medidas legislativas y la 
Interveiu'iou del congreso. La lu ­
cha se einpehócnla i-.iiiiara do 
lus represenlanles. Muchasve<;es 
la oposición estuvo en mayoría. 
VVasliiiigLon persisiió cii iium iire 
delacon.ititu i'ion, que sos adver­
sarlos iiivoca lu ii laminen con­
tra él. Por ultim o al cabo de seis . 
semanas, |>or no i]uebranuir la 
paz, v e n ia  convicclun general 
de queel presidente seria in flex i­
ble, estando la oposición mas 
bienfatigadaqiic vencida, tas me­
didas necesarias pura laejucucion 
del tratadosn adoptaron poruña 
mavuriade tres votos-

l ’u r fuera en las reiuiioaes 
publicas, en lus |>c(ió(licoa, el fu­
ro r de partido traspasó lodos los 
iim iles. De tuJas liarles, y tudas 
las nmimnas simreciaii contra 
W asliiiig lon meiisagesde vitupe­
rio,cartas unúnimus. nveclivas, 
rulnm iiías. amenazas. Hasta la in - 
legridud fuá escandulusutuenle 
atacada.

Pmuaneció impasible. Res­
pondía á lus mensages: «.Nuda 
leiig(H|nu cuiiiijs la r; he patenti­
zado m i opinion sobre el iraludu 
reclilicOiidolo. Los principios uii 
cuya v irtud  he piiesto-mi sanción, 
han-sido públicos. I.amenlo la 
diversidad de upiniuiies. Pero si 
algunas cualidades descubiertas 
en i’ I li'.-rnsciirso de una carrera 
larga y d illc il.  lian merecido a l­
guna eunlianza do m is cuiicinda- 
duiius. que vivan persuadidos de 
(|ue no h.in perecido conmigo, y 
que cunlinuarun egerdéiidust* en 
todas las uc:isiunes en que sn 
compromefau el honor, la fe li- 
c iü jd  y la seguridad Uu nuestra 
patria común ( l) .>

V en cuanto á los atai|ues do 
la prensa; >Nu creía, no nio ima­
ginaba, huslu estos ú ltim ostic iu -( I)  W sibÍDgloD i  Toiiiti T a jir , 
ra coQictUcion « la i babiiaaiei de 
lus d iilrilu i de Lanndua. de Or.in- 
gcliugeu Ja Garuliai di-l Sur.— W ri- 
tiiig i, t. X ll. p. 2 ld .
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pos, que faesc, no digo probable 
sino posible , que en Unto que 
consagraba los mayores esfuer­
zos para establecer una politica 
nacional, una politica nuestra, y 
para preservar a este país ile los 
horrores de la guerra, se diese 
to rtu ra  A lodos los actos de mi 
adin iiiistracion, desliguráiidolos 
de l modo mas soez ó insidioso á 
la vez, y en términos u n  exage­
rados, Un indecentes, q iieapc- 
nas pudieran aplicarse A un Ne­
rón, á un malhecbor publico, d 
i  un ratero vulgar. Pero basU: 
he dicho mas de I» que me pru- 
poniaal espresar m i parecer (1}. • 

Los hombres him radua, los 
hombres de orden y de justic ia , 
conocieron por últim o, que dHa- 
lu n  A su noble canipeonsindeb'ti* 
aa, cii medio de indignos alaqiics. 
En los países libres, la mentira 
camina cuu la frente erguida: se­
ria  in ú til pretender ei obligarla 
a ocultarse; puro deber es de 
la verdad levantar lambicn la 
cabeza: la libertad soto es bené­
fica a este precio. A su vez, las 
relicitaeiuncs, los mensages de 
reconocimientos, las adhesiones 
numerosas y animadas, llovie­
ron sobre >Vasiiiiiglmi. Y eoimi 
scaeci'c.ab3 el ic rn iiiio  de su se­
gunda presidencia, en todos los

fiaiscs de la Lnion, aun en aqiie- 
lus dondesc creía que la upiniun 

dominaba, se levantó im  clamor 
general, para que no aceptase 
por lerccra vez el poder, por 
el sufragio du sus condiidada- 
nus.

Pero ya habla .adoptado su 
resoliiciuN. No ad iiiiilú  ni aun la 
discusión. M ili lio> día.después 
de ciiam itaaños, esiin objeto de 
rerncriloy< asi de enlernecimieii- 
lo  popular, aquella memorable 
despcilida, i|ue ni vo lvera l seno 
del pnehiuque había gubeniadu. 
derramo sobre Cl los úüimu.s ra­
yos de sil larga espiTiciicia.

• Al olVcccrus, mis queridos 
coiiciuilndamm. (■.‘•los cunsejus 
de un antiguo y decidido .miigo, 
no espero qiic'prodnzcnii la íiii ■ 
presión fu rn c  > duradera que yo 
dese-nria, ii iq iie  re p iii iu ii e lcu r- 
sücomnndc las imsioncs, n i que 
iiiip iilun  a niieslru pueblo se­
g u ir  la carrera basta abura miir- 
cada en el destino de las domas 
naciones.

■ Prrusi puedo llsongearnieqiie 
pruducirAii algún bien, aunque

(1} WuliinglnaáJifrersoB, W ii- 
tingi, t. N I., |i. lóO.
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parcial y pasagero, quecontribu i- 
rán algunas veces á moderar los 
furores del espíritu departido, y 
á poner á mi país en guardia 
cuiitra los manejos de la in triga  
estrangeray las imposturas del 
falso pairiutism o, esta sola es­
peranza me indemnizara Amplia- 
locnte de mi afan, por vuestra 
dicha, único origen de m is pala^ 
bras. ..

• Aun cuando al recorrer los 
autos de mi adm ínisiraciun, no 
encuentro falta alguna de liileu- 
cion, tengo formaiia una opinión 
profunda de mis defectos para nn 
imaginar que probableincme ba­
ya cumefido muchas fallas. Cua­
lesquiera que estas sean, sii|iiico 
con fervor al Todo-I’oderoso, 
que aparte ú disipe tus males 
([ue puedan ocasionar. Llevaré 
también conmigo la esperanza de 
qne mí país no dejara minea de 
m irarlos cuu indulgencia, y que 
después do cnarciiia y d itco  
años de m i vida consagrados A 
su servicia con celo y recUtnd, 
los errores de un mérito insiiQ- 
cicute caerAii en e l olvido, cuino 
yo misino me sepultaré bien 
pronto en las maiisiuiics det des­
canso.

• Coirllainio en esta bondad ile 
m i país, y pciieiradn por cl de 
nn ardiente amor, muy natural 
en un lionibre que vú cii él su 
tierra nata! y la de sus anlece- 
sores durante muchas genera­
ciones, me um iphzco amicipa- 
danienie cu este re tiro  donde 
me prometu parlicipar sin per- 
lurbacioii, con mis conciudada­
nos, de lo.« dulces benelldos de 
las Inicuas leyes bajo un gobierno 
libre, objeto siempre favorito de 
mis deseos, y recompeitsa d id io - 
sa, asi lo es|ierü, de nuestros 
arañes, de nuestros trabajos y de 
nnesiros im iluos peligros ( l ) . i

¡Incoiuparable egeinplo dedíg- 
iiidady de iniideslialjCoiisuniado 
modelo de respeto por el publi­
co y pur SI mismo, que cu iis li- 
tuYc la grandeza moral del po­
der!

W nsliingioii tenia razón en 
Si'iiüiarsu de los negocios; liu- 
bia ciilrado en ellos en uno de 
esos muinciilos difíciles y f i i 'o -  
rablc.s .A la vez. euqne las naciu- 
nes. rodeadas de peligros, reú­
nen para superarlos todo rítanlo 
poseen en v irtud  y sabiduría. 
CuiiYcniaadniírablcincnlcAaqnc-

I)  AVasliinglon s' AViiiiiigs, 
t. X II, p. a s ó .-205.
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lia  situación. Poseía las ideas 
y las opiniones de su época, sin 
esclavitud ni fanatismo. Las épo­
cas aiiiiguas, sus instituciones, 
sus inleresca, sus costumbres, 
no le inspiraban n i òdio ni tr is ­
tes recuerdos. Su peiisamiciiio 
y su ambición no se lanzaban cou 
impaciencia liAcia el porvenir. 
La sociedad en cuyo seno vivía, 
estaba de aenerdo con sus in c li­
naciones y su razón.

Tenia cunllaiiza en sus p rinc i­
pios}' en su suerte, pero una con- 
lianza ilustrada y atemperada por 
nn insUnto segiiro de los p n iic i-  
cípios eternos del orden social. 
La s irv ió  con simpatia é indepen- 
ilcncia. con esa mezcla de fe y de 
temor que es en lo que consiste 
|.i sabiduría, asi en las rosas do 
es le inu iid ii, como en presencia 
de Dios. Por esto era á propósito 
para gobernar: porque la demo­
cracia necesita dos cosas paro 
prospera^y triun fa r; es necesa­
rio  que se sienta animada y con- 
tenida, y que crea en la abiicga- 
ciuu sincera y en la superioridad 
moral de sus gefes. Solo con es­
tas condiciones, se organiza y 
desaiTulln y puede sin embargo, 
ocupar ini lu icsti’ c iilre  lasfnriii.ss 
|icrnianciiics y gloriosas de la 
usücmriun luiniana. Es un honor 
para el pueblo americano de 
aqiielia época el Imberlas com­
prendido y aceptado. Es una glo­
ria par.aAVasbingloii el baber si­
do »u interprete y su iiis irunicm o.

Hizo las dos cusas mas gran­
des que tesón permitidas A nn 
lioinbre iu lr ii lu re n  política. Man­
tuvo, por medio de la  paz, la io -  
drpcndcncia de sn jia ls, qiic ba- 
bíu cunqnislado por la guerr.a. 
ru iid ó  nn gobierno lib re  en nuni- 
iire  de los principios de. órden, y 
reslablrcicndu sn imperio.

Cuando se separó de los nego­
cios, ambas obras estaban term i­
nadas. Podiaüisfruiarlas; porque 
puco iiiq iorta . para tan clovado.s 
designios, el trahajoquo han cos­
tado: ni hay sudor que no en ju­
gue semejante )>alma cu la frenlu 
en que l>ios la coloca.

Se retiro  libremente y vence­
dor. ilas la  el u ltim o dia prevale­
ció sti (Kilítica. ll iib ie ia  podido,á 
desea rio , conservar .U lti su direc­
ción. Tuvo por sucesor A uno de 
sus mas Helesuaiigos,designado 
p o rc i mismo.

Sin cmb.irgn, la época cr» crí­
tica, liabía gobernado y iríim fado 
por espacio de ocho ahoa: por- 
longadü lé iu iino  en uti estado
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dcmocrálico y naciente. TahDCiA 
algún tiempo que ulra |iolítica 
distinta de la suya ganaba terre­
no. La sociedad amerirana parc­
ela estar dispuesta á recorrer 
nuevos senderos, masen armo­
nía, quiza, con su Uedive. Tal 
vez era llegada la hora de que 
Washington nbamioiiase el cam- 
pu. Su sucesor sucumbió en él. El 
gefe de la oposirioii .M r. JeíTcrson, 
reemplazó á Mr. .Adams. E l par­
tido  democrálino gobierna desdo 
entonces en ios Estados-Luidos.

¿Es un bien? ¿Es un imil? ¿l*o- 
dia serde otra tiianera? ¿Iluhiera 
sido posible la prolongación en el 
mando del partido federnlislar 
¿Era capaz para ello? ¿Cuales han 
sido para los Estados-I'tiidos las 
consecuenciasdei Irinnrodel par­
tido democrólicu? ¿Se iiancoiisii- 
madoó no han liecho masqiieem- 
pezar? ¿Qué trasformaciones lian 
su frido  y a . y esperiqienlaran 
aun bajo su imperio, la eonslitu- 
ciun y la sociedad americana?

Cuestiones inmensas, d ifíc iles 
de resolver, sino me engaño, por 
lu.s naturales: imposible de todo 
punto por uii estrangero.

Pero sea lo que se fuere, liav 
lina cosa cierta: que W asliiiiginíi 
ha cons lilu iilo  in i go ierno líbre 
fundado eii el orden y la paz, al 
sa lir de la revolución, lo  cual so­
lo  ha podido conseguirse i>or la 
po lítica, lia  tenido la gloría, 
bien pura, de ir i i in fa r  en lauto 
que ha gobernado, y de hacer 
posible des|)iicsde é l. sin tras­
tornar en el estado, el triun fo  de 
sus adversarios.

Mas de una vez. quizá, sin al­
te rar su seienidad. csle resulta­
do se habla presentado á su pcii- 
saniiento; «lina razón dominaiile 
had irig idom irond tic tn : dar tiem­
po á m i pais para asentar y ma­
durar sus instituciones recien­
tes aun; y  para elcv,irse .sin sa­
cudimientos á aquel grado de enn- 
.sisteneia y v igor, que solo jiiiede 
asegurarle, hiimanamente hablan­
do. el gobierno de su propio ¡lur- 
ve n irr( l) .»

E l pueblo de los Estados-Uni­
dos, gobierna con efcclo, su pro. 
pió porvenir. Washington babia 
colocado su mira á tanta altura, 
lia  dado en el blanco.

¿Quién Im conseguidn lo que 
él? ¿Quién ha visto de tan cerca 
y tan pronto, su propio éxito? 
¿Quién ha gozado hasta ig iia i

M) En lu dMpedidaWriiings, i, 
X 'í, p. 2ÓÍ.

punto y hasta el Un, de la con­
lianza y reconocimiento de su 
pais?

Y sin embargo, al term inar su 
vida en aquel re tiro  tan noble, 
tan dulce, tan deseado de Mount 
Vernon, este grande hombre lau 
sereno, alimentaba en el fondo 
ücl alma, un tanto de cansancio y 
de tristeza. Seuiimienlo muy na­
tural al declinar una larga 'vida 
empleada en los negocios públi­
cos. El poder es pesado de llevar 
y la hiimaiiidaci d ifíc il de s rrv ir  
cuando .se pelea virtuus.amciite 
contra sus pasiones y sus errores. 
El éxito mismo no borra las 
tristes impresiones que el com­
bato ha hecho nacer, y el can­
sancio contraído eti esta am ia  se 
prolonga aun en el seno del re ­
poso.

Es un hecho grave, en una so­
ciedad democrática lib re , el apar­
tamiento de los hombres mas 
eminentes, y de los mejores en­
tre  los eminentes, del manejo de 
los negocios públiens. Washing­
ton. icITcrson, Madison, lian as­
pirado con ardor al re tiro , co­
mo si en aquel estado social, la 
Obligación ile i gobierno fuese 
de.nnslulii dura para hombres 
capaces de medir su eslension, y 
que quieren llenarla dlgiiamciiUi.

A ellü.s solos, iio r lo  la iiln , cun- 
víenc e.Nta noble taren y debe 
serles ennilada; el gobierno sera 
siempre, y en todas partes, el 
mayor empleo dé las facultades 
humanas . y por consecuencia 
el i|iie exige mas elevación de al­
ma. Va el Iionur. cinnii el in te­
rés dé la  sociedad, en (|ue sean 
atraídos y retenidos en la admi­
nistración de ios negocios, po r­
que no hay insiítuc.ioiies ni ga­
rantías que puedan reempla­
zarles.

.A su vez para hombres dig­
nos de este destino, todo cansan- 
eio, toda tristeza,aun legitima, es 
una debilidad. .Su misión es el 
trabajo;su reeoniponsa es el liiie ii 
éxito (le la obra, siempre en el 
trabajo. Muchas veces mueren 
nbriiuiados bajo su peso antes <|iie 
llegue la rcenmpen.sa. WasliitigKin 
la ha recibido. Ha merecido y dis­
fruta del triun fo  y del descanso. 
I)c todos los grandes hombres, él 
ha sido el mas virtuoso y el mas 
feliz. Dios lio Heneen este mundo 
favores mas altos que conceder.

En el V a l-Ilic lic r, en setiembre 
de U530.

finzoT .

A F E Í Í I U f E i

CARTA ne nsspEDinA m . pdeii.o ns
LOS EsrAnos-cHiuos.

17 de diciembre de

AMIOOS Y COMeATIlIClUS:

Se acerca el momento en que 
debéis elegir á un ciudadano para 
que presida en el gubiernodc los 
Estadus-Uaidus: en csle momen­
to en i|ue viie.stra imaginación se 
lia llaun ipa ilue ii designará aquel 
que debe ser luvestídu de tan im- 
porlantp cargo, meparececouve- 
n ie iiie . a llii de fac ilita r la esprc- 
si-aiidcl volu publico, de daros 
parte de la resolnciuii que bu lo ­
mado, de retirarme d d  numero de 
lus-caiididalos.

Estad seguros. y os ruego que. 
me liagais ju s lir ia , que no he 
adoptado esta reso liirion, sin m i­
ramiento y sin consideración á las 
relaciones que lig n iia  nn eluda- 
daiio virtuoso, para con su pa­
tr ia . y al verme re tira r el ofreri- 
miento de los servicios que hu- 
luérais podido creerme, dispues­
to a hacer aun, s i Imbíese guar­
dado silcucio. lio juzguéis que 
haya disminuido m i celo por 
vucylriis intereses f i i l i iru s ,  ni 
<|uesehayBücbilí(adu m i rccono- 
cím icnlo, por vue.siras anterio­
res liund»di‘ S, en mi lirme cuii- 
viecion, el paso que doy ahora es 
eumpalible con ambos senUmien- 
tus.

Aceplaiulo y ronservando des­
pués la ilig iiiiiad  a i|ue lie sido 
Uaiiiado dos veces por vuestros 
sufragios, he sacrilicadu mí in - 
clinacíun al senlluilemo del de­
ber, Y a la deferencia que tengo 
á vuestros deseos. Slcnipr« me 
habla lisongeado. ron que se iiio 
Imbicra eonredídu mas pronto , 
aun que respetando ios motivos 
que debia ronsiderar, el volver 
a csle re tiro  que habla aban- 
doiiiidn eon pesar. Aun antes de 
mí ultima oicccioii, estaba lau 
inclinado á obrar como lo hago 
aliora , que ya tenía preparada 
mideciaraeion de despedida. I‘c- 
rn despiies de maduras rellexiu- 
iies, acerca de la c rítira  situa­
ción de nuestros iiegocioi res­
pecto á tas eórlcs eslraiigerns, 
y conforni.áiidome con los parece­
res unánim es de personas que 
merereii toda mi conflanza, aban­
doné aquella idea.
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Hojr me congralulo (le que et 
estado de vuestros negocios in­
teriores y esleriores. no hagan 
iiirom paiililes mis inclinacioiies 
privadas m n mis deberes. Estoy 
persisadidu. que sea rua l fuere la 
)inrci:ilidad ron quejuzgueis los 
servidos que he prestado, no des­
aprobareis mí determiiiui'ioM ac­
tu a l, eii las circiiiislandas en 
queso eiu’uciitra el pais.

Ya os mniiireslé á su tiempo 
las impresiones bajo las cuales 
oniproiidi la penosa tarea que me 
impusislols. Me lim itaré a decir 
que be empleado eu la organi­
zación y administración del go- 
biemo. con un gran fundo de 
de buena vuliin lad. toda la acli- 
vivídad y aplicación de que soy 
capaz.

lio  empezado mi obra con un 
profundo conoeimíento de la in­
ferioridad de mis medios; la cs- 
periencia ba venido a patentizar 
a mis propios ojos,.y á los de los 
demas los m oiivusqiio tenía pa­
ra dcscoiiliar de mi mismo. Cada 
iiocbe .e l peso de los afios me 
advertía que la sombra del re­
tiro  mu era tan necesaria co­
mo agradable. Convencido de 
que si algunas círounslancias 
lian dado algiia valor particular 
a mis servicios, solo eran tein- 
pnralus, liuy tungo el consuelo 
de conocer que mi gusto y la 
prudencia me invitan a dejar la 
escena p o liiica , no proliibién- 
dumelo el p jtriu lism o.

A l d ir ig ir  mis miradas bOcia el 
p iiiilo  donde deb«' term inar mi 
cañera puliiica, debo dar lib re  
curso a mis sentim leulos y re ­
conocer la deuda de gratitud que 
lie coiitraidu para con mí bien 
amada p a tria , por los Iiuiiures 
de que m e lla  colm ado, y mas 
aun por la llrniu cuiiliaiiza con 
que me ba coucodiüii su apoy«: 
esta conliüiiza es l.s que me lia 
pruporcluiiadu la feliz oca.sími 
de Icstiinu iiia rle  m i iuviol-ible 
afeclu, por medio de servidos 
peiscvcraiites y decididos, aun 
cuando su utilidad baya s-do 
in fe riu r a nil celu. Sí de mis 
servicios lian rcsullado algu­
nos beuencios para d  pais, sen 
d ic lio  en alabanza vuestra , v 
C( mu un egemplo iiis iruc iivo  de 
nuestros anales, que en clrcuns- 
laucias en que agitadas tudas las 
pasiones en di versus sentidos, po­
dían facilm eiite originarse tras- 
ionios cii medio de apariencias 
algunas veces dudosas y devici- 
siludes con frecuencia desanima-
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dorasyen lasqoela falta de buen 
éxito por nuestra parle podía 
animar el espíritu de critica: la 
constancia de vuestro apoto ha, 
sido el principal sosten de mis 
esfuerzos y la garantía del tríu ii- 
fii de mis ptaiica. Proruiidaiuciite 
penetrado de esta idea, bajará 
conmigo al sepulcro: en ella en­
contraré un motivo para furmur 
sin cesar votos á lili dcqncu l cic­
lo os cüiitíiiuu dispensando los 
preciosos Icstiniuniusde su bon­
dad; para qtiu v iiesin i union yV 
fraternal afecto duren cteriiameií- 
lu: jiara quelaconslilnciun líbre, 
e.sla obra de vuestras manos, 
pueda ser maulenidn como cusa 
sagrada, para que lodos los ra­
mos del gobierno lleven la marca 
de la sabiduría y la v irtud , y por 
iittim u  para que l,a felicidad del 
pueblo de los Esladus-Uiiídos, 
pueda llegar a 's rr completa bajo 
los .auspicios do la liburia il. 
l*or la religiosa conservación y 
el uso prudcn ieüe esta libertad 
iiüqu irirc is  lu gloria duverla tiu ii- 
r a r , e leg ir y adoptar por las 
naciones que no la jKisecn aun.

Ueberiu, quiza,detenerme aquí 
perú el celo qne me preocupa por 
vuestra dicha, y qne no podia 
estiiigu irsc sino'ron mi vida, nni- 
ducuniu es razonable, áunsenti- 
niienlo natural de íiiqníelud, me 
ordena eu este moinciito su)‘ m- 
ne que llame vuestra alciiciun 
sobre algunas ideas, que son en 
m i el rcsullado de pruíumlas re- 
tlcxioiies.

El daros á cunoi'cr estas ideas 
lo juzgo de la mayor iniporiancia 
para la diiraeiun de vuestra pros­
peridad como nación. Us las e.s- 
pondré con lu mayor liberlad, 
porque veréis en ellas los euiise- 
jus de un.amigo que os deja, y al 
cual no inspira niulivo iilg iiiio 
personal. Lo que me aiiitim  ade­
mas a esto, es el recuerdo de la 
benévola acogida que hicisteis 
n mis ideas eu una ocasión aná- 
luga, que esUá ya muy dislanlc 
de nosotros.

E l amor a la libertad se iden­
tifica de tal modo con cada latido 
de vuestros corazones, que toda 
recnmeiuhicion de m i parte es 
in ú t il para l'urlíllcaros en este 
afecto.

Del mismo modo ainais esta 
unidad del gubíernu i|iic  cuiisll- 
luyc nuestra uaciuiialidad, y te- 
neis razón, porque esta unidad 
es la piedra angular del edi­
ficio de vuestra independencia, 
la garantía de la tranquilidad in-
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teríor y de la  paz esterior, la sal­
vaguardia de vuestra prosperidad 
y de esa libertad á que fijá is  tan 
elevado precio. Pero, como es 
fácil de proveer, se emplearán mu­
chos a riilic ius  para deb ilita r en 
vuestra suerte la convicción de es­
ta verdad. Este es el flanco con­
tra el cual asestarán sus balerías 
vuestros enemigos iiile riio s  y es­
temos; y aunque uliramlosiempre 
de un modo oculto é insidioso, no 
por eso desplegarán menos rons- 
la iicia V actividad en sus lio s li- 
lidmles'. Es, pues, déla mayor im­
portancia q iic procuréis compren­
der e.saclamente qne vuestra d i­
cha particular y general depende 
de vuestra unión nacional; que 
vuestra adhesión á ella debe ser 
rord in l,c i> iiiinnaéinn iu lab le :que 
debéis acostumbraros á hablar 
de ella como del paladión de 
vuestra seguridad y prosperidad 
po lílíra; velando cbn celosa an- 
sied.atl en su cuiiscrviiciuir. d is i- 
pando ludo cnuulo pueda produ­
c ir  aun la sospecha de que en 
tal ó cual circutistaneia podéis 
abamluiiarla, y levantándoos con 
indígiiaciun co'nlra toda apariencia 
de lenla liva, ya sea para separar 
del lodo una i'uirte cualquiera de 
vuesiru pais, ya para debilitar los 
sagradus lazos que una entre si á 
ludas sus partes.

Todos los motivos de simpatía 
é interés, deben inclinaros a per- 
scver.arcn esta conduela.

Cindailaiii'S, ó )H>r narim ienlo 
ó por e le irion  de una patria co- 
m nii, a ella debéis euiisagrar to­
dos vuestros afectos. Este nom­
bre de nmetirano que es para 
vosolrus un nombre nacional de­
be siempre oscilar el digno o r­
gu llo  de vuestro patriutismu, 
im iclio mas qne cu.i1qniera otra 
deiioiirmacion, derivada de las 
distinciunes locales.

Todos profesáis ron alguna l i ­
gera üifereRcía, him isiiia religión 
y tenéis idénticas costumbres, 
iguales hábitos y princip ios poli- 
Ileos. P orlarausa lom un habéis 
rnm butiilo y triunfado juntos. La 
iiulepciideiieiay ha libertad deque 
gozáis son liijas de loseonsejosy 
de los esfuerzos romnnes, de los 
liadociniionlos. de los (le lig ros 
y de los azares de que lodos ba- 
beís parlieipadü.

P iro  á estas ronsiderariones 
en si tan poderosas qne se d ir i­
gen a vuestros íen lim ie iilos, se 
unen otras, inuclio mus podero­
sas aun, que tocan á vuestros in ­
tereses. Cada parte de vueslr*
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paia, tiene en s i mìsTna motivos 
im iy  {graves para velar cuidado- 
saínente en la conservación de la 
Union nacional.

E l Aorte, gracias íi un proion* 
gado sistema de cumiinicaciones 
con elSur, sistema protegido por 
las leyes de un gobierno común, 
enciieolra cn las producciones 
de este ú llim o camón recursos 
para sus empresas marítimas 
y  comerciales, é inestimables 
materiales para la industria  -de 
sus m aniiracliiras.

El Sur m ira converlidas sus 
relaciones con el .Yorle, en pro­
vecho de sil ag ric iilu ira  y en la 
estensioii de su comercio. A tra­
yendo ti sus aguas ti algunos do 
los marineros del Aorte, el Sur 
da v ig o ró  su navegación parti­
cular: y contribuyendo lodo por 
difcrenies medios a m unlciier y 
aumentar el comercio general d'e 
la Union, abre el camino para el 
establecimiento de una marina 
nacioual. (lue nn (Midiera crear­
se por sus sotos y cscliisívos 
reriirsos.

El i ’j / r ,  en sus relaciones 
aiiílogas con el encuentra 
ya. y verá auineiilarsu mascada 
dia. secundado por las comuni­
caciones m iillip licadns en el in ­
te rio r |io r tierra y agua, un trón- 
s ilo  fócíl para los productos ilid 
esterior y para nuestras maiiu- 
facturas ile i in te rio r. El Oeste sa­
ca del £ * /e !o s  recursos necesa- 
sos para su desarrollo y prospe­
ridad; y lo i^iie i'S aun de mayor 
iin|)orláiicia, iio pniila encontrar 
otra garanti:! para dar la «alida 
necesaria a la agloincracioii de 
sus propios productos (|ue es 
el desarrollo de la fuerza nm ri- 
tima (|iie debe rec ib ir la orilla  
a lió iilica  de la U n io n . Iiajo la 
in flue iii'ln  de la comimídad indi- 
soluble de los intereses nacio­
nales.

Cualquiera otra causa i  que 
pudiera el Oeste deber esta ven­
taja, ya su fundase en sus pro­
pias fuerzas, ó ya cu una alianza 
contra In natural, y que pudiera 
ealitlearse de apostasia, cuu una 
potencia estrangera, seria esen­
cialmente precaria.

De modo que, si cada parte de 
nuestro país, bullaudo asi su 
vcnlnja inmediata y particular en 
la Union, todas ellas reunidas 
no pueden dejar deencontr.ir. en 
la eombinneion de sus medios, 
lina fuerza m ayor, superiores 
recursos y proporclonalmente 
una garantía mas eOcaz contra

los peligros eslerlores, y  la se­
guridad de ver la paz turbada 
con menos frecuencia por las na­
ciones estrangeras.

Lo que llene iin  valor inapre­
ciable aun es, que la iiiiio ii bs 
preservara deesas liirbule iicias 
y de esas guerras intestinasque 
tan frecuenicmenteafligcn a los 
países vecinos cuando iiose lia - 
ila ii sometidos! un misniogobie- 
rilo ; guerras que su propia riva­
lidad hasta à encender; pero que 
las alianzas, las relaciones, las 
in trigasde l esirangero procura­
rían estim ular y envenenar. La 
Union evita rli también esos nu­
merosos eslablerimicnlos m ilita­
res. que bajo tudas las formas 
de gobierno son de mal agüero 
para la libertad, y que deben ser 
coiisideradus romo opuestos par­
ticularmente á las franquicias 
republicanas. K iieste sentido lia 
deserconsídcr.ada vursira unión 
como el principal apoyo de vues­
tra libertad, y vuestro amor liá- 
cia La una debe haceros amar U 
conservación de la otra,

Estas consideraciones runiian 
por si solas un argumento pe­
rentorio para toda imaginación 
recta y rellcxiva; dcm iieslraii que 
el sostenimiento de. la unión de­
be ser el pi ímcr objeto de vues­
tros patrióticos deseos.

(Ih iila is  ((iiu un gobierno cu­
mini pueda aplicarse a un te r r i­
to rio  tan vasto? Dejad que la 
cspcriencia resuelva el problema. 
Seria crim inal en una circuns­
tancia tan grave decidirse por 
simples liipótesis. Kstaniusaulo- 
rizadiis para esperar, que la o r­
ganización iiouvenieiile do un go­
bierno coimin contanilo con agen­
cias ausiliares para las sulidivi- 
sinnes respectivas. se r! el feliz 
desenlace de esta espcrieiicia, 
En lodo caso, el asunto merece 
que se baga leaimciile el ensa­
yo. Cuando exis lc ii razones de 
iiiiion tan podecosasy tan ev i­
dentes (inra todas bs partes de 
ta nación, y en tanto que la cs- 
periem ia no hava demnstrado b  
imposibilidad del éxito , liabr.i 
fiiiidam enlii para dudar del |ia 
trin iis ino  de. aquellos, que. de 
eu3li|iiier modo que fuere , pro­
curan para desanimar, propagar 
ideas contrarias.

Iiii| iií  riendo las causasqiie pue­
dan tu rba r vuestra iiition, su |ire 
seiila un objeto que nicrcrc lija r 
la atención, y es el temor de que 
se promuevan algunas preleii- 
siunes peligrosas A consecuencia

de las distinciones geográllea 
que nos sirven para caracterizar 
las distintas partes de nuestro 
te rrito rio .

Estas califlne iones puedan 
con tribu irá  fomentar la opinion, 
deque hay entre nosotros una d i­
ferencia rent de miras y de intere­
ses locales. Unodelüsespeilientes 
de que se valen los parlidos para 
ad qu iririiifliie iic iaen  los Estados 
particulares, es el de represen­
tar bajo un falso punto de vista, 
las opiniones y las pretensiones 
de los otros Estados. No trabaja­
reis nunca bastante para fortale­
ceros contra las envidiasyanimo- 
sidades que nacen de estas fals.as 
csposicioncs: tienden á d iv id ir  
entre si á los que deben estar un i­
dos por un afecto fraternal. l..pB 
babiiantes del Ocafe acaband,ere­
c ib ir Ultimamente una lección ba­
jo  este c fliicep lo , en la nego­
ciación de nuestro tratado con 
España. Entablado y concluido 
por el poder ejecutivo, n iliflca - 
ilo poruniiiiim iilfld  poret senado, 
el tn ila ilo  ha sido recibido con 
testimonios de satisfacción un i­
versal en todos los Estados-Uni- 
dns. Prueba decisiva de la false­
dad de la opinion esparcida entre 
los babilantes del Ocirc. y con 
arreglo á b  cual el gobierno ge- 
neraly losEstadossIinados à o r i­
llas dclA llánlico, liiibier.an obser­
vado lina pu lllira  poco bvorabie 
á los intereses del Mlsissipi; lian 
visto concluirsedostr.itados. uno 
con Ingl.aterra y oivo c, n Espa­
ña , que Ies gara iiliza m anto 
pueden desear, un sus rebe lo- 
iiescon el cstiangero. para nse- 
giir.arsuprosperíilad. La pruden­
cia no les aconseja ahora descan­
sar. para conservar todas estas 
ventiij.is, en la union que se las ha 
procnm iio. ;,Si ex is licw n entre 
nosotros peniicinsos consejos, 
que quisieran comproiuelerlus á 
separarsp de sus liormanos ¡tara 
aliarse ron eslningercs, ileberiaR 
mosirarso sordos a su vuzy des­
preciar MIS manojiis?

Es indispensable para la vali­
dez y sosleiiim ienlu de vuestra 
union, qneungobierno'cnmunsea 
reconocido purlodos los Estados. 
No es posible s i i | i ' i r  á esto por 
medio do alianzas, por tiitimas 
i|ue fuesen, t.as alianzas delmn 
neepsariameiiie esperimentar t i-  
blez.a y rompliuíenius: asi bu su­
cedido en todas las épocas, (ion* 
vencidos de esta verdad, liabeis 
hecho desde nuestro p rim er en­
sayo un gran progreso, a d i^ la n -
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<lo tinn consUliicíon {;Dbf rtianu'n* 
tal mpjorcalrulada que la prime­
ra, para hacer in iim a viiealra 
itnlon y d ir ig ir  de un modo veo- 
tajoso rnieslrosaai’moaroimmes. 
E a lr gotiicmo, h ijo devuealra li­
bre y repoittánea elecrion, ado|>- 
lado despura de un maduro exa­
men y pro lijas delilieraclones, 
ju s to  en sus principios y  rn ia 
disirÜMieiun de sus hcneüeios, 
uniendo ia calma á la enerpiay 
cerrando rn si mismo los medios 
dpmndiflcarsesrgun la necesidad 
d r  las circunstancias; osle go- 
iiie ruo, repito, l i r n r  un derecho 
justo ft vuestraconflanxa y apoyo.

(Se con/inMarú.)REVISTl JUüieiAL.
t V i i n c i i c M  r i * l r l» r o M .

'CQDClu'inn.

En lii iiuiñana d d  R de o rín * 
lire  su cncmilraha la flota a la 
a ltu ra de 1‘ izzo, citando iiartmra 
lircg iin lfi ít ioaq itin  lo i[iic  dc- 
liía hacerse, y este respondió tino 
d ir ig ir  la proa bácia Messinn. á 
lo  i|ue Harhara conicstó que se 
enconiniha dispiicsiua oln-deccr; 
peni que liacian falta víveres, 
|)or cuya razón (jiierín pasar 
a la chalupa de Cizcuni, irse con 
ella para sa llar cu tierra y reno­
var las provisiones de tjueca- 
reciair. el rey consiitiió cu idlo, 
jtoro cnluncps Itarhara p idió los 
piipelps que el rey liabi.i rcci- 
liiilü d e  las potencias aliadas, < i  
fin, derla, de que las a iilo rlda- 
des locales, no ins ]>ongan mi 
pedimento alguno en m i transi­
to,» Estos papeles eran dema­
siado iin(K>rtantes para que Mu- 
ra t consintiese en darlos, y aca­
so laminen porque semejante |te- 
t ir io u  le hiciera concebir algu­
na sospeelia cotilc itó  ron la ne­
gativa: llárbara Insistió. M iirat 
le mandó sa lta ren tierra sin es­
tos papeles, y  ulthnamenic H¡ir- 
k ir a  se obstinó en no obedecerle 
s in  esta condición; mas el rey 
acostumbrado ó ser obcdeHdo 
levantó iin la iigu ílln  eonirn el 
maltes; pero re|ienlinaineiilo se 
de tubo, ejm biandodecrsuliicíon 
mandó a sus soldudos que se 
pnsieruii sobre tas armas, a los 
üllciales i|iie se visiiesen de 
grande uniforme, para lo cual di
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dió el pgemplo vistiéndose el p r i­
mero. E l desembarque era ya 
una cosa decidida y en su con­
secuencia los buques se encami­
naron hácia Pizzo. Bajó el rey 
á una rbalupa seguido de veinte 
y  ocho soldados y tre.s criados, 
entre el numero dé los cuales es­
taba Ln idg i: cuando llegaron 
cerca de la playa, el general 
Francchescetti hizo un movimien­
to p.ara tomar (Ierra; pero Mural 
le detuvo diciendo:

— .Soy yo quien debe lia ja r el 
primero.

Y se lanzó en ia rilie ra  vestido 
de general con pantalón blan­
co y Imtas i  la gineta, riñen­
do un rin tu ron  del rualrotgaban 
dos pistolas, sombrero bordado 
de oro, cuya escarapela estaba 
sujeta il una presilla formada 
con cualro brillantes, y ultima­
mente llevaba debajo del brazo 
la bandera con la cual pensatia 
reu n ir i  sus partidarios: las 
diez de l.s mañana sonaron en el 
reloj de Pizzo.

Mural se d irig ió  al instante 
hacia In v illa  por un oaininn de 
anchas b.-ildnsas (¡ne conducian á 
01; era domingo é il>a 0 comen­
zar la misa y el pueblo estaba 
reunido en la'plaza ruando .Mu­
ra l llegó 0 ella. Nadie le conoció; 
mas todos miraban con espanto 
este brillante estado m avorque 
le acompañaba. Habiendo visto 
ioa iju in  entre los grupos un an­
tiguo sargento que había servi­
do en la guardia de NApoles, iiio r- 
ehO derecho 0 él y poniéndole la 
mano sobre el lioiiibro le dijo;

— Tavella, ;,no me conoce.«?
Poro Tavella, no le contestó, 

y el rey prosiguió:
— Yo soy Joaquín Murat, tu 

rey, y le concedo el honor de 
ser ei primero que grite, ¡viva 
Joaquín!

La comitiva de Mural contes­
tó  eun^clamarionesaestas pala­
bras; pero el ralabrés permaneció 
silenciiisii, y ninguno de sus ca­
maradas repitió el g rito  cuya se­
ñal había dado el mismo rey. al 
contrario un sordo rum or co­
menzó i  propagarse desde en- 
tonees por la n in llilu d . Mural 
comprendió lu que le pasaba y 
añadió a Tavella.

— ¡Biieiio! ya i]iic  no quieres 
g r ita r, viva Juauiiiii, al menos, 
buscarne mi caballo, y de sargen­
to qiic eres, ic  liare capiiaii.

Tavella se alejo sin responder; 
pero en vez de cum plir la órden 
que había recibido, entró co su

m

casa y  no vo lv ió  á parecer, en 
tanto que el pueblo se reunía 
sin que apareciese el mas leve 
signo qucanunclara á Murat las 
slmp.aliasque desde luego esperó 
de aquellos hab itiiiites, y esto 
le d ió  motivos para comprender 
que se encontralia perdido si no 
tomaba una pronta resolución.

—  ;A Monteleone! esclamò, 
adclaniámlose el primero hácia 
el eemiiio que conducía ó este 
punto.

— ¡A Monteleone!repitieron si- 
guiéndolesusolicialesy soldados.

Pero la m filt itud , siempre si­
lenciosa, no egeeiitó otro movi­
miento que a b rir  paso p a n  de­
ja rlos  atravesar.

Pero apcnasMural y losstiyos 
abandonaron la plaza, se apoderó 
de aquellos hombres en ella reu­
nidos la masvivn agitación, y un 
tal,Pellegrino .saliú de su casa a r­
mado de un fu s il,  y atravesó la 
plaza corriendo y g ritando: «¡.A 
tas armas!» Sabbi que el capitan 
Trema C a pe lli, romaiidante de 
la gendarmeria de Cosciiza se ha­
llaba oneste nionienlo en Pizzo, 
y quiso prevenirle do cuanto pa­
saba : el g rito  alarmante de Pe­
llegrino  tuvo mas eco on la muí- 
tilnd  que el viva de Joaniiin , por 
lo cual todos los calabresesse 
armaron de escopetas, de modo 
que cuando Trenta Capelli, y Pe­
llegrino volvieron â la plaza, se 
encontraron cerca de doscientos 
hombres armados, en cuyad is- 
posicioii hostil y amenazadora 
marcharon prceipiladamenle en 
persecución del re y : efeeliva- 
m en ie .le  encontraronâ distan­
cia de diez m im ilo sd e l pueblo, 
y en el s itio  donde hoy está el 
puente. Cuando Murat* los v iú  
v e n ir .s e  detuvo y aguardó que 
se arerraran. Trenta Capelli.se 
adelanto entonces con sable en 
mano hfieia el rey , el cual ledfjo;

— Caballero , ¡queréis cam­
biar vuestras insignias de capi­
tan por las de general? Gritad 
viva Joaquín, y seguidme con es­
tos valientes que me arompahan 
0 Monteleone..

— Señor, respondió TrenlaCa» 
p e ll i, uosulros somos fieles sub­
ditos del rey Fem ando, y veni­
mos para combatir y no para 
acompañaros, con qñc rendios, 
.si es que queréis ev ita r que se 
derrame sangre de ambos lado.

Murat m iro al capitan de gen­
darmes con olería espreslon de 
desprecio imposible de describir, 
y  sin dignarse responderle le lit*
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£0 señas con una de sus manos ( 
i  l i l i  de que se ale jara, m iculras 
que con la otraasia una pislola, 
cuyo niovimíenlo observó Pelle­
grino y gritó:

— j l í r a i l ie ,  ca |ii(a ii, que os 
amenaza ! ;tiru ille !

E l capilaii obedeció, y no la r­
dó mucho sin que una bala pa­
sase silvando por cima de la ca­
beza de Mural.

— ¡ Fuego! g riló  l'rancUcsccUi 
á los suyos.

— ¡Armas ó lie r ra !  esclamò 
Mural.

Y sacudiendo el pañuelo que 
lenia en su mano lierecba, se 
aproximó mas á los paisanos ar­
mados , pero ó la vez que ejeeu- 
liiba este atrevido muviniienlu, 
so oyó una descarga cerrada por 
parte de los desafectos al rey 
Juaqiiin . y un ulicia l y tres de 
sussoldadús cayerou ó lierra . En 
seiuej:in tes circunsiaiicias. es de­
c ir  , cuando la sangre lia comen­
zado à c o rre r , el buiiibre no de­
be detenerse, y como Mural sa­
bia esta fatal verdad, le liié  
menester lomar un partido pron­
te y dec is ivo , maxime cuando 
se veía üelaiile de qu iiiicn lus 
hombres armados , y a su espal­
da con un precipicio de treinta 
pies de altu ra; precipitó el paso, 
trepó diestramente por la ruca, 
y encoiitrámluse en su eminencia 
se tiró  sobre la arena del otro lu­
do , levantándose en seguida sin 
la menor lesión, partici|iimd» 
de igual éxito el general Kraii- 
ctiescelti y Ciimpami su ayudan­
te de cíiiiipu . que cjeciilaron el 
mismo muvíiuíeiilu del molían.a 
fiig itivu  lleunidus los tre s . cor­
rieron hái'ia el mar airave.sando 
li l i  pequeiiobusque que secslie ii- 
de basta cíen pasos de la ribera, 
y que por un mumenlo impidió 
ponerlos ó vista de susciieuiigos; 
mas á la salida de esto busque, 
fueron sorprendidos con otra 
nueva descarga . y aunque las 
balas pasaron silvando por sus 
üidns, iiíiig iina locó su cuerpo, 
por lo que los tres fugitivos cuii- 
tinuaro ii sii carrera con direc­
ción á la playa.

Cuando el rey llegó á e lla, vió 
que el barco que le pusoen tie r­
ra habla p.irlidn , y que lastres 
navesijue cmiipuiiiaii su llu la. le­
jos de nnber aguardado pata pro­
teger su desembarque, se liabiaii 
iiite riiadu en el mar .alejándose ú 
vela tendida: el malíes Ita rlara , 
no solamente se llevaba la fo rlu - 
ua de M ura l, sino ademis su es-

REVISTA JÜDiaAl..

peranza, su salvación y  su vida; 
dudaba el ex-rey que se pudiera 
cometer una traición tan llevada 
al estremo! Pero liabieiido visto 
Mural una ba rijiiilla  de pesear 
lirada en la o r illa , g r iló  á sus 
compañeros:

— ¡Al mar esa barca !
Y los tres cumenzaruii á empu­

ja rla  con la energía deladcses- 
peraciun, con las fuerzas de la 
agonía. M nguiio  de los persegui­
dores se deU'rminaroii i  saltar 
la roca para seg iiirlus . y obliga­
dos aquellos a dar iiii rudeu para 
venir al alcaiire, dejaron con es­
ta Operación al rey algunos ins­
tantes de libertad. Pero bien 
pronto se escuebó la gritería de 
los enemigos, y se vió a Pellc-

Srino y a Treiita Capelll, segui­
os rio todo el pueblo de Pizzo, 

desembocará c ientociunien lapa­
sos, puco mas ó menos del parage 
dpiideMural, Franchesceiti y Cam­
pana agolaban sus fuerzas para 
lanzar la barca en el mar. A los 
gritos sucedió otra descarga cer­
rada; Campana cayó en tierra , 
porque una bala de fus il acababa 
(le atravesarle el pecho. Sin em­
bargo, la barca estalia A flote y el 
general Franchesceiti entró en 
ella primero; M iirs t quiso seguir­
le, pero no percibió con el a liir -  
dimiento, que las espuelas desús 
bulas sehabian enredado nii In 
malla de la red. por lo c u a l, la 
barcaccdieiidoalempujei|ue aca­
baba de darle, se alejo a tiempo 
que él imia con los pies sobre la 
playa y la cara en el m ar.y miles 
qu'- hiibier.i le ijidu él licm |io de 
volverse a levanlur. el pueblo le 
babia rodeado; el ij iic  ac iocon li- 
iiuu arrancó sus charreteras, le 
quito la bandera que llevaba 
le despojó de su rico uniforme, 
y des|)ues aijuella misma mu­
chedumbre le hubiera despulla- 
zado, si Pellegriiio y Trefila Ca- 
p u lli,  tomando su vida U ijosu 
protección, no le Kuliiescn cogi­
do rada uiio por n ii brazo 
defcndidole de este mudo del 
fu ro r dei po|uilacho. Fu esta 
vergonzosa situación, atravesó 
como pris ionero , la plaza que 
uua llora antes atravesó coiiui 
rey: sus cuiidueiores le lleva­
ron al castillo  coloeándüle cu 
la prisión común, de manera que 
el cx-rey de Nápolcs se encontró 
cu medio de ladrones y asusiiius, 
tus que ig iiu ru iu lu  quién era el 
reeien llegado, y creyéndole tan 
crim inal rumo ellos, le recibie­
ron cou in ju rias y rechifla; mas

un cuarto de hora después volvió 
i  abrirse la puerta de la p r i­
sión para dar entrada al coman­
dante Matiei. quien halló á Mu­
ra l de pié, eoii los brazos cruza­
dos y la cabeza allanera y orgu- 
llosa, espresando con esta maecs- 
luosa posición c i.r la  grandeza 
de alma iiicsp lirab le  en un lium- 
bre medio desnudo y con el ros­
tro  lleno de lodo y sangre. Mattel 
se inclinó respeluosanienle, 

— Comandante, le d ijo  Mural, 
conociendosugraduaciun por las 
insignias que llevaba; mirad en 
derredor vuestro y decidme im - 
pnreialiiie iile siesesla la prisión 
donde debe ponerse á un rey. .

A estas palabras del monarca, 
sucedió u ii cstraño silencio , y. 
estos inísmos rr im in a le s , que 
creyendo a Mural un malhechor, 
le linbian recibido ron risotadas 
y palabrotas de burla, doblaron 
su cuello ante la mngestad real 
que no respetaron l'd le p r iiio  y 
Trema Capcili, y se retiraron s i­
lenciosos al esti emo de la prisión. 
I.a desgrachiarabubade rendí run 
tribu to de liomenage a Juaqnin.

El comandaiiie Mattel dió algu­
nas escusas relaiivam ciiie a la 
ocurrencia, y suplicó a Murat que 
le siguiera á la habitación que 
acababan de prepararle por o r­
den suya; mas antes de salir. 
Mural siin icrg ió la mano en uno 
de sus bolsillos, sacó un puñado 
(le monedas ilc o ro  y arrojándo­
las al sitio de los presos, d ijo: 

— Turnad: no se d iga , que ha­
béis recibido la visita de uii rey 
cautivo y destronado y no os ba 
hecito algún agasajo.

— ¡V iva Joa i|u iu ! gritaron los 
presos.

Mural dejó escapar una amar­
ga sonrisa, pues otas mismas pa­
labras que resonaban ahora en 
una prisión, repelidas por iiii nu­
mero igual (Icbouibrcseii la pla­
za pública una bora ñutes, acaso 
le bubiesen liecliu rey doiNápo- 
les. Los mas grandes acouleci- 
lu ie iilus son A veces oríginados 
por las causas mas iiis ig iiilica ii- 
les, ]u n ia l hace (Tcer, que Dios 
ó el demonio juegan a los (Indus 
la vida ó la muerte de los bom- 
bres, la elevación ó la cuida Je 
los imperios.

M ural siguió al eoiiiaudaule 
Mallei, quien le condujo i  un pe­
queño aposeiilu, que pcrlcnccia 
al coiisergc. y que este cedió al 
rey; cuando el eumamiaiile se 
despidió para ausentarse, Mural 
le deluvo diciéndulc:
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— Señorcomandante, deseo un 
bañoperfuiDado.

— Es muy d ilic il proporciona­
ros ]n que (leseáis, señor.

— A iju l (eiieis uinciieiitn duca* 
dos: (jiie me coto|iren luda el 
agua de Colonia que se encuen­
t r e . e n v i a d m e  sastres.

— Señor, lam liien es cosa im­
posible, ba lla r aquí hombres ca­
paces de hacer t i r a  cusa, que no 
sean irages del país.

— Que vayan á Munteleone, y 
que me traigan todos cuantos 
sastres puedan reunirse.

Cl comandante, hizo un respe­
tuoso saludo, y .se auscnlú.

Cuando Mural estaba en el Ita­
bo, le cumimicarún la r is ita  del 
caballero A h-a la , general del 
príncipe del iiifa iilado y gober­
nador de la c iudad. que habla 
maiiüailo traer algunos ricos 
adornos para el aposento de Mu­
ra l, quien desde luego, sem ani- 
Testó agradecido á su buena ac­
ción. Aquel mismo día á las dos 
llegó de Sani-Tropea, el general 
>unziante con tres m il hombres, 
y_ Mural se alegró estraordina- 
riamente, de volver a ver á uno 
de sus antiguos camaradas; pero 
i  la priindr palabra que este le 
dirigi<>, comprendió el rey que se 
encontraba dclaiiic de un juez, 
y que su presencia a llí, tenia por 
objeto iiu imn simple v is ita , sino 
im  in lerroga iorb i en reg la , ni 
cual coniestú .Mural : qiie iba 
desde Ciircega á Trieste en v ir­
tud de un salvo n indncto del 
emperador de Austria , y que una 
imprevista tempestad y la Talla 
de víveres, le liabian obligado 
A encaminarse ó Pizzo, guardan­
do el silencio mas obstinado re­
lativamente n las demas pregnn- 
U$ que lu h ir ie ro n , y ultima- 
mente Tatigadu con tan pro lijo  in ­
terrogatorio, esclamò;

— Cenerai, ^podéis proporcio­
narme ropa ft Un de poder sa lir 
del liaño?

Kl general comprendió que era 
imposible proseguir el Interro- 
ga lu rio , porijuc Mur.at no con­
testarla mas, y salmbindule con 
afabilidad, se alejó : diez niiim los 
después rccibW M iir.il im n iii- 
Tíjrme cúm plelo, con cl cimi se 
v is lió a l inslante: pidió pluma, 
papel y lacre, y escribió ,al gene­
ral en gefe do las trop.>s aiis lria- 
eas en Ñapóles, ni embajador de 
Inglaterra y usti imiger, eoii el ob­
jeto de participar a lodos, su dc- 
■t’Ndon en Pizzo, terminado lo 
cua l, se levantó y  comenzó á

R E T im  JU D IC Ill,

dar paseos por el cuarto, lleno 
de agitación: queriendo después 
respirarcüN mas desahogo, abrió 
la ventana de su estreclio apo­
sento, la cual d.aba vista a la mis­
ma playa, donde desgraciada­
mente había caldo prisiunero, y 
vió A dus hombres que abrían un 
huyo al pié del reducto que se ha­
lla  situado entre la orilla  del mar 
y el pueblo. Mural los estuvo m i­
rando lijamente : pero fijó mas su 
atención sobre lo que vela, cuan­
do observó que estas dus perso­
nas luego que coiiclnyerun su 
trabajo, enirarun en una casa in­
mediata, y á puco rato salieron 
conduciendo un cadáver: enton­
ces el rev coordinó sus ideas y 
recordó efectivamente que eiime- 
dio de la te rrib le  escena de su 
prisión, vki caer á su ladu un íii- 
d ivid itu ; mas no sabia quien; cl 
eadúver, iba m leram eiite desnu­
do; pero por sus largos y iiegrus 
cahellus, y pur sus Turmas. Mural 
reconocióá Campana, el ayudan­
te de campo A quien mas afecto 
profesaba. Esta lügubre escena, 
vista en cl erepusculo de la tarde, 
y contemplada desde la ventana 
de una prisión, este entierro vc- 
rilieadn en la suledad, y en aque­
lla  playa conniuvió A .Mural de 
uii mudo mas le rr ili lc  que el sen­
tim iento que rsperinienlaba por 
sus propius inTuriunios, de suer­
te que no es rs lruho que dus 
gruesas lágrimas se desprendie­
ran de sus ojos y corrieran silen- 
ciusametile por sii cara de león: 
criesic momeiiiu vu lrío  a entrar 
cl general Nunziante y surprru- 
(liu al monarea con el* rostro ba­
ñado en lagrimas; |»ero Mnratqne 
s in tió  que se aproximaba se vul- 
viódiiúemlu al .tuiiguo m ii iu r :

— Si, general; llorando estoy, 
lloro A ese famoso muchacho lie 
veinte y cuatro años cuya fami­
lia me eonlió.... yo he sido la 
causa de su iiiiic r ie  prematura; 
llo ro  el vasto porvenir de esc 
brillun le  jóveii que lian sepulla- 
üo p .m  siempre en una tierra 
enemiga y descim(H'ida....,C,im- 
paiia! ¡Campanai Si yo algiin dia 
volviese á recuperar mi trono te 
baria e rig ir una tumba re.at.

Kl general hnbia imuidado pre­
parar In comida dei re.y en una 
liabilactoii inmediata a l.a que 
le servi.a de prisión, Mural se 
sentó a la mesa y no pudo co­
mer, porque el espectáculo que 
acababa de preseueiar le había 
despedazado cl corazón, y sin 
embargo, este hombre tan senti-
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mental en este momento, asistió 
en otro tiempo con fiereza y 
valor A la batalla de A bm ik ir, 
de Eylaii y de la Mnscowa.

Despiics de comer volvió A en­
tra r Mural en su apusentu, díó 
al general Niinzíaiite las cartas 
que habla escrito, rogando A la 
vez que tuviese la bondad de de­
ja rle  y el general obedeció. Mu­
ra l habiéndose encontrado solo 
comenzó á dar paseus y A pa­
rarse de vez en cuando delante 
de la ventana, pero sin ab rirla ; 
dominado al lin |>or su escesi- 
va inquietud la abrió cun v io ­
lencia y se asomó: la noche es­
taba clara y serena y dejaba dis­
tingu ir toda la estension de la 
playa; queriendo descubrir el 
lugar donde habla sido enterrado 
Cam jtaiia.advirlió quedos perros 
que escarbaban se lo indicaron, 
por lu m a l el rey no pudo con­
tener su dolor, empujó impctiio- 
samenle las puertas de la ven­
tana y se echó vestido sobre su 
cama; pero recelando que su 
agiladon se atribuyese A u ii te­
mor personal, se desnudó, r  
despees de haberse acostado 
durmió, ó A lómenos hizo que 
dormía.

K l dia 0 por la mañana tem- 
pr-anu llegaron á su prisión los 
sastres que hahia mandado lla ­
mar. a lus cuates dispuso que le 
hiciesen vestidos, cuyos iiiin u - 
dusos detalles se lomó el traba­
jo  de cspliear; mas A este tiem ­
po entro d  general Nunzianle 
que tris lcm eiiie  escuchó al p r i­
sionero luscsplicadones que ha­
cia á los artesanos; porque en 
aquel mismo iustnnie acaluiba 
de saber por los t’Oi'ies lelegra- 
llcus, que el rey de Najiolcsdebia 
ser juzgado pur un consejo m i­
lita r  como enemigo de la patria, 
y nieontrando al rey l.-iii tran­
quilo y alegro, no tuvo el snfl- 
e icn lf valor para niiiineiarle una 
nueva tan desagradable, y hasta 
relardó la apertura ó reunión 
del consejo m ilita r liasla que re­
cibió la órden por oscrílo, que 
llegó a la caída de la tarde 
del dia 12 concebida en estos 
términos:

NsroLr.sO o E O C T in n u  n t  1815.

fl-'eriiaiido. por la g rada  de 
Ü iiis d e ., hemos decretado ) de­
cretamos lo sig iiieule:

‘ A rlic iilo  1.'' K l general Mn- 
raleompareeerA delante de una 
comisión m ilita r, cuyos miem-
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bcos serán nombrados por nues­
tro  m in is tro  de la güeña.

<Ar(. S." Soluse concederá 
al rcojnedía hora para rec ib ir los 
auxilios espirituales.

F irm odo.— FenuANDO.

En otro acuerdo del m in istro 
estaban Jos nombres de los 
miembros de la comisión, que 
eran:

Giuseppe Fasculo, comandan­
te y gefii de estado mayor, pre­
sidente.

Raffaello Seal faro, comandante 
V trefe de l.t legión de la Calabria 
in ferior.

Saterco Natati, teiifente c o ro ­
nel de. la marina Real.

Gennaro Ganeeta, teniente co­
ronel del cuerpo de ingenieros. 

W . T .. capitan de .artillería. 
Francois de Vengó, idem. 
Francesco M artd la ri, tenien­

te lie a rtille ría .
Fraiine.sco Froio, teniente del 

tercer regim iento.
Giovanni della Camera, pro­

curador general del tribuna l del 
crimen de la Calabria in ferior.

Y Francesco Paparani, escri­
bano.

La comisión se reunió de no­
che. E l día ió  do ocliih re á 
las seis ilc la mahana. entró el 
capitan S lra ltí en el ajiusenio del ¡ 
rey, que profimdamonie dormía, ' 
y nu queriendo el capitan inter­
rum p ir sil sueño se dispuso i  
sa lir de la prisión ; pero á tiempo 
que marchaba h .ic ii la puerta, 
tropezó con una s illa  cuyo ruido 
despertó a Mural.

— ;Qué me queré is, capiun? 
preguntó el ex-munarra.

S tra lli quiso responder; pero 
no pudo hablar una palabra.

— ¿ILi IhiIs recibido nuevas de 
Nápoles?dijo Mural.

— .Si señor, repuso S tra lli á 
media voz.

— Y bien . ¿qué se dice de mi? 
— Oue vais i  ser Juzgado ]ior 

un tribuna l.
— ¿Y quién delie pronunciar 

mi sciitonHa? Si se me conside­
ra como re y . es preciso que se 
reúna uii tr iliu iia l ciimpiic.stodc 
reyes; si se me considera como 
in à rlv a t de Francia, es ind is­
pensable una reunion de maris­
cales , y  si por ú ltim o se me 
considera como g r iir ra l,  que es 
comoincnosse me puedecnnsl- 
d e ra r , debe decid ir mi suerte 
un Jiirailo de generales.
• «-Señor , habéis sido declara-

B ÍY IS T l JÜBICIAl.

do enemigo de la p a tria , y como 
á ta l US ban juzgado por una 
comisión m il ita r ;  se han suje­
tado a la le-y que vos mismo dic­
tasteis contra los rebeldes.

— Esa ley se hizo p.ara los 
malhechores y no para las cabe­
zas coronadas , señor, dijo des­
deñosamente Mural. En Qn , es­
toy dispuesto á que se mo asesi­
ne : jamás hubiera ereido al rey 
Fernando capaz de una acción 
semejante.

— Señor, ¿no qiierels conocer 
la lista de vuestros jueces?

— S i. s i.  esa lista debe ser 
curiosa : leed que ya os estoy es- 
cucbaiido.

El capitan .Stralli leyólos nom­
bres de los individuos arriba c i-  
lados, lus cuales csciielió Mural 
con sonrisa desdeñosa.

— |A li! prosiguió , cuando el 
capitan concluyó la lectura, ¡qué 
coincidencias tan eslrañas su­
ceden en el mundo!

— ^ o r  ip ié , señor?
— Todos osos hombres, es- 

cepto uno que es Francesco Froio, 
me deben su.s grados vrondeeo- 
racioues, y  medrosos de manifes­
ta r a Fernando su reeonoeimiento 
hácia m i, la sentencia Imbrá sido 
uimuimu. ¡Con cuanto tarto y 
lirccaucitin ha obrad« el rey eñ 
este asiiiiU il

— Señor, si vos comparecie­
rais ante la romísiun, ¿no loma­
ríais mejor que nadie l.i defensa 
de vuestra propia rausa?

— Silencio, esp itan , silencio. 
Si yo reconoeie.se li.s jueces <|iie 
se me han nombrado, seria ne­
cesario despedazar muchas pági- 
iins de la historia ; semejante 
tribunalesincompelenle, y no tii- 
v ic j^  vergüenza si ante el mis­
mo compareciese ; adenms. sé 
que es iiiiposílde que pueda sal­
var mí vida . dejad al menos que 
salve la dignidad real que me 
qiied.a.

Fm este mnmento el tcnienle 
Francesco Feolü entró para iii 
le rrnga ra l prisionero y le pre­
guntó su nom lirR . su edad y su 
patria , á cuyas preguntas Mural 
se levantó con una espresinn 
de te rrib le  dignidad y conle.sló;

— Yo soy ioaquin M ural N.ipo- 
león, rey ile las Dos Sicilias, y 
por lo t.into os mando que sal­
gáis de este aposento.

V el eapilan obedeció.
M ural ciiloiiees se puso loa 

pantalones y preguntó a Stradi 
al le era p e riiiilir lo  despedirse de 
su m ug e ry  de sus h ijo s : mas

esteno piidiendo hablar porque 
el dolor se lo impedía, contestó 
por medio de u ii gesto a llrm ati- 
vo , y e n  consecuencia del cual 
se sentó Juaquiii a imh mesa y 
escribió la caria siguiente (1).

«Querida Carolina de m i co­
razón.

« La hora fatal se a re rc», pues 
voy á m orlren un suplicio : den­
tro  de una hora no tendrás espo­
so, ni nuestros h ijos padre ; no 
apartéis nunca mi nombre do 
vuestra memoria.

«Muero Inocente . y  me arre­
bata la vida un in justo tribuna l.

■ AdiosAchilie miu; adiós, L.-r- 
títia  de mi coraron ; adiós, Lu­
ciano de m i alma ; adiós Luisa 
de m is entrañas.

«Manifestaos dignos de vues­
tro padre ; os dejo eii un país es- 
Ira íiu . V en un reino lleno de 
enemigos míos : mostraos siem ­
pre superiores a la adversidad, 
y nunca os creáis mas de lo que 
sois, recordándolo que habéis 
sido.

«Tened mi bendición, y  jamás 
maldigáis m i memoria. Sabed 
que el dolor mas granile quees- 
|irrim en loen me<liodcn)i te rrib le  
s ii|ilic ioe s  el de m o rir lejos de 
mis h ijo s , lejos d e m i querida 
f.sposa, V el de nolcner un bené- 
lieo amigo que vengan cerrar 
mis ojos.

«Adiós, C a ro lin i mía; adiós, 
hijos míos: recibid m i bendición 
Italernal, mis tiernas lágrimas y 
mis lillin ias  enrielas.

■ Adiós, .adiós: nu olvidéis á 
vuestro (Icsgrai'iado padre.

«Pizzo l.'í de octubre de lU lS .«JoAtíns Mi SAT».
Kn seguida corló  un mechón 

(le sus largos cabellos y le rolocó 
dentro de la carta, en cuyo mo- 
meiilo entro el general Níinzian* 
te. á quien Mural recibió alar­
gándole la mano.

— General, le d ijo ; s i sois pa­
dre, s l sois e.s](oso, tal vez com­
prendáis algún (lía lo que es do- 
ja r  a su mtiger y á sus hijos para 
síciiipre: juradme c|ue esi.i ear- 
la será puesta iin poder de mi 
familia.

— Lo ju ro  por las charreteras 
(|ue suspenden mis hombros,

( l )  Se pani* garanur la auieii- 
liciriod do la prrirBla cirl.i que lia l i ­
do tranicrila rn Pizzo, vaiando á la 
vista la copia qua del original comer- 
taI 'I  t i  caballero Alcalá.
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contestò ol general enjugándose 
las lAerinias.

— VaiBos, vamos, valor gene­
ra l. d ijo , Juai]iiin: soldados so­
mos y sabemos lo niiees la muer­
te .... un favor; (U-jndiuü mandar 
i  los soldados (|ueli.iM de t ira r­
me, s i. yo qiiiero dar 1.1 voz de 
fuego.

El general hizo un movimiento 
de cabeza en señal de conceder 
el ú ltim o favor que pedia. En es­
te Instante el relator entró con la 
sentencia del rey en la mano, y 
adivinando Mural para lo  que ve­
n ia , le d iio co n  frialdad.

— LeeJ que ya os escucho.
E l relator obedeció; Murat no 

se liübia equivocado, porque to ­
dos, menos linode los del conse­
jo . volaron por la pena de im ierle. 
Cuando la lectura se concluyó 
M iira t se volvió háda el general 
N iiiiz iaiite.

— lieneral, le. d ijo: Jamás hu­
biera creído que Fernando me 
mandase fusilarcoino ii un perro: 
¡como se horroriza d vista de se- 
mejanle in fam ia....! pero no ha­
blemos mas del astiiilo; he re­
chazado à mis jueces, mas no à 
mis verdugos. ¿Cuál es la hura 
designada para niieJecueionT

—Scíialadl.i vos mismo,setior, 
d ijo  el general.

M iir.ii entonces sacó de su bol­
s illo  un re lo j sobre el eual es­
taba el retrato de .sii esposa, y 
quiso la ras iiiilidadq iiee ii vez de 
m ira rle  por la esfera le 3.icara de 
suerte que se prespnla.seásii v is­
ta el referido reléalo al cual 
m iró ron ternura.

— .M im i, general, d ijo  ensc- 
fidndule á .Niipzianic; este es el 
retrato de la reina; ¿laeonoeeis? 
¿es verdad que se parece?

El general volvió la eabcz.r, 
Murat lanzó un suspiro y volvió 
á guardar el re lo j en su ImiI.síIIo.

— Y liie ii, señor, in le m iiiip io  
el re la lo r. p iiid  hora lijáis?

— ¡A llie s  veeduit. Iriie ls ra­
tó n , d ijo Mural sm irirndu. Me 
olvidé de ju l e jeciii'io ii al ver el 
re lrato de mi Carolina.

Volvió A sacar so reloj; mas 
esta vez lo i i t i i i l  por el lado de la 
PSfera.

— las n ia lrn  si queréis; son 
en esle nimiiento Iná Ires muy 
largas, de iiiodn que, son unos 
cinciie iila  m in iilus los (pie pi­
do ,... ¿es mucho, caballero?

El re l.ilo r inclinó ta cabeza y 
se ausentó, V el general se prepa­
raba i  seguirle, cuando Mural le 
dclUTo dicidndole:

REVISTA írW C fA l.

— ¿No os volveré à ver, Nan- 
zianle?

— Tengo órdenes de as is tir á 
vuestra ejecución; pero ignoro 
si tendré fuerzassuficientespara 
presenciarla.

— Bueno, general; os dispenso 
de que presenciéis mis últimos 
momentos; perodeseo despedir­
me de vos dándoos el postrimer 
abrazo.

— En el camino me encontra­
reis, señor.

— r. radas; ahora (lejadinesolo.
— Señor; bay aqui dos sacer- 

doips.
Muiat hizo un movimiento de 

impaciencia, y Nunziante con­
tinuó.

— ¿Queréis recibirlos?
— SI ; hacedlos entrar.
El general salió, y un mo­

mento desüues, los ilos sacerdo­
tes aparecieron en el d iu le l de 
la puerta; el uno se llniiialia 
Francesco Pellegrino, tio  de 
aquel que liabia causado su 
m ue rle .ye lo lro  .\ntonioMasdea.

— ¿Qiié venís á hacer aqui? 
preguntó Mural.

— A preguntaros si queréis 
m orir como cristiano.

— Quiero m orir como solda­
do.... lli'jnd iiie .

Don Francisco Pellegrino se 
re liró ; pero Amonio Masilea se 
quedó clavado en el il in ic l de hi 
p iirrt.i.

— ¿No me habéis oído? pre ■ 
gu illó  el rey.

— Si, señor, perfcdam eiilr, 
respondió el anciano ron hum il­
dad ; pero peritillidm ü que \o  
no croa qne esa es vuestra l i l l i -  
uia palabra: no es la primera vez 
que os veo y os im ploro, purqtu! 
antes de altura he tenido ocasión 
de pediros una grada.— ¿ lin à i?

— Ciianilovne.slra magestad vi- 
i)oá Pizzo en ISIO. os pedi c in­
co m il francos para .icabar dr 
cdillcar nuesira iglesia, y viies- 
ira ningcsiail .se dignó enviarme 
ciiarcn ia  m il.

— Acaso entonces luvc el prc- 
seniim ii'nio de ser algún día ■•ti. 
lerrndu en ella, contestó Mural 
sonrioudu.

— .\liora bien, señor;yoquicru 
rreer íjue no rcb iisc ism i segun­
do mego, ya que tuvisteis .á bien 
acoger el prim ero. Señor, yo os 
lo pido de rodillas.

Y el anciano sJ cebó -ó sus 
pies.

— Morid como rr ls iia iio , con­
tinuó con acento dolorido.

2 4 9

— ¿Con eso quedáis contento? 
preguntó el rey.

— Señor, darla los pocos dias 
quem e restan de existencia por 
u lile iicr de Dios la  gracia de m i­
raros con misericordia en vues­
tros últimos instantes.

— Bueno, dijoMural,escuchad 
mi confesión. Me aniso de que 
siendo niño desobederi á m is pa­
dres; después llegué à ser hom­
bre y Jamas he cometido otra 
cosa quesea digna de reprensión.

— Señor, ¿me daréis un testi­
monio de que morís como cris ­
tiano?

— ¿Quienloduda?dijo Murat.
Y cogió la pluma y escribió;
«Yo Joaquín Murat,'m uero co­

mo cristiano, creyendo en la San­
ia Iglesia ca tó lica . apostólica, 
romana.)

Y de.spues Ormò lo que babia 
esrrilo .

— Ahora, padre mío, prosiguió 
el rey, si leueis alguna otru gra- 
í ia q iie  pedirme, alijeraos. pues 
dentro de media hora ya no se­
rá tiempo.

Efi’cUvamenle, las tres y  me­
dia sonaron en este inonieulo 
en el reloj de la to rre  del cas- 
l i l lo .  F.l sacerdote d ijo  que na­
da mas tenia que pedirle.

— Pues entonces, dejadme so­
lo , d ijo Mural.

Y i'1 anciano se ausentó.
M ural se estuvo jiascando a l-

giinns instantes del uno al otro 
csiremn de su aposento; pero 
scntiiiidose después sobre sii ca­
ma dejó rae r su cabeza entre 
sus manos, y durante iin  cuarto 
de hora que ' permaneció en esta 
posición recorrió con su pensa­
miento el tormentoso periodo 
de su vida entera, es decir, des­
de el allterguc donde habla sa­
lido , hasta d  palacio donde en­
tri?, presentándose su aventurera 
carrera semejante á m i sueñodo- 
ra ilo . á nn cuento dé las Afii y 
una noche», y como el arri) (ris  
b rilla  eu r ic ic lo  durante la lo r -  
menta, asi las dos estremidades 
d d  a m i ir is  ilc su exls icud.i se 
confiiiiilian entre d  espeso nu­
blado de su narimientn y de su 
muerte, en fin, saendiendod enor­
me peso de su amarga conicra- 
plnc iuii levantó su fVcnlo pálida, 
pero tranqnila; y aproximànduM 
a un espejo pliso en orden Sos 
c.ib fllos, porque su atraellva V 
hermosa nsoiiomia no le habià 
abandonado, y  como el futuro 
.únante ile la n iu e iie s s w ^ le n a -  
be p a n  aparccor bello i  SUsojo*
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Sonaron las cuatro , t  el m is­
mo M ura l cu persona aliriO  las 
puertas (le su p ris ión , dAnrlose 
(le frenlc con <>l inolierai Nun- 
zi.in le que te esperaha.

— Gracias,generai, d ijoU iira t: 
habéis cumplido vuestra palabra; 
abrazadme y retiraos enseguida, 
puesto que asi loqnerois.

El general se precipitó en los 
brazos del rey llorando y sin )>0 ‘ 
der pronunciúr ima palabra.

— Vamos; valor, d ijo  Mural: ; d o  me veis á mi lo lr.atii|iuio que 
estoy ?

Pc'ro precisamente esta sere­
nidad era la que despujaha al ge­
neral lie su prim itivo valor: 
Kunzinnlu salió fnera del corre­
dor del castillo  y comenzó a cor­
re r comí iin  ilcmenlc. E l rey se 
encaminó scgiiidaniciiteal p.-ilio, 
donde ludo se lia ll:ili:i dispuesto 
para la fatal ejecución. .Nueve 
hombres y un calió estallan fur- 
Diados en línea cerca de la p n c i-  
U  de la sala del consejo, y de­
lante do esta tropa nn.a pared de 
doce pies do a ltu ra ; y tres pasos 
antes de llegar á está p.ircd ha­
bía una graila con nn soln esca­
lón , sobre la cual se puso Joa­
quín, dominando con su talla á 
los Midados encargados de su 
egecuciun. Sacó el re lo j; besó el 
retrato do su esposa y cuii los 
ojos lijos en él mandó preparar 
las armas. .A l.i voz de fuegn. cin- C.0 de los nueve mdíiares dispa­
raron sus armas; pero Mural es­
taba de pie liidaví.1. ¿Qué imlica - 
ba esto? Que los suldailus aver­
gonzados de disparar las armas 
contra su rey, Ij.ibiaii hecho la 
puntería por encuna de sn ca­
beza.

Este íné el momento en qne 
mas b r illó  el valor de león, que 
era la v irtu d  p a riic iil. ir  del rey 
de Ñapóles, porque ni la mas le­
ve señal de trastorno se advir­
tió  en su Hsonumia. ni nn mús­
culo de su cuerpo desfailrciu; 
solamente mirando é los solda­
dos con una espresion de amar­
go rcrunociiniontu, d ijo;

— Gracias, amigos niius; pero 
como Urdo ó Icnipraiio os veréis 
obligados a hacer la puntería nm 
«xactitnd. os suplico encarecida­
mente que. no prolonguéis mi 
agonía. I.o que también os pido 
es que me apuntéis lodus al co­
razón para qne no desUgureis mi
rustro  con vuestros balazos.......
Volvamos a comenzar.

Y con la misma firmeza do voz. 
con la-roísma calma, rep itió  las

palabras mortales, las unas des­
pués de las otras, con la misma 
¡en lilud  (pie s i hubiera estniln 
maiiiiiindo. r.nalqniera maniobra 
m iliU ir ; pero esta vez, mas d i­
choso qne la primera, u l:i voz 
de fuego caví) en tie rra  atrave­
sado de oeiio balazos y sin soltar 
el re lo j (|uc apretaba en su mano 
ízqu ierd i (1).

Los snidaclus recogieron el ca­
dáver, y le colocaron sobre la 
misma cama donde puco untes le 
habiuii .sentado para inedilur, 
hecho lo cual se puso A la nner- 
la nn centinela. Por la nuche se 
presentó nn hombre pídienduque 
le dejasen entrar en el cuarto 
n io rliiu riu , á lo que se ojuiso el 
centinela; pero habiendo h.vidadu 
despiics coDi el comandante del 
c .isullu y enseñándole una orden 
qne Iraia, despucs ip ic el referí- 
ilu gefe la leyó, lleno de sorpre­
sa y ilisgus iu , d ijo al centinela 
que franquease la entrada a aquel 
hombre.

— Dejad pasar al señor Luidgi, 
d ijo .

Y el centinela haciendo con sn 
fusil lus honores de ordenanza á 
su ciimandantc, dejo pasar A 
Ln idgi; pero apenas liabiaii trans­
currido  diezniinutosi'iiando se le 
Yió sa lir con un pañuelo cnsan- 
gri’ iitadu, dentro del eiial iba nn 
objeto qne el ccn litic la  no pmio 
ver III adivinar por mas esfuer­
zos que hizo para ello.

Una hora después tra jo  el car- 
p iiuc ruc l a lu liudqncdcliia  encer­
rar lus restos d d  r e y ; pero no 
bien hubo ciUrudu en el .'ipusen- 
tu , cuando comenzó a llam ar á 
gritos al centinela: el soldado 
entonces entró abrió la pucrla 
para ver loque um irria, y vi car­
pintero señalí) con el dedo un ca­
dáver sin cabeza.

A la muerte, del rey Eernando 
encontraron dentrn de un arma­
rio  seiuelü de su cnarlu esta mis­
ma cabeza, conservada con espi- 
r ilo  de vino ÍZ).

Ocho ühis después de la eje-

í l )  Ln i-iposff <Ie Mural logré 
retratar ctia pienila de tu maiido 
cen iloicirnloi liiitc<.

,8) l'fcauiilúíe al gi-iifral T, la 
raziiii lie C3,;o T cuntcti", que como 
Muiot lialiiotido juzgado j  PiiiladoRii 
un rinc-ju i'tlr.iviadu d- la Galuliría, 
el rey de Nápolot li'ruia ipio algún 
aventurero t:' pretealoti! Iia;«i-I noiii- 
Iire de Juaquin, y (lurrí.i en tul l oio 
responderle eiiieóÁndolc la m Ikzu do 
Mural.

cuclon en Pizzo, cada cual liabia 
recibido su recompensa. Trenta 
Capelli era co ro ne l, el generili 
Nunziante man|ucs, y l.u idg i ha­
bla sidoenvenenadu.REVIST.l .w n ic o i.t .

.Mes de mayo.— E l tiempo vario 
qne ha hecho i  principios del 
mes, en lo general de las pro­
vincias , produjo en algunos gra­
ves temores acerca de las tose- 
rhas; laslluviasqnc ilespncssees- 
perimentaron en Cart,igena. Ciu­
dad -Hcal. O livenza, M urcia, Ila- 
dujuz , /.amura y l ’nlencia, der­
ramaron el eoiisuclo en el cora­
zón de aquellos hibradures: no 
asi en V ilo r ia , A lm agro. ranipus 
de llan-elona, Tolo.sa, Salaman­
ca y A s io rg a , duiiüc l:i fali.a de 
agua princijialmente tiene en coii- 
tiii iia  zozobra a los pueblos, que 
aquejados por la escasez gene­
ral que hoy reina, se alcmorízaii 
ron la idea de una mala cosecha: 
osla se ha asegurado en (.orea, 
C ifiien ie s , Valencia, Avila . 011- 
venza. /a i aguza. Ilucsea, liuer- 
ta de M urcia, Talavera, La Sere­
na , regular en rehuda : Mora de 
Ehrn , lladajuz . /..imora. Plaseii- 
eia y Vallndolid. En Cartagena 
es esi'asa; atrasada en V itoria, 
Kivadeo y .Vstor^a; se ha resen­
tido por ios granizos y hielos en 
Almagro y nareclonu, llnelva y 
La Serena, rekpecto A la de ha­
bas y avena, y se ha maleado en 
Hnc.sca, temiéndose igual resul­
tado en Valverde del Camino si 
Mil llueve. Seo de Urgel y gran 
lo r ie  <lc Cata luña; en ra iiiliio  
pruinclc inucliu en Ciiidad-Ueni 
y Paleiicla. En llareeleiia se han 
Iruiicliaüo los eAñamus y judías, 
A consecneneia de una granizada, 
tiahieiidose resentido las vides; 
posteriiirmente lia sido tan gran­
de la sequía , (|iic se ha perdido 
tilda la cosecha de cereales I.u 
fruta ofrece poca esperanza en 
Tolusa, y el maíz aun no ha po- 
(iidn seinhrar.se. Ln seda se pre­
senta bien en Múrela y .Mor.-i de 
Eliro, pn iilo  donde prnineten nn 
resultado niagnillco los almen­
dros. vides y olivos. En Almagro 
se han cnmcnzadii los trabajos 
para la eslirpaeion de ia langu.s- 
la halilciido aparecido también 
ñlliinam enle en Arg.irida. En V i- 
Inrin , el segundo día de pascua 
cayó una aliundanlu lluv ia  que
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ha sido de m tid io  provecho para 
et campo y para la salud, pues el 
(lempo ha riTrescailoat^o, si bien 
la iiulìc que produjo fs la  varia­
ción de atmósfera, descarjfó en 
a lp inas p.uicspiedra; pero iio en 
gran cantidad. Pii misimi ilia  des- 
«argó un nublado tan te rrib le  en 
Miranda y pueblos lim ítrofes que 
dejo los campos enteramente de­
solados, |mcs hay parages en 
(luiidc lio se conoce que liiibíera 
sembrados. Las ultimas noticias 
recibidas de Üallcia no pueden,ser 
mas satisfactorias, pues aquel nn- 
lipun reino, no solo lia servido 
este año de granero i  inedia Ku- 
ropa sillo  que tiene tantas csis- 
Icneias, parlicnlanncntcde niniz, 
que se vende á diez reales . por 
que la prósiina eosedia se pre­
senta bajo el mas lisungero as­
pecto.

.\o  lo e.s menos el que ofrece 
lia il. i jo z : los tumores que baba 
huello concebir la falta de cerea­
les van dcsaparedciido poco á 
(toco; el aspecto do la cosecha lia 
hecbü bajar el precio de los gra­
nos, y no ocurriendo alguna des­
gracia se puede asegurar que I.i 
rucoleccion üc este año será la 
mayor de que haya egemplo en 
(oda la iiruviiieía tic Pistremadu- 
ra. Hasta allora tampoco pueden 
Ror mas snllsfarliirias las no ti­
cias i|iie  se reciben de diferentes 
puntos de la pnivineia d r Sevilla, 
¡iiieH Indas anuncian el b rillante 
esUido en que su bailan los eam- 
|io s , los cuales prumeleii una 
abundante ensueba de cereales. 
La iilliin.a semana en que bau 
sobrevenido casi de repente fuer­
tes calores, lum sazonado l.is oe- 
badas, basta el punto de liabci'se 
priueipiado ú segar en los terre­
nos ligeros. Ibarecc que la gratm- 
zuii de osla especie lia sido bue­
na y que aeiidirit en abmiüiiiiei.1.

La cosecha de babas, a pe.snr 
del eslraurdinario eonsunio que 
estas lian ten ido , á causa de la 
carestia del p.in. ofrece ser tan 
aliiim laule. que rrrom|iensanl los 
afanes de los labradores.

Las mismas e.^ieranzas h.iy de 
que el trigo  tendrá buena sazón 
también, aunque la intensidad de 
lus calores qne lian sobrevenido 
estos di.is iiUinios, no lian dejado 
de cansar alguna zozulira, deque 
l'iid ie rii lastimarse la graiinzon.

No podemos en lin pronosticar 
determinadanicnlc qué roscelia 
se ri mas abundante, si la de t r i ­
go, cebada, avena ù centeno, 
porque todas prometen cual po-

neVISTA IX P tS T R Iil.

eos afios: no dando menos espe-. 
raiizas, las de garbanzos, judias, 
lentejas, babas, guisantes, algar­
robas y demás legnmiiiusas.

Kl aspecto que presenta la vid 
y los olivares es el mas estraor­
dinario que pueue ligiirarse. y del 
que tan poco recuerdan lus iig r i-  
uultores h.iberle conocido igual.

Coneluiremos esta revísta, di­
ciendo que los disgustos y albo- 
rolos de algún utru punto ú que 
lia servido de pretesto la escasez 
de granos, no se hallan jusliliea- 
dos por esta misma escasez, que 
Ili lia llegado eii iiiiigu iia  parle a 
un punto estremo, ni e.s de temer 
tan absiiltjia rumo algunos se 
iuiagliian, grarjas 0 la l'eriiliJad 
de nuestro suelu que no perniile, 
(talvu el raso de una de esas ca ■ 
lainidades que la Pruvídciiciii 
piivin alguna vez como azote de 
lus pueb los;, que esperímenta- 
■iios la miseria y el hambre que 
devora y aniquila otros países 
mei.os afortunados.

En lina de las anteriores re ­
vistas indicamos algunas de las 
medidas que en nuestro consep- 
lo run trib u iran  á remediar el mal; 
prolindo romo csl.-i que hay eii 
Ksp.iña granos suticieiiles y aun 
sobrantes para el cnnsumo'de U 
l'oblaeion , fac ilita r el trasporte 
de las provincias donde abiiiiila ii 
á las que esc.isean; barer .acopios 
en (ieni|Ki oportuno para eonirar 
restar el iin iiiopo lio . verdadera 
rausn de la  escasez que se mita en 
los n icrrad iis ,fac ilita r al labnubir 
los medios de egercer.su im iusiria ; 
pn ico rartram |iiilizara  los pueblos 
haciéndoles ver que no hay m oti­
vos para la «iarma que iiiile liida- 
mente lia ciiud idn, y promover 
obras p iib liras en que pnednn 
ocuparse la» clasesmeiieslrrosas; 
lié aquí los medios seguros de 
evitar eseeiias como las (|iie en 
liranada. Aviles y otros punios 
laiiieiilnmus. Se iiÍ>s dira que es • 
los moilios no son fáciles de rea­
lizar en su mayor parle y asi lo 
reconocemos; pero si una' vez no 
.se empieza, d ilie il es i|iie  nunca 
lleguemos al término convenien­
te y muy posible que nmneiile el 
mal en vez de disminuirse.RF.V1ST.1 I\DIST11I\1„

Kl estado alarmante de nin- 
rlias pobladuucs |>or falta de 
trabajos en que poder empleara 
los jornaleros, ha hecho que se
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emprendan niDcIiasobra.spúbHcas 
y no po<-as de particulares: sien­
do del número de las primeras 
algunas de Las carre te ras, el ca­
nal de Castilla, y la eoiilinuacion 
de e.sle desde Vulladulid a Sego- 
via, lo cual facilita esiraordina- 
riamenie la sora de gn iiius.

E l señor Gorriz lie 1‘amplona, 
va a establecer en Orofioz (Daz­
ia li; una fuh ririi de fiu id inon qne 
empicará muchos brazos, fa c ili­
tandole lus materiales las minas 
qne posee eii Vera.

La de harinas, chocolate y a l­
midón que don Fraiiciseu Arnaiz 
lia csiableeido en lliirg os , en el 
sitio denominado el Moreo, está 
dando los resuliailos mas satis- 
fa rlo riüs, pues lu sa rliru lo s  ela­
borados son de la mejor calidad 
y il precios arreglados. Con es­
ta fabrica, la de loza y papel 
co iiiinuo  se proporciona mucho 
tiabnjo ni escesívo numero de 
jornaleros que hav por efecto de 
las eírrunslancias'bien conocidas 
de lodos.

Ij i industria de la seda sigue 
presentándose muy bien, aunque 
los gusanos se encuentran dema­
siado desi guales en sus dormidas 
ú desarrollo, á causa de las va­
riaciones atmosféricas que han 
sido b.islaiHc repetidas.

En .Aranjiiez se piensa hacer 
una fabrica de liila ilus y (cgiilos 
de seda, .apruvi chaiiiln las m u- 
rhisim ns moreras que existen 
abandonadas y el gran plantío 
(|iie piicdi’ em'prenderse en s itio  
tan favorecido p. r la naliiraieza 
para este género de industria, La 
niRcclia de Seda en las riberas 
del Jilear y provincia de Hucha 
estii segurada.

La iiiiiie ria  va progresando en 
las provlneias de Giiadal.ijara y 
Toledo; las ropclaeiunes verifi­
cadas cu el u ltim o mes han pro- 
diieidn I I, I i4 m a re o s . Los fahri- 
can iisde Calatui'ia activan sobre 
manera sus trabajos á fin de me­
jorarlos y rom peiir eoii los es- 
Ira iig rros; en la actualidad se 
u riip .111 cii la ereiieioii de una 
gran fabrica de palios en Uarce- 
loiia. Aunque en lierga v otros 
jiim tiis  de Calaliifia se b:in sus­
pendido los trab.ajos febriles, los 
Jornaleros se oeu|iaii en los de 
la sn ih iü sy  bu.'-ea de aleñóles. 
Acaban de' an iiiie iar los periódi­
cos una invendon siimaiucnte 
ú til para el uso domestico, la 
cual cunsisle en una maquina in ­
ventada por el señor I.mdeman 
para hacer nieve; parece que los
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ensayos verificados dan muy 
buen resultado. K n 'lo s  alfolíes 
de Toledo, Talaveva, Oropesa y 
Y illarobledo no hay un grano dii 
sal.

— Dícesc que se ha rooeedido 
privilegio esclusivo de invención 
|io r diez años, para estraer aceito 
de las pepitas de la uva, á los se­
ñores don León P. UubaJilla y 
compama.

Por masque parezca sorpren­
dente, es indudable que las pe­
pitas (1c la uva cuutíeiien gran 
porción de aceite. La prueba de 
ello es que en .Alemania coiueuzó 
a usarse desde el año de 1787. 
que en vista de los buenos resu I- 
tadus obtenidos, se nüupU^ haee 
Gñ años en algunas partes do Ita­
lia como el Piaiimnie y Uergamo, 
y que desde 1818 se usa en lio - 
in a , Ñ ipó les, .Yncuna, Casio- 
llamarc y Mesiiia.

E l orujo produce dos clases de 
aceite; una muy delimida, y a 
pru)iú.situ para ct cuikIíiuciUu de 
¡a i'oiniáa, yo lra , uu tan buena, 
pero que piiciie servir para a r­
der, p.ara la ralirioaciúii dol jabón 
y para otros usos secundarios.

Al fe lic ila r a los autores de 
tan gran pensainienlo por el nue­
vo ramo de industria que tratan 
de plantear en España, creemos 
conveniente, llamar la atcndoii de 
los propietarios de viñedo, <i Un 
de que se apvovecliende las ven­
tajas de este nuevo desculiri- 
niiento ysaquen todas las u tili­
dades posibles á sus capitales 

— En el mes de abril ultim o se 
botoal agua con toda felicidad,en 
Maliiin, un vapor niievaineiite 
construido eiiaquel astillero por 
cuenta de una casa de comereio 
de Barcelona. E l eonstructor es 
im jñvcn inahoni^s llamado don 
Gerónimo Tudurí, sugelo de mu­
cho ingenioy detalonto muy des 
pejado, y que en im iilo á cons 
Irucdones n.ivalcs ha merecido 
comisiones deimporlancia.asien 
España como en el cstrangern

Los otros maestros y operarios 
que han intervenidú en la cons­
trucción de diuíiu huque sonlam- 
bicn mahonesessin eseepcion a l­
guna.

E l mismo dueño don Geróni­
mo tiene ya el encargo de cons­
tru ir  otro’  vapor para el comercio 
de Barcelona, alinde mas gran­
des dimensiones que el referido.

Nos parece curiosa la siguien­
te estadística publicada por ór- 
den de la cámara de losGumunes 
en Inglaterra, de la cual resulta,

REVISTA MEnCANTlL.

que el número dé las personas 
empleadas actualmente en la ía- 
brioacion es el siguiente: en la 
(le .algodón. Inglaterra 477,028; 
Escoria ÓS.IKi; Irlanda A,183, 
total .Tl(i,3¿7. ilaiiufacturas de 
lana, Inghuerra li'2,G87; Eseoci.a 
9.GÓ7 ; Irlanda 1 ,084 . total 
75,4lli). Tisii.s, Inglaterra Til ,792; 
Escuda, l  '(ó; Irlanda 4ó8, total 
■2,178. Lencería , Inglaterra 

19.i80; Escocia 21.53U; Irlanda 
i7 ,0 8 8 , lo u l 158,238. Sedería, 
Ii!g la terra ‘l3,C!)0; Escoda 1,017; 
Irlanda ninguna.l l t v i s n  )1F.!IC ASTIL

I.acs(.‘asez va en aumento ca­
da (lia en nuestras provincias; 
siendo causa de que imi algunas 
publadoiifs haya habido nlhuvo- 
tüs y desórdenes. La caivsiia se 
ha prommdadii particiilanucnte 
en .Madrid, Viilamieva de In Se­
rena. V íllam arlin, laConiñn, asi 
como lamhien cu Mnlnga. Cia- 
ilail Ucal, Burgos y Zu agoza, imi 
cuyos pantos es lanía In miseria

a lie se v(Mi las calles ínnniiadas 
e mendigos. En las islas Cana­

rias se lia probibiilu la exporta­
ción, al paso que en Ciirdoha 
atendiendo las muchas existen­
cias que bay. se ha concedido la 
enagenacion de una torcera par­
te de ellos. A medida que se va 
aiunoDlandü la importación, en 
A iiila luda h.ajan algo los precios 
(le los granos; en Valencia han 
desembarrado cinco biiitiies nl- 
liinatiienle procedentes de Mar­
sella euD-lrigo. lian  entrado en el 
puerto de Cádiz 4,500 fanegas de 
trigo, de G ibrallar; 1,352 (le Se­
villa; 6U0 de Tenerife; í . 700 de 
Génova; 1,137 de .Algeri ras, yse 
p.spera iin buijiie de Saiiinnder 
con 1,000 barriles (le harina.

— La feria de Vengara ha sido 
muy concurrida esteaño; la de 
Cónlnha loba sido igiialmenle de 
gniiadus, peruá muy inllmospre­
cios. La (le Bcnavenle lia csiado 
en desgracia. pues no pudieron 
concurrir por las muchas lluvias 
ni gentes ni ganados: pero lo que 
li.i sido un mal para el comereio 
ha rediiiidaílo en benelleio de la 
.igricuilnra porque ha qiied.ado 
completamente asegurada la co­
secha de cere.ales en todo el r.i- 
dio que sin disputa es de los mas 
productores.

—La de Talavera ha estado concurrida, sieodomaslos vende-

dores que los compradores: lo 
ganados de que mas abundancia 
se lia notado ban sido mutas y 
caballos que adi)iiirian á liajo 
precio los aragoneses y valeii- 
ci.iiios, upruvccháiidese de la ne­
cesidad de vender que tienen los 
labradores para satisfacer las 
contribuciones, a pesar de la fal­
ta <|ue tes hace el ganado para las 
próxim.is faenas del campo, y 
sin embargo, so ha nulado la es­
casez del nnmerario en las po­
cas transacciones que se han he­
cho.

— Elpreeiode losgranosycal- 
dos en la últim a semana demayo 
han sido los siguientes: trigo; 
.Madrid 73 á 78. Murcia, del pais 
73 é 84, de la .Mancha 73 íi 84. 
Castuera, Quintana y Ilalamea, 
GO é 70. Toledo 60 a 04. León y 
Gerona 128, Huelva 91 1 /4 , en 
la provincia 100, Ci^rdoba 00, la 
Serena se ha fijadn á 60, Valen­
cia 40 pesoscaiz y el de Castilla 
43, .-Vlhacele de i i  á 76, Tolosa 
74, Carmuiia C3, Scvilla84 ú )i9, 
Alicante duro 84. candeal <>0, 
Cádiz 93 á 100. Motril 81 á 87, 
(ó ja , Albacete CÜ á G4, Alicante 
,'i8.— Centeno;Albacete 30 432, 
.Maiz ; Alicante , amarillo 69, 
bliiiicü .30, Murcia 00 á 70, Uo- 
tr iln o  se halla áSS.Tuy 40.—Ce­
bada; Madrid .114 46, Toledo 38 
á 40, Salamanca 42, Albacete 39 
á-iO, I!erga44 4 23, Murcia 25 
á 29. Camiuiia 10, Sevilla -i4 4 
18, Alicanle 46 a 40, MoirilóO 4 
32. —(¡arbanzos; Toledo 53, A li- 
(T iiU c lO iá M í.— Avena; Alhace-
Ic lO áS ti__ llahk'hiie las;A licnn-
le 74.— Algarridia ; Madrid 37 á 
‘iS.— Aceite; Madrid 57 áliO, To­
ledo 36 ú 37, Albacete 41, Car- 
mona 37. Sevilhi 36 el nuevo y 
40 el viejo, Alicante 46 4 47.

Los vinos conservan los iire - 
dos anteriores.— Los de la seda 
han .sido los siguientes en Murcia. 
Seda en rama. Candongo 604 62. 
medio conc lia l5 i 4.'53, concbal 
53434, id. timada Joyante de 
dos y (los 90. Idem, de uno y 
uno 98, pelo negro 114. Seda de 
colores 112. En el puerio de 
Alicante han entn(ln 19 einiiar- 
caciones de Oran.Ciotat, llnidce. 
de Crsard, Torrevieja, Valencia, 
Vinaroz, Altea, M otril. Cartage­
na, Habana, Barcelona, Lisbu.i, 
Cadiz, Marín y Mata lizas, con t r i­
go, lah.ico, tocino, cfn  los, ja r ­
cia, azúcar, géneros, porcelana, 
altramuces, bacalao y centeno, y 
han salido 40 para . Barcelona, 
Valencia, Yinaroz, Andraig, Ca-
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diz, Sevilla. ArsMi, Arefis, Ro­
sas, Torrevieja, Marsella, Albii- 
no l, CarlaíTrna, C.ibrallar, Mala­
ga, yVilla juvosa con azúcar, ta­
baco, efecius, trigo, iiiadev.a, ja ­
bón, a r m ,  ladrillos, lastre, leja, 
vino, bacalao V j'escado suiailo. 
La salida de Irigo lia coiisisiidu 
en diez 6 doce embarcaciones 
casi todas i>ara ilarcelona.

UuTR.uiAn. n  aspecto del 
comercio de azucares no puede 
ser mas lisongero en nuestras 
colonias, promtliendolosíiUimo.s 
precios alguna ganancia, por la 
subida ijuc ban espcrímuiiado.

HERUDO PE liaDRin.

Trico dr 51) á 00 rs. fanega. Ce­
bada de 58 á áO id. Algarroba Je 
50 á 57 id. Acme de .56 ú 50 reales 
arroba. Id Gllrado á G.ü.

VARlED.\DtS.
Suicidio. Ila  ocurrido en P.v 

r is  no hace tmiclios dias un he­
cho, novelesco por sus circuns­
tancias.

Habitaba en aijuella capital 
una linda jóven llamada Valeria 
Debron, y se crei.a jiislauieiitc 
dichosa, ponine anialia y era 
correspondida. Este mundo tan 
ávido para miichüs, y en el n ia l 
apenas habia dado algunos pa­
sos, se ofrecía ú su vista bello, 
risueño, sembrado de llores. De­
seando gozar los placeres con 
que brinda el carnaval li la su­
ciedad iiarisieiise, se dispuso á 
i r  al baile de la Opera. En efec­
to, a s ilo  hizo, acompañada de 
M. L ....o llc ia l de la guarnición, 
su amante y futuro esposo. Va­
le ria  estaba gozos.i y radiante, y 
en todas sus acciones nuuiiresta- 
b a la  alegría mas completa. .M. 
L -... por el contrario, se mos­
traba pesaroso y distraido; pero 
su amante no tenia la menor in­
quietud, atribuyendo la irisleza 
de su prometido al resultado del 
Tesentiniienlo desagradable, que 
esperimciita un hombre cuando 
acompaña á su amada i  esas 
saturnales que llaiim ii bailes de 
máscaras, y vé el objeto do su 
cariño profanado por manos im­
puras, y requebrado con obsce*

VAIIIEDAPES.

nos propósitos. Estas considera­
ciones eran sullcienlea para que 
Valeria apreciase mas el sacrili- 
cío que liaciQ M. L ..,. en acom­
pañarla. Concluido el baile, vol- 
víeriuiainhüsA [acusa de Valeria, 
situada cu la calle Tbiro iix,(tun­
de los esperaba un abiiinianle 
dosayiuiu. Valeria hizo cuanto 
pudo para sostener liasta el lin 
la alegría; pero en vano ; nada 
pudo disipar las negras ideas 
que se reflejaban eii la contraída 
frente de M. L .,..  Pronto dióes- 
to un giro siniestro á la conver- 
saciuii. Habló de los obstáculos 
que oponían sus padresalmalri- 
moniu, luminen indicó que ten­
dría (|ue salir temporalmente de 
Paris, y por ùltim o, concluyó 
diciendo que veia como necesa­
ria  la disulucion del compromi­
so. Valeria le escucliú grave y 
silenciosa. En su rostro no se 
podía adivinar el fuego que de­
voraba sus entrarías. No vertió 
una lágrima ni profirió la recon­
vención mas leve; lo cual sor­
prendió mucho á M. L .... que es­
peraba una resistencia desespe­
rada. Valeria salió á despedirlo 
hasta la m ilnd de. la escalera, y 
subiendo prccipitadainciilc á su 
linlntacion. abrió una ventana 
que daba al patío, se arrojó y fiié 
a caer A los pies de.M. I . . . . .  que 
salía A la calle al propio tiempo. 
Valeria no murió en el acto. La 
muerte, siempre cruel é inexo­
rab le . eoneedió sin embargo, 
abara algunos momentos A la 
vicLitna para que pudiera despe­
dirse del que tanto liabia amadu. 
Valeria ñjó en su amante sus ojus 
moribundos, contempló por ú lt i­
ma vez sus facciones, y estre­
chando fuertemciitc sus manos 
espiró.

LAS Ar.VRlSKCIAS CXdAfi.VK.

Los periódicos protestanles de 
Alemania y de Suiza, lian habla­
do do la seiitem ia de mu^^rte pro­
nunciada por un Irib iina l neer­
landés, cuiiira uii jóven eclesiás­
tico, acusado del doble crimen 
de alentado al pudor y tentativa 
do asesinatíi contra la ¡lersuua de 
tina jóven. lié  aquí algunos de­
talles sobre este ruidoso pro­
ceso.

«Habla entablado una jóven re­
laciones culpables con un paisa - 
no suyo; este, con la idea de ase­
sinarla, la condujo al campo, y 
ocultándola detrás de unos za r'
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ja les, empezó á poner por obra 
su crim inal proyecto; pero la jó - 
ven se defendió con tal decisión, 
que el asesino se vió precisado 
a l i i i i r ,  dejando ensangrentada á 
su victima.

'A l  corto ralo acerló á pasar 
por a llí el vicario de una par­
roquia de las ccrcanias.. La jó ­
ven que se baíiia desmayado 
cuando huyó su agresor, volvió 
en si, y poseída de un vértigo fu­
rioso, .SIS arrojó sobre el edesias- 
licu , quien pudo con niuebo Ira - 
bajo desprenderse de ella y cor­
rer precipitado A su casa.

«E llifc iio  se hizo publico, y el 
ccIcsiAstii'O filé preso y conduci­
do A los tribunales, donde se le 
condenó á inucrle, creyendo que 
las mancliasde sangre* qne cu­
brían sus vestidos eran una 
prueba s iiliden le  de su culpnbl- 
iid iid. Pero asustada la jóven de 
la sciileiicín pronunciiida tan de 
ligoi'o contra iiii iiiuceiite, se pre­
sentó á los jueces y declaró la 
verdad. En su cuiiseciicucia, se 
revisó el proceso, con lo  cual los 
hechos se hicieron mas patentes. 
E l jóven vicario fue completa­
mente reliabililado, y la senten­
cia que le condenaba al suplido 
de la cuerda, quedó sin efecto.«

La población actual de la Fran­
cia, cmn|irei]ilieiiduá Córcega, as­
ciende a 36.400,4^0 liahitaiiies 
de los cuales i.3 6 i, l0 7  corres- 
pundcii al deparlameiilu del Sena. 
Después de este signe el departa­
mento del Norte, que cuenta 
2.13'2,980 habí laii tes, y es el que 
mas aumento ha tenido en estos Ul- 
timosaíios. En todos los departa­
mentos sella aumentado la pobla­
ción, escoplo en cinco, (|ueson le 
Eure, le Jnr.a, Loie l -Garoiinc, la 
Meiise y la liau te-Saoiic,en los cua­
les sin embargo, no pasa toda la 
disminución de 5,273 batiílantes. 
Hace un siglo que la Frauda con­
taba, según Necker, SO.ÜOO.dOO 
de hab iia iiles : el aum ektopor 
consiguiente, giianla la propor­
ción de algo mas de tres ruarlos, 
lo cual coiillrma picimiiienle los 
cálculos (lelos economistas fran­
ceses que lijan lu duplicnrion de 
la población deFranda^esde 12Q 
álDOufiüs.

EdiblecÍBieilo li¡t{ttCtodt D. F. lleilido, 
cidle d«SuilaTeiess,iiùBi.B,
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T o n o G n iT i» .
Cootorme i  la i  basa« qup rigen para 

la publiraciun d r la D i&Iío lrra Popu­
la r .  los suscrllorei que lo son á ambas 
s rr r io n rs  de la misiua i  la te i ,  ürhrn 
re c ib ir uu lomo gralis por cada diei, 
cuso lomo ha de ser una ubraindcpea- 
díenlc. En cumplimiento tic esta oferta, 
tenemos el gusto de anunciar uue el 
tomu gralis se repartirá en Uaarid, á 
los que tengan derecho á ál. en el mes 
de jun io  r  se rem itirá á provincia con 
la remesa de dirbo mes. La obra que 
bemos elegido es

inSTORI.V
l ie  c is l l l s a c lo i i  t ic  P 'u ro p a ,

PUh M il. CL'IZOT.

No es solo el leconocidu m érito de 
esta obra jr el acreditado nombre de 
su autor, lo  que nos ha decidido i  dar­
la la preferencia, sino la eireunslancia 
de abrasar el penoilo desde la calda del 
imperio Koniano hasta la revolución de 
Erancía, Je modo que puede servir por 
una parte como im rodurcion á la his­
toria de T b iirs  que bemos pulilieaüo.

¡por otra, como suplemento de Ja / /ú -  
itcí» { 'n ite r ra f  por Cantil, que c.slamos 

Uindo. La obro de que se tra ta . gnta 
de ta l reputación en Europa . v es lan 
ú t il jr necesaria á los que se dédiean á 
los estudios bísióricos, que nos creemos 
dispensados de cncarerer su meriln. 
Para que uadi falle en ella, ponemos 
al principio H  ju ic io  que ha emitido el 
mismo Mr. T h ie rs .v  la biografía del 
au tor, que lan brillante  papel ha re­
presentado j  está reuroentando co­
mo literata v como polillen.

Habiendo principiado la nueva serie 
de U  U iá lto lff« , en enero de este aflo. 
tienen opción á recib ir esta obra gra- 
tis. los uue han lomado ios d ie i tomos 
publieailos en los cinco meses trans­
curridos. a saben r l  lome cuarto de la 
l l i i lo r ia  de la  C a la  d f  Dortoo v el 
primero, segundo, tercero v ruarlo 
de la H ís fo rio  l a i r m a l .  en la prime­
ra sección: el tomo primero ¡  segundo 
de f .o i  J íd r f ire i,  el primero, seguodo 
y  ler.-ero de las Obrar C a m p lria i dt 
B u fun . en la segunda. Los que no ba­
ja n  recibido estos tontas, nn pueden 
obtener gralis el que se anuncia, nero 
se les dará á los que le quieran, siendo 
aoscrilores, al mismo precio que la 
Bibfiofeca P o p u la r , es decir, á dus 
cuartos pliego en Madrid, t  d icim ara- 
dises en provincia.

A B K J .l l . lT P il lA lU A .

SKtil SDA SEIIIK,

Desde que dimos la nueva organira- 
laeiun á la ,lbe/«. van publicadas las 
obras siguientes: l'r ia fe  ador d e ip u c i  
conlinuarien de ios T r t i  .Wosqtie/eror,’ 
por A. Üumas; dos tomos con cuarenta 
esceleutes graliailos. K l  Cobollero dr 
l la r m in la l . del mismo autor; un lomo 
sin grabados. KI lomo del mes d,- ju -  Dio , será el primero del //n a  d tl ¡lia -  
i l o .  que constará do dos de nuestra 
edición, para cu ja  obra famblcq da­

remos grabados del mismo género, t 
de tanto o mas m érito que tos de l'e in- 
le a i íu i  d r ip u t t . No podemos seAalar 
hov el número de estos grabados, por-

Jue aun nu bemos recibido el completo 
e la edición francesa de donde tos co­

piamos, pero si podemos asegurar, que 
nu cscedcrán de cuarenta, veinte para 
cada tomu. I.ossuscritures que quieran 
recibirlos, se servirán avisar con tiem­
po. eo el conccplu de que nada tienen 
que adelantar. )  los pagacán cuvnilo Se 
les ensien en proporrion á su número. 
En el lia liioc te  literariu de Madrid, ) 
encasa de los comisiunadus de provin­
cia, hav muestras de cllus que pueden 
ver lo» une gusten. Para la esrcicnle 
novela el H ijo  d t l D ia blo , cus o mérito 
no necesitamos encarecer, hemos es­
trellado una nueva v elegante fundi­
ción. hecha esiircsanirnlc para la .Ibe- 

j a ,  que rrune la ventaja de ser lauto A 
mas compacta que la que liasta ahora 
hemos usads,. J tener mas nr r l  ojo, de 
modo qiie  la I r r l i i r a  nn cansa lanln la 
vista. Esta mejora unida á la del papel 
que usamus de calidad superior, p iu - 
hará á los susi rilo res . que nn rclruce- 
demov en nueslrn sistema de ofrecerles 
masares ventajas <i medida que reci­
bimos de ellos mas piuebasde cunllan- 
la . En seguida del f l i jo r f r f  D ia blo , p ii-  
hlicart-m«s 6 los C a ha llero i d t l  p’íra ia - 
menfn, del mismo au to r.ó lo s ru u re n - 
fa g L'ineo por A. Diimao , siempre ijue 
hnj an salido á luz por eniupleln en Pa­
rís', pues rvlanius resueltos i  no em­
pezar obra ninguna que nu podamos 
eonrlu ir sin in lc rrupe iu ii, paro evitar 
que se re p ita . ín que ha siiredido eon 
las .1/eaiorins de un .Védico. Se sna- 
rr ih e  á la , lh r ja ó  raron de I  reales 
número, v tó rra les tomoen Madrid.en 
en el (J ih in e lr liler.vri»; Sreales nu­
mero, V i-1 reales lomo por el rorreo 
o doce por los ordinarios, en provin­
cia, en casa dr los rncrcspousalcs del 
señor Mellado editor.

B im . lO T O ir A  P 0 1 ' l l . . h H .

Van ó repartirse en Madrid , v se han 
rem itida á prnvlnria r l  tomo eiiarlo  dr 
la H iila r ia  í 'n ir t r ia l . el terrero de 
las O b ru i rom p lelo i d f  Itu^jon, nerte- 
nerientes ai sv-rvirin ordinario ne las 
dos serriones . y el lereero v ú llin in  de 
M o rfin  f ¡  H ip o jiln  por eslraordinario. 
Sigue la impresión de las dos urimoras 
obras , y soto nos qiieita penniente en 
laBiália'recui.i / f í i in r io  rfef C a m u la d o  
V d f l  I m j.'r in , que publicaremos á me­
dida qun salga cu l'uris.

n i h l i o t  c m  s ir  h ls lt ie u e lo ii.

Llamamos la alenrion de ios lertares 
«(dirr r l  aniinein que acompaña á i-ste 
número . por el que v r t in  que liemos 
hecho imporlaiilisimas mejoras, enel 
sistema Je publiracion, )  lia ilirá n  lañe 
h ir i i  nota uc las uliras que están en 
prensa.

B e n ie H A  ele m a y o .

Esta remesa eonlieiie: r l  tumo cuar­
to lid la H íilu r íu  f  'n ir r rs o t ; r l  lecrrro  
de la i tJára i d f  B uffou; el tercero y 
iilllm o  dr . l/a r l in  rt E rp d ilfo ; al terce­
ro también de la segunda lérle  J r  l i

- l ie io .  que ro n ijirrn d r toda la novela 
el f  aánllero do f la r m m la l : el número 
ocho de la B c rir la  Eficíclopédira>las 
cnlregas correspondientes del D iccia - 
no río  l 'D ic rrs o l; muestras de los gra­
bados p a ra d  H ^o  d r f Oíablo.U e n ic H u  ele J u D i a .

Esta remi-sa contendrá; el tomo 
quinto de la l l i i la r la  f 'n í r r r ja f :  eJ 
cuarto de las Obras dr H u ffon ; el p ri­
mero del H ijo  d t l D ia U lo , ruarlo  da 
la segunda sérir de la .4beja f.a H iilo -  
r ia  u f  la C U iliia e io n  de E u ro p a  ,  en 
el ronerp io d r lamo gra tis , para los 
que tengan dererho á re c ib irlo . A para 
los que lo  hayan pedido; los grabados, 
mapas, y láminas lllograliaiias p e rlr- 
nec iriilcs  á lu s ir rs  primeros lomos del 
I lu / ’/un ron la p lantilla para colocarins; 
r l  numero nueve déla H tr iila E n e ie lo -  
pédiVs , V las entregas que correspon­
dan del D ie eio a a rio  l 'm t t r ia l ,

l .ú m lia a H s ie l B u f fo n .

Los que nohavan pagado 40 reales, 
importe de lodos los grabados del Bu- 
ITao , V quieran re r il ií r  las láminas.

t rabados . y mapos rorreipondienics á 
os tres tomes prim eros, se servirán 

olionar 4 reales j  h a rrr  r l  pedido 
desde luego para no rsperinicntar re­
traso. Lus que hayan adc linudo oade- 
la n lrn  40 reales por todos ios graba­
dos , reríh iran gralis , las lámina» refe- 
ri-lav según se aiiunriA en el prospecte. 
En r l  lomo ruarlo  de las O brar o r Ilu - 
f f a a ,  pe rtrncc irn ie  al inrs de Junio, 
rmpíera la H iito r ia  d f  lo t C U iid rú p t-  
dos que tiene grahadns; lus que quisie­
ran re c ib ir los lonu» con e llos, se ser­
virán avisar lam liiru  ron oportunidad, 
advirtiendn, que las láminas v mapas 
de los tres primeros tomos se dán suel­
tas . por nn haber courluido á lienipo 
la iilograna; pero In> grabados d r tus 
lomes sucesivos irán roioradns en su 
lugar ro rrespond irn ir. E l numero ilr 
grabados s r r i  de l(o  dobles. > su prerio. 
como se ha dicho , 4u reales pagados 
de una vez. y se r tr ib e n  gratis tes 
mapas y UtograDas: lasque no quieran 
hacer este desembolso pueden pigar 
4 reales por lo» mapas, grabados y 
Iltng ra flis  d r los Ir fs  lomos primeros, 
y 10 rs. por rada c iia trn U  grabaüoa 
Jé los sucesivos , cuyo importe deben 
adelantar.

C  l l . v
DKLVIAGKHO EN ESPA^.4. 

TganKDs i:n ir.io !t.

En lomo enoclavo. Je m is ile trés- 
rtentas páginas, con veinte craliados; 
lib ro  Indlspensublr liara toda e l que 
viaja. Se vende en el f ia b in rle  litera­
rio  de Madrid ááO reales encartona­
do á la inglesa , y d i reales á la ho­
landesa lina. Éñ provincia con -i rs. 
de aiiincnlo en casa de todos tos curres- 
ponsales dei señor M c llid o . autor y 
r i l i lo r  de esta obra. Los egrnipiareiá 
la r iis líra . se remiten por r l  correo 
franco el porte, pagamlu solo SO rs., y 
enviando libranza de esta lun io , i  la 
Arden dcl editor,
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Diaiicifal, alòide àqaa- 
Jlaa cuya anrnbacioa carrcipende >1

IaMerao, debe icr ya couocido aalet 
sMSde dlcicMhre, («guaio dit- 

pvcslo rn los arlicnlot aiilciiom, 
procaratào los gcrespcdiiicos ican-^a- 
da ya, si W posibl«, {lani «I l. ''d a  
dldio m«s, lulicia «aacui è (osialea- 
dcDttsde la (anudad dja de l«s rrs-

EerUTM (Kargos <jn od caila |>««lilo 
IO da sufrir Us coalribicicnts y 

derechos del [esoro para lim ar al 
(apresado ddfìeii.
. Art. 21. Si par outiqoieracausa 
ao ss hallase aprobado «I luaio pre> 
sipueito inoaioipal aniea del i. ''d e  
dstàcaUe. ea gas la ddainisiracioa 
de caalribuoiooas direelas del« Ivoer 
liccbo el rtpaciifliKiile del uopo da la 
ftrosiucii rcfpeelies al oAo iumadia- 
la. porla conlribucioji tan iiw ia l.d lM  
ayaaUraiealoi no bubirica reciilieado para mloae«i sii prapneaio, canai* 
gtianlc à lodi«|iDrskifl] d 'd r i .  £1, 
al geffl polilico jm tré  al inlrndml« 
usta do las paeblae <|a« sa hallen en 
saoiejanu aaw, con objeto de qua In 
ailiuinistmcioir adidoM i l  cupo de ca­
da uno, a buana cwaia, la misina 
caalidid eoo qie liiibiero sido rrear- 
gada an ai aito ooiarior para cubrir 
al déGcil de su respocliro presupuaslo 
da gaslos.

A ri. 25. Coma quia] comaiiicar 
á los pueblos las ohciiias do llaciemla 
las cupos príacípales de la coninbu- 
cion itrritarial. lo han de tariAcar 
timbim dala caatidad da recirgoqno 
sobre la niisma roniribiirian sa un- 
poiga para acudir i l  dédril del pr«- 
supueait muiiicipil. In  ayuilomirR* 
loeproecdernura l.i dcrriiso jiidisH 
dual eoa enlarasujeción i  lisdiiposi- 
oiaues ceaieiidas m las inilrurciones 
da iJaciemli. dislinguicndoemperoen 
la i repirliniieilM  In  capos de lo# 
recargos, según en las laisnas se ba­
ila deieriainado.

A ri. 2U. Ilonoddreurgoqnasa 
imponga sobra la coRlribncìon U’ItíIo- 
Tia| MQ destino á gastos mnnuipak'S, 
e ^ u  fúñenlas los propieiariee que re­
siden fuera del poebio, siempr« que 
d  objeto ú objetos á qoe se apliquen 
tía iRiereaee ú la coaserracios ó mejo­
ra de sus Raras, eoa arregla k la <1e- 
oiarada «o ai ariicnlo ü." del real de- 
arelo do de mayo da HMS, deba- 
W dislriinjiria lolonieeie el importa 
lutai del recargo soliro los demás roil- 
hílmyralss dal pueblo por dicha con - 
tribucion. y sobra los Uecndadoi y 
liropialariot forasteros que tengnn ca­
so iliisrlo aa al pneblo con dependim­
os. artcfsr.toa o labor de su cuanto, 
i  quienei nn ilu n ia  la exención, ron 
«regla a lo resi inlaa de Í0  de fe- 
Werede i m .

nEVtSTA OFiCtXl'.''

Los ayonismietilos, al proponerlos 
medios da cnlinr cldéficil de sn res­
pectivo preinpuesioninDícipsl.undróo 
presento la exención de pgo quo en 
los recargas sobre la niismt coalribu- 
Clon so conrede ó los haeendodsr fo- 
rsReras, k fin de elegir los medios i  
arbitrios mas condureolei para bserr- 
los eoHirihuír en los pueiilos donde 
residan, ó los gaste« de que perso- 
Bslmenie reponen en ellos algina 
ulilidod, cumedidad ó ventaja.

Caando el objeto i  que w  apllqne 
el recargad porte de t í .  lalercic do 
algunmadoi la connrraeíon de las 
Aucas do los iisccnd.ndos forasleres, 
los ayao(aniiea(Dsrcspec4iros.eiDBÍon 
con fas peritos repartí dora, dalos cua­
les debeiio ser m s u I menos lates pro- 
píeiirinfbrasleros, Ajaron iirésíamen- 
le la parte olicDota con que estos dr- 
Leaeoscorrir i  lleaortí imperte dcl 
ror.nrga, lenicadn prc'rnle para ello 
In mayor d menor niilidad que did 
pre<upue<to de guslusd de alguno de 
sus partid« reparten eridenieineRle d 
pudieren rejvorlnr 1« citoilns Ancis.

A ri. 27 .- nrhiendse,«tarfcrmadas 
las inoiricalas de la conlrilin(iiTO in­
dustrial. y cMízados los cvnlnbaven- 
les ó ella entes de 1.** de diciembre, 
on que las elkiats de Haciendo hon 
ilelmerconoeimienio de le ctaiídjd 
de loeirgo que icimposgu sobreestá 
contribución, con destino á llenar el 
dtíicil riel presftpuesia municipal, los 
iutendenles, al aprobar dichas malrí- 
cu lii, espresarin el importe total del 
rocorgo, y l i  proporciún en que pan 
.cnbríne deliea ser samcaiados los 
ruólas indívídnilrs, d An de qoe en 
ID ronfarmidad y ilfonnor las iisbis 
cobntorías. sa comprenda en estas la 
cnalidad dri recargo con la dehidt 
distinción da I t  cuela principal de 
roniribucionca. Se eoteaderá a[>lica- 
Irla también en loa roeirpea Sobre es­
ta coatrilmciea, la disposKionqne res­
pecto i  los de la lerniorial couiieaa 
al ari. 24.

racciossERunitA.

De l(T< prop*esla$ dfarbitriM.

.\r l. 2B. I’nra llorar á cfpclo 
euniqoier ariiilho qa« le propoogu so­
bre orlicnloi de ronaoino con destino 
al presiipurstamuuinpal, ya tea por na 
abo, <i nesoi en qoa haya de regir, 
se habr.i préTiamenic calculado stiim- 
l>orie y Ajado en la propnesla de me­
dios á nna so buce reirráncii en el ir -  
liciilo o.”  de esU insirneriofl.

Alt. 21). tlnando loa gefes polí­
ticos reciban la prapneste de arlnlnas 
hacha por aigsn lyuDiamitíiIo, la pa- 
laniutnado inago al intctdcalc da

26S
realas da t i  prosincía, paraiync oyen­
do el parecer de la adminisiracioo de 
conlrilrucioncs indirertss, deruclra itf- 
furmadt dicim propuesla al gobierno 
politico. '

A rt. 30. Sí el íofoTme de Inofi- 
ciñas de rentas iro faere faxorabid é 
la propuesta, y el gefe poKtiro le 
creyese fundado, derefrerd uqurlla al 
ayuiilamieBle para que la rectiflque: 
hecho lo cual«!- [lasnrd de nuevo a 
informe de dichas «Bcinis, t  con los 
d «  dictámenes de estos. óVien cól 
el laniero áaicamenie. si uo i r ju r -  
gare necesaria la rectifietcian, reuiili- 
rá drsdn luego el geíe político al goc 
bwno el erpeflenie, informando tam­
bién norsu poiieloque crea opnrlti- 
no. i'are fae ililir la lesolocion del 
golnerno respecta de estas propuestas, 
agregirTdn los gefes políticos á cada 
URO de e li«  la nota que prerirUé 
la real orden fitTRlarcnniomcada por 
ul minídrrie de lo (iobernacion en 
24 de mano de 4ÌÌ4G. siijelándosreti 
su rcdacciim al adjunto meJrlo nú­
mero ) .•

.U l. , í l .  Cunmio el informe de 
iis  otirinus de rentas sen fivorablt, 
dirigirá sin dilacinii al geft.- poliiíro 
al gobierno la |>ropa"sin' dri ayunla- 
inieoio, arompabondata nota quepré-' 
viano la rea! orden de 24 d ' m .im  
de I1I4H; y al m tfirarlo , roiiioignai- 
roenlo al remitirlos cspeilieiilesdeqite 
babln la disposición anlcrinr, maiii- 
fosUirh:,!.* Los gasiosobligatoriosdel 
presupuesto aprobado: 2 .“ Los ttdun- 
larios: 9.^ El total de unas y otros: 
4.° La suma de los ingresos ordina-' 
nos y eiiraerdiBarii«; 5 . '‘ Si la  parle 
dastínoda k gastas velnniarios (caso 
qne los baya) ha sido ral.tda en 
union coa 1« mayores coulribiyente.«; 
C.“ Si está conforme c«g lo c/pue*to 
par cI ayunlnmieBln acerca de la. 
bueno adminislrneian da 1os fondos' 
coaaiN y demas que ospn-sael orti-' 
caleñ.*; 7 .* '8 i ms débitos rM liz t- 
.bies .[ano qne eiislanl se lian ccm-. 
prendidocDlre los ingresos dH pm u- 
paesia; y Rnalacnlr, las olijelos i  ser- 
views que den nielite k las gastos 
Toliintarios que «a h*y#n papuestn.'

Art. 52. Dé Ib oprMiacim de los 
arbiinos se datá cauncimtenlo al mi­
nisterio de Hacienda porri de I I  <ìo- 
bereacion. Los gafes paliticos lue^o 
qua I I  recíban, l i  cOBunicaràD ■ iós 
avunlomienlos.

sEcttod n n c e tu .

Caffi rerautiReion ila(()a«rbffi-iM 
rn  penem(.

Art. 53. Li nreudicwn de lui 
«rinirioo ntuoicipilai f  y i i d i  i«(
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unccdidoi eoa arreglo á I»  iIitpo>í* 
cíonet adteriorei pera ingretot ordì* 
aariüj del miim«. te verificara por 
la Uacirada púMifia ó |>or lutaviin- 
líin^ienioi en la Curaiii quo delcnaiuau 
Idi urticiilnt tieuieflU'i.

An. 3 i.  Ea lo i punidos adai* 
uiilraiiot liar ciiciiia de l:i Hacienda, 
en que te liallc ritablecidoel iiiipuetiu 
Sobre coctuniut, te recaudarán por 
Im  empleados de la misma lut arbi* 
fríos que recaigan suhr« especies com­
prendidas en la tariín unida á ¡a ley 
lie ^  do mayo de l l l iS :  se receu- 
daráo larobico por aquellot ou lot 
capilali'i y nuerlos liabililndos en nue 
baya dereclios do pueitat, nn sujo, 
meóle los arbitrios que gravílen sobre 
lot propios arliculoi que es!os, sino 
los ijae te ia|>osgjii,  indepemlieniet 
de aduanal, sobre géneras etlrange- 
rol y coloniales, y cualquiera uiro 
que aunque no dereogue déreclios de 
pueriat, deba pagar el arbitrio á tu 
iuiroduccíoii en ej pueblo.

Cada mes so eniregará panlual- 
isieule por las olicinit iHi Hacienda al 
depofiurio municipal, la cantidad 11-

Íuida que los arliilrioi produzcan . y 
is cartas do pago del 10 por 100 de 

admínitiracion y 5 por lUO de amor­
tización, que ,eii su coso derrngnen, 
para que la siivao de dala ea su 
cneaia. Las miimas oficinas pasaríR 
ol gefe político cu lodo el mes de enero 
de cada aSo, cerlificacion del producto

3UC los arbitrios bubicten rendido 
uranio el anlrríor, y de loquele 

baya eolregado cada mes al ayunla- 
inienio para que sirra de cargo en los 
cuentas respectivas. Cuando rtlas sean 
de las que deben venir i  la aproba­
ción del gobierno . remilirñ con cllui 
el gefe politico la neucionaila cenili- 
caciop.

Ari. óó. Eitaquclloipunlosdonde 
la rxar.ciofl de los dereclioi del Te­
soro sobre las especies de contumo 
que comprende la lariía no te ejecute 
por cmplcadot de la Hacienda, re­
caudarán lot ayuDianiieniot lo iarb i- 
iriot miinicipali'i al miimo tiempo 
que lot derceliot del Teuro impuetioi 
sobre diclini eipecies.

A lt. 3G. Lot ayuDlamientoi eje- 
rularán también Ib recaudación de 
los atbilriot que gravilcu tobre lai 
demat eipecles quo lio comprenda 
dieba tarifa , ó que no u¡ bailen en 
el cato del art. 51.

sicc<0!( c u m .

De la  aubna/a de lot arbilriot.

Art. 37. Para llerar í  efeela la 
rocandacion de que hablan lot dot 
arliculoi preceijenlei, se tubittarán

n c v i m  ÚFICfAL,

todos los nfios los arbitrios según dít- 
|M>neii los arliculot que siguen:

Arl. 311. Si los arbitrios ruaca 
sobro especies sujetas u los durvolios 
que marca la tarifa de coutuiiivi. 
servirá ilv bate para el remate la 
castidad en que te gradué el producto 
de üielios arbilriot, nroiiorciaiiBliDi'nle 
con los dercebos drl Tetoro. culcu- 
láudolo cu la forma que dUpoiiu el 
art. 1(13 del real dccrelii do 23 de 
mayo do 1U43 . ¡mblicailu paro el es- 
(uüicciniieiiio de la ley de liontumot; 
y en riln caso so sulutiarún los arbi­
trios ,il uiitnio tiempo que los dereclios 
dcl Tesoro, suuque con disliiidon unoi 
do otros. P it o  si la aprobanoii de 
los .vrbilriui so deiuorate por cuil- 
quiorj causo, eu lérmiuot que lio sea 
pesibb' dar por fenuciila ¡a loüasla 
uara i'l 1." de ocliibre, se reflialarán 
los dori'cbos dvl Tesoro ónicamani«, 
y cuando aquollos fueren aprobados, 
se bur-'i cargado su recauJacioo el luis- 
mo ri'Uialafllo quo lo sea de lot den> 
cliot del Tesoro, en los lei miaos pre- 
vinillos i>or la real útdou de 6 da ju ­
nio de DtiG que se m'-aciona eo el 
articulo 51.

ArC 311. Si loiarliilrios'recscnio- 
bro otras especies, servirá do base pa­
ra la subasta la cantidad rn que el 
ayuntamiento hubiere calculado al 
biccr la propuesta el imporlo de 
aquellos.
_ Art. 10. N'o so admitirá como li-  

ciladoresá la subasta do los aibílrios: 
1 .°A  los íudividuos de ayuntamien­
to que esleu ó deban citar en ejerci­
cio durante el ado eu que baya de re­
gir el remate: 2 ." A lut deuilorct por 
cualquier coiiccplo á lot fondos púbii- 
COI ó municipales: 3." A los que se 
bailen encautadot por interdicción ju­
dicial: 1 . ' A tosiurnorcs do edad: 
S." .V loi declarados en quiebra; y 
I!.* lot eslrangeros que no renun­
cien p ra  este cato luí derechos de su 
pabellón.

Arl. 41. La lab.wla do losarbi- 
triol te anuncíar.á al público con ocbo 
dias de milici|iacíon , y conilaiá de 
dos remates, coa el intervalo ilv odio 
días de uno á olrn. En el pninoro se 
admitirán lai proposicionei que eice- 
dao de lo caniídad lehatada por base 
para la tiibatia, y in  el segundo lat 
que mejoreu en un 10 porlIlO , por 
lo meuus. In turna en que Iiubícrc 
quedado el anieríor. Lot arlos dr la 
lubatlo lernn prciididos por el olcal- 
do con asistencia del nyunlamieiilo.

A tl. i2 .  Si en el primer remato 
nn te bubiers borbo propoiieion nuo 
eiceda á la enniidad tcAalaJa por lía­
te, M aaunriorá el segundo como pri- 
meru, admitiéndose propooicionci que 
cubran lat doi lercorai paiKs de

fN{Bi.'IU. Bo rifo coBCOplo, «I («reír 
reinóte será anunciado como segunda

In r i las mejocas del 10 por iüO so- 
ire | j  c.inliilad en quo hubiere que­

dado el onterior.
Art. 43. Ettas lubastat lian de 

m Uc Concluidos Y cerradas pen el iliu 
I . "  de octubre de cada bAo, t dobe- 
ráu remíiír<e antes del 15 del propio 
niel á la aprobación del intendenta de 
rentas ó tulHlclogado de partido, en 
el cato de que lot arbilriot recaigan 
sobre etpociei sujelst á lot dereeliot 
de consumo que señala la tarifa dcl 
i 3  do mayo de 1045: y cuioilo re* 
coigaa sobre estas ripeciet, á la del 
gefe politico. El imeodrute ó lobdcle* 
gado do rentat darán coDOcíniienlo al 
gefe polílicu, loo Inego como anme- 
krn algún rtuiale de arbilrioi, déla 
cantidad á quo ascienda , para que 
tirva elle dalo de comproliaoie al exa­
minar las euenlao rropcclivat.

A rl. 44. Si el inteodeola ó sub­
delegado . ¿ eu su caiü el gefe po­
lítico, detaprobosan latnlitsla becna, 
te proccdeiá inmediilafneaie á cele­
brar otra en un tolo remote anun­
ciando con ocbo dial de aiilícipiciou: 
pero podrá omitirse rtU  nueva luboi- 
la cuando el ayuatimíenlo yel último 
renaianle te convengaa en la lupre- 
tion ó nindillcacion de lot condicioaei 
ilegalct que antes hayan tide admiti­
das Y iinliierea dado lagar á la det- 
aproíiaeíon de la onierior: debiendo 
en aao y ulro coso remitirse el eipo- 
üieiit)' con lat nuevas diliienciai á la 
aprobaciui de la aubiridad irspeclira; 
esta le aprobará ó desaprobará, co­
municando tu retuluciun con el tiempo 
necesario para que llegue nrecisomeu- 
lu anlet del 3 | de diciemore á poder 
del ayunlamicalo, ó fu  de que te 
ponga en jwiesían al reinalaniB desde 
1.* de cuero tigu ieuif. óteodmí- 
niiire en tu coto ilcide üicbo día por 
la municipalidad , tegua moi ode- 
lanle to dispone.

A rl. 43. En el caso de que no 
16 hiibiiTi'u prnenlado liciladorei á 
la lubusU, continuará etia abieila 
hasta el Í 3  de diciembre para la ed- 
iiiisiuD dr lat |)0slarat que cubran lat 
iloi lerccrao parlei de lo cantidad te- 
ñalaili por base: y t i  durante ettr 
plazo se presentase algun.n, lerrirá 
da liati- paro la celebración do un solo 
remain quo Icmirá lugar á los ocho 
dint.

Art. 4G. Cuondo llegueelüSde 
diciembre sin haberte preienlado l i -  
cilorion alguna , dará cucóla el al­
calde de etiB eircuutlanciu al gafo 
político, y nlu autoridad dispondrá 
qne te admiuitireu ioi arbilriot pur 
d  iiyuniimienioen la forma qne cua- 
(idere mas rentain» , exigiendo cada
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mes on wiiCcaJo del importe » qoe 
ttcíendan. espedido por el secretario 
del ajuDitmienlo con el V.* n.° del 
alcalde , cuyo docuiuealo se unirá al 
respccli\0 prcsupueslo que debe obrar 
cu el goliieroo politico, i  IÌD de que 
sirra para comprobar en su dio <1 
car);o de las cuentas rcs|>cclius, y 
para que durante o] curso del sito 
pueda el guíe político adoptar las dís- 
pntícioaes conteoicnlcs con objeta de 
mejorar la ndniinisIraciOD si observase 
en ella algún defecto que necesite 
corrección ó enmienda.

A lt. 47. Si de resultai de b.i- 
berso preseolado liciladores en el 
dato que marca el art. dñ, c i decir, 
usía el 2r> de diciembre. se bubiere 

vcnlirido el remate dcDuilivo aul» 
de Til del mismo, ó en diebo dia, el 
ayunUiuirnto podrá poner en puso- 
sion dd aniendoal rematante en 1.* 
de enero , siempie que, al tiempo de 
verilicarlo, elle ya remitido el rsne* 
üieii!« á la .iproliavioii de la autoridad 
resperiiva. Todo arriiudo que fuera 
docsiu casose llevo a cfoclosin üícLa 
apmliacioD, srr.i declarado nulo, y el 
ajURlamiei.lo que lo i'jccute pagará 
una multa de ÓÜQ reales, y será res- 
poniable ademas de los peiyuicios que 
se originen al puoblo.

A ri. 48. La posesión do que ha­
bla el aritaulo precedente se le dará 
ilremnlanlebajolaespresacondicionde 
que, si fuera desaprubado el ospedien* 
lo do subasta por la autoridad res* 
portiv i, so rotonderà caducado el 
contrato desde el dia eu iiuc se nali- 
liqiie al mismo la driaproliacion, con- 
liniiamlo desileai]a<'lla focha el ayun- 
lomíenlo en la adminislrtcion do los 
arbitrios en los términos qne dispone 
el nri. 4C,

A lt. 49. Será condición indis* 
pensahlc do todo remate do avbiliios 
que la duración del arriendo haya de 
contarse dosde 1." do enero iiaila.')l 
de dic embre. Pero si los arbitrios 
que 1« rematen no fueren de los i'om- 
prendidos entre los ingresos ordina­
rios ilol presopuesio , sino de los que 
se concedan por una vez para cubrir 
el d i'lic il, el arriendo durará desde 
el (lia en que se comunique al rema­
tante la aprobación del espediente de 
subasu linsia r l3 1  de diciembre.

Ari. Sfl. El alcalde cuidará de 
que los lemalanles de los arbitrios 
entreguen rn Ij depositaría de] ayiiu- 
tamienlo el Impone de In subasta al 
vcDeimímlo de los plazos, y será 
rcsponialile, junl-anienle con el lecre- 
lana del ayunlamieulo. do les per­
juicio* i  que su descuido rn esta por­
te diera lugar.

HEVIíiTA OFICtAL, 

tcnaoM onisTA.

fíegla» para la recaudación de lot 
nré iíiios cóncrdidoi>pnraraI>TÍr el 

déficit del presupuesto.

Art. 31. Eu el caso que mencio­
na el art. 49 . es decir, ruando los 
arbitrios seau de los concedidos para 
cubrir el üclicit de algún presupuesto, 
y recaigan odemat sobre especies su­
jetos á los derechos de cocaumo que 
marca le tarifa de de majo de 
1845. no se verílícará la sabasia, si 
ó la fccbo en que se aprueben los ar­
bitrios , estuvieran ye subastados los 
derechos del Tesoro, y el remsienie 
do estos se encargará desde luego de 
la recaudación de los arbitrios de que 
se trata .entregando al ayuntamiento 
la parte proporcional al tiempo y á la 
cuota di) cada uno. según previene la 
real orden espedida parelminislc- 
ríodellaciendaen SdeiuniodelS-IC, 
womunicada á los geics poliiicos eu 
28 del mismo.

A rl. 52. Cuando dichos arbitrios 
no recaigan sobre las especies que 
meuciaua el articulo precedente, ó 
«uando,aunque recaigan sobreellas, 
nn rsluvieren rematados los derechos 
del tesoro impuesiossobrelas mismas, 
se procederá á la sobaita con arreglo 
á ios artículos 38, 3 9 ,4 8 . U .  y 42 
de la presente Instrucción, lanpvoulo 
como el ayuDtamienlú reciba la orden 
decoDcesian, y dclierá remitirse r l 
espediente á la aprobación de la au­
toridad respectiva antes que trascur­
ran 38 dias desde el recibo do esta 
árdea.

Arl. 53. Sin perjoiciodel resul­
tado que ofrezca la snbasla. t  de po­
ner al rcmalaiilecuposesionürlarrien­
do tan luego como recaiga lá apro­
bación del espediente.  ]>rocederá el 
.lyuniamienlo é administrar los arbi- 
trios de que se trata en cuanio le cu- 
muuique la érdrn de concesión : y si 
el rspedirnlc de subasta no fuese apro­
bado cojilinuaró sdmiuisirândulas, 
conformo dispone el arl. 48 de esta 
insirnccion , hasta el 31 de diciem­
bre, con orrcglo á las órdenes que 
para ello le cornuoique el gefs polí­
tico.

A rl. 54. Si lleg.vrc el 31 Jo di­
ciembre sin estar eprobodo el nuevo 
presupuesto, el ayuntamiento, cer­
rando en dicho día los cuentas de los 
arbitrios, continuará adminiitrámlo- 
los desdo 1 .' de enero con destino á 
los gastos del aAo enlr.vnle . Iia*lii el 
dio en que reciba lo aprobación del 
presupuesto y délos medios de cubrir 
el (lélicil que en él resulte.

A rl. 53. I-as cueilionos qne te 
promuevan sobre pago do derechos ú

m

formaiidades adtniniiliatiru entre los 
arrendatarios y coulribuyentri. serán 
resueltas por el alcalde del d itlrii* 
municipal, con apnlacicn ó U autori­
dad qne liubícieaprob.ndola subáita.

CAPITULO III.

De los recargos para gastos pro- 
vincialrs.

SECetOn FBIitERA.

De los reparlimientosporrecargo 
á las conlribuciones directas.

Arl. 56. Los recargos para cn> 
brir por las coulrilmcioues territorial 
é iudustriai cualquiera déficit en los 
pri'iupueslot proviociilei, eslatáo 
previamt'Dlo deieimiuados con arre­
glo á los ariiculos 3 . ',  4.® y 5.® de 
esta Instrucción . el 1.® de üicicnihre 
del año anterior ai en que deba ce- 
gir el prcsupueslo provincial. ,

A rl. .57. Para que al formarse 
por las administraciones do contribu­
ciones directas el repanimienlo del 
cupo de la provincia por contribución 
territorial y lis  matriculas de la io- 
ilnslnal. puedan despues de aproba­
dos aquel y estas, incluirse las cauli- 
daüesadícionalesconq'ie el cupo déca­
da pueblo baya deterrccargadopan 
cubrir el delicti d tl presupuesto pro­
vincial . formalizará su propueiia la 
dípulacípu con la anticipación necesa­
ria , á fin de que recaiga oporiana- 
Otenle la aprobación üd goLierno. 
rspresiindo en ella la conlriliodon ó 
coDiribucíones sobre que bo de tener 
efecto el recargo i  la parlo que de él 
liara que repartirse sobra la de mue­
bles y la industrial, y la cuota qne 
corresponda á cada uno de los distri­
tos muDÍeipales.

Art. .'8. Antes do qoe los gef«

Ealilicos remitan al ministerio ue la 
obernacion del reino el presupuesto 

para obligaciones provincialos. ro el 
que ha de constar el recargo que w 
nropODga para cubrir su rirllril sobro 
las contribuciones territorial é indus­
tr ia l, oirán al iniendenie de la pro­
vincia para que por su conduelo es- 
pfliiga la admiDisirafion de coolríbu- 
cioues directas si encuentra el recargo 
arieglado i  lo picicrito en los ariicn- 
los 4.“  y 5." de e.'la insiruceinn.
_ Art. 59. Cuando la adnvinislra- 

cion do cuntribneiooes üirectasobsem 
que el recargo escede del maiimua 
por aliora prefijado. se dcvolveiá al 
gefe politicé lo propaesla de la ilipu- 
Uicitm provincial^ ton la corinpái- 
diento demostración del escoto , )>ara 
que haga se rcelifiquc por ditb» cor­
poration coa siijecioa al arl. 1.*
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An. 60. El g^r« poIUieo, al re- 
n i i ir  al gobierno para to »probación 
la jiropueila de la dipniaeion provin­
cial , acompaCiará también el inrorme 
de lat ollciBas de Hacienda espresado 
CQ loa arlicnln.anieriorea, maoirut- 
tandoadeinaaipar tu parlo loqaecrea 
conveniente.

Arl. 6 i .  Si por cnalqniora canta 
noto baílate aprobado el-niievo pro- 
tupuetlo antea del 1.“ do diciemlire. 
en que te debo tener formado el re- 
pariimienlo dei capo do la proviiinn 
roopecliro al abo inmediato por la 
coDiribacíoD territorial, el gefe polí­
tico parará al inicndeolc nula de la 
cantidad con qne el rnpo de cada pue­
blo hubiere tido recargado eo el abo 
auterior pafa cubrir el drlicit del pre ■ 
tapuetio pro iinciiil, ron objeto de 
que la adniinijlracion la tens.') pre- 
aenle al tiempo de circular eleipre- 
sado rrparliuilenlo f  pueda adicionar 
oon arregle á ella let eupot muniei- 
palea, á lia de que no te paralice el 
aervicio por falla de reciirtot, Ínterin 
recae la aptobncíen de S. M.

Art. G2. El recargo que robre 
ei importe de lat malriculatdecida 
pBcbIo por la conlnbiicien indutirin] 
j  de eomercio. te baile aprobado 
pora llenar el dcGcil del preiupiii'iio 
provincial. te contígnerá .por 1st in- 
lendentu al aprobar In  malrícolas, 
en lot mitmot lérmiuot j  para el pro­
pio objete que queda prevenido en el 
art. retpeclo i l  pretupuetlo mu­
nicipal , j  con la diiiincion etpreta- 
«la en rl último párrafo del arl. 4.°

Art. Uo. Lot recargot i[ue en loa 
fapartimíeoies delacoolríbucion lerri- 
lorial te incluyan con detliao á lot 
pretupanlos pravíacialci.KsalufDráa 
per lodoi lot coairibuventei compren- 
«iidoi en lot reparlímíenlot de leí 
poebloi, tin etcepcíon alguna de ve. 
ciflot ni baeendadei forntieroi, en 
proporcioa á la cuota qua cada uno 
deba latitfaeerpor dicha contribución. 
Lo mismo tnceücrá ca lot qne te edi- 
ciouen á lat cnotat da la coiitribacion 
iadattríal j  de comercio, tilvo  eo 
ambot catot cuaiqoiera etcepcíon qne 
M eelabincn al aprobirlot.

A rt. 64. El reparto indivídnal y 
la cobranza da etlot recargot te veri- 
(kará por loe eneargsdet del de lat 
rauoiBt conlríbncíonci territorial é in- 
du tiria l, y en nnien con lot cupo» de 
«Uat, tegua queda niabiccido en el 
art. 18 de la pretente initruccieo.

n cm o i ssnonDA.

De loi arbitrios pTovinciolf^-

Art. 65. Loa nrbitríoi qne eitén 
«oncedidps pttn objelea 6 senicioi det

a cn sT A  o F if l iu .

preinpncito provincial, te exigirán 
en la mltma forma que loa üetlinadoi 
á lot preaupucalet mnnícinaln.

Art. 66. En las localiilaüet don­
de la llecieoda pública Unga eitablc- 
cíilot empleadoi para recnudar lot 
derechot del tetero sobre especies, 
géoerat 6 nrliculot tnjciot ai de con- 
tumos, ó á lot de puertat. donde los 
baya . to recaudaran también por lot 
empleadoi de la Hacienda letarbilrroi 
provinciale* que grovíten sobre lot 
mismoi objetos á sobro loa que se in­
dican en el art. SI al tratar de los ar- 
bilriet municípalet.

A rt. 07. Lat oflcinat de Rentas 
entregarán Diensunlmenlc en la «lepo- 
tita rii provincial el importe de dicha 
recaudación, préúot lo» descuentos 
corretpoudieiiiet, pasando al gtfe po­
litico cerlillcncionei de la cantidad h 
que ascienda la rreandaeion en cada 
(titirito muiiieipal , y de lo que so en- 
iregneen depositaria para la compro­
bación del cargo de liit rcspcciivat 
c 'icD lit de fondos proiínciales.

Art. 08. En lo» pontos donde la 
llacianda no admínitlre los derechos 
del tesoro, to tayonlamienloatacarán 
anoaimenle á aníi.isia , con tojeoíon 
á los acliculos 31!, 5 9 ,4 0 , 4 1 ,4 i ,  
.45 .4 4 .  45 y 49 de la pretrnie Ins­
trucción , lot arbiiriet provinciales, 
jirévia In órden especial <[ue el gefe 
politico deberá ceinuiiiei'le* en lodo 
el mes de ageste de cada abo; y ti 
llegan el ÍT> de diciembre tin haberse 
proKnlade licitadoret, dtrá cuenta 
tin dilación ol alcalde de esta cirrnnt- 
iincia al gefe político, quien dispon­
drá que par el ayiintamienlo, ó de 
otre mede t i  lo creyere mat venia- 
jo to , se udminiitren desde principio 
del ibo siguiente los arbitrios de que 
te trata.

Art. 69. Veríficadotporlotayun- 
lamienlot lot remalet de que trata 
el articulo precedmle, y aprobadot 
por quien cerreipondi, legiin üiipo- 
neii iM  nrliculot 43 y 44 de etln int- 
irnccion, pondrá el alcalde en 1.* de 
enero al rcmalaola en posesión de lO 
erriendo, que con arreglo al orí. 49 
va eludo, deberá durar ñnlcameiitc 
(lattavi 31 de diciemliri', y dará en 
seguida conocimiento ai gofo politico.

Art. 70. El gefe pelilico cuidará 
de que por la teccion ininrvonlora 
de los fondet províncialca se abra la 
cuenta correspondiente a cada rema- 
lanln por la cantidad á que eicienda 
tu arriendo, y de qua esleta lingn 
efectivo en la depositaria provincial al 
vencí míenlo de lotpiozoi.

Art. 71. También dtipondrá que 
por lo rnitmn intervención te lleve 
cnentn á la Hacienda, á let ayunli- 
micniei i  i  cnaletquient otros oncer-

Índotde »'dminitirsTlotirbiinei den- 
c no se liaysn rematado, exigiendo 

pero firmar el cargo de dicha cuenta 
ceiiílicacU'Bri mcntoalet del rendi­
miento qne tengan, y cuidado de que 
ingreso sin retrato en la deposiiirta 
provincial.

A rl. 72. Si llegare el 31 de di­
ciembre sin estar aprobado el nono 
pretupuetlo, que debe nriricípiar á re­
g ir en 1 de enero dri ato sígoíenli, 
podrán eeniinntrie exigiendo desde 
diehodía cendeilinoá letgtttasdel 
mismo, trgun diipnne el'arl. 12, los 
ariñiríot que en el te mencionan y 
bubirren (igurade entre los íngretot 
«irdiniriot del pretupuetie anterior. 
Podrán también, de cunfurmídad con 
lo prescrito en el arl. 11 y el 64, con­
tinuar exigiéndote con el miimo olije- 
lo, y hasta la aprobación del nuevo 
presupuesto y medies de cubrir elde- 
fleil, I»  arbiirÍH qne para llenar el 
del anterior Iiubirrcn sido concedidot 
eu el ato precedente.

lyis gefes políiieot csiJarán déla 
aplicacton de este arlirulo en lot ca­
los que ocurran, para que el servicio 
no infra retrato ni entorpecimientos.

CAPITULO IV.

Dúporidonet Iramiíorias.

Art. 1." Qneda lin  efecto el #r- 
l ic u le l ld e  la pretenle intiniccion 
mientras talisitia vigente la regla 3.* 
de la real urden circular de 14 de 
marzo del corriente año. rspedida por 
el miuislerio de la Gobemacíoa del 
reino.

A ri. 2 .”  Eilando circnladoya ■ 
lot puebloi lee repariimitmlot de la 
conlribucioQ de inmneblet del présen­
le año. y flprobadai tu t mairículat 
de la ioJutlrial y de comercio y no 
pudiendo per censigtiieule tener efec­
to en lo forma que te dispone por etti 
losiruccíon, los recargo! que sobre 
rilas se luyan propuesto y deban.con- 
cederse para cubrir el déficil de les 
preiupueilet muaicipalet y provincíe- 
let del mismo año actual, lefarolta 
á los gefei politices pan que oyendo 
á 1« iiiienJenles, apruem los re- 
cargoi que, con dettino é eubrir el 
délicít de dichos pmupuetlot miiní- 
i'ipalet, competenlemenli! aprobados 
limhíen de aiiiemano, te propongan 
por lot avonlnmienlflt, siempre queno 
rteedan (ic les tipos óm.'iiimun eila- 
blecidos por lotarliciilet 4.°, S.° y 
I).’’  de la mitme iniiruecinn.

A rl. 3 ." El gefe político, asi que 
recibí la propuesta del ayunumicnlo, 
la pasará al íniemlcnlo dein proiineia 
para que la administración de contri- 
bucioncidirectas, en viiM dcl cupo
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(|el Duebld portonlribacioo Urriiorial, 
lia  101 liemos recorgttauUrixadot.y 
da su ratpacliva malricula ilcl subsi­
dio, mamiiesle si al importa del re* 
pattimícnlocscado ú DO delmóximum 
sedoIaiJo. 7 en qu¿ proporoioo ostó coa 
diclias coDiribucioDU, ó sea el taolo 
porcicQloque esUiseufraB de aumcn* 
loco sus reipoctiros cuposporefoclo 
del recargo que se propoae.

L m  mismos irámUes seobsortarán 
respecto de laspiopucslas que bagan 
las dipalacioues proriucialas para cu­
brir el déficit de] presupuesto de la 
proriucia por recargos á los coatribu- 
cionet indiu ilas: pero estas propues­
tas habrán de somclers'' á le aproba- 
cioa del lobieruo do S. M . , reini- 
liéndolas el efecto los gefes políticos 
al mÍDisterío de la Goberuacion del 
reino .jio r quien se dará conocimicato 
al de Uacianda de la resOlnciou que 
recayere,  la cual cu ningún caso al­
terará los tipos de recargas que que­
dan establecidos.

A ri. -i.* Cuando ol recargo ó re- 
partimieal« que se propouga esceda 
del núiimum prefijado, se hará por 
la ndininislracioD de la nacienda la 
domoslracioo correspondleiilr, en cupa 
virtud al gafe puliüco devolverá ai 
ajumanilenh) i  diputación provincial 
la propuesta para quo la rectifique, 
con sujeción á lo dispuesto eu los ar­
ticules 21 7 5'J , 7 proponga al lois- 
Bo tiempo por sopando el arbitrio ó 
arbitiioi que juegue necesarios para 
cubrir la direraucia que aparezca en­
tra el iaiporie del repartimiento 7 el 
déficit det presupuesto de gastos, eu 
cupo caso se reintlirá Uindiead.i pro­
puesto de aríiítríos á la aprobuciou 
del gobierno por conducto del minis­
terio de la Guberoicion.

A rl. 5." Reclificaila la propuesta 
por el ej'untimicnlo 6 diputación en 
su caso , í  obtenida la spivlisciun del 
recargo, se dará do él conoaiinicnto 
por ei gofa |>oliiico al intendente para 
que , comuDicáiidóso por esta al ab- 
cuide del pueblo ú pueblos quo cor- 
respouda , procedan los apunlaruim- 
tos al reparlimiriito iadividual de su 
im)iorta, aiouados con un número da 
madores eootnbupeuics iguni al de 
concejilri, tomando por base las cuo­
tas seAaladas en las cOnlribucionos 
territorial ó industrial del corrienlo 
efio h cada uno do los coniribuyenies 
que, con arreglo ó lo prevenido en los 
arltculos 2G 7 li.l de esl.i instrucción, 
deben conciirir res|>eolivimonle al 
pago de los repartos muakipaies y 
provinciales.

Esto renorlímíenlo nacional se ar­
reglará ni modelo adjunto número 
3.*; debiendu remiúrsc imr triplicado 
para su aprobaeion al intendenle,
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quicu antas de darla deberá asegurar­
se desi ios individuos comprendidoi eu 
estos repartimiciitos adicionales, son 
iolamento aquellos quo deben caniri* 
huir á les mismos, conforme á lo es­
tablecido endos artículos citados.

Art. Los a7ualaaienlos, des­
pues que longan beebos estos reparli- 
mi'mtus adicumalcs, losespondráu al 
púlilico para oír y resolver las recla- 
inaciones da agrarios según correepoii* 
de , dejando espediio á los contribu­
yentes iiue DO hayan sido atendidos en 
ellas, el derecho da reclamar ante las 
iniendenUs para quo estos acuerdeu 
lo flue proceda sobre sns quejas.

Art. 7.’’  Luego que el intenden­
te reciba los 1res egomplares del re- 
parlimienlo adicional que deba remi­
tirle ol nlcalde, coDforme á lo dispues­
to en los dos artículos anteriores, pa­
sará uno de ellos á la atlminisiraciou 
de contribuciones directas, paro que 
manifieilc si está arreglado al de la 
contribución de inmuebles, cnlliro y 
ganadería, ò á la matricula del sub­
sidio industrial y de comercio del pue­
blo, según qne ambas, 6 solo una de 
ellas sean la base de la operacioa.

Art. 8.° Aprobado por el ¡olea­
te el reparlimienlo, lo devolverá al i l -  
calde del pueblo para su rjecuoion y 
cobranza en los términos queia baile 
establecida la de lai coniribueieaes 
respectivas, dejauüo un egemplar en 
la idiiiinislracioo de conlrihocioDes 
directs par.-i los fines couiincentcs, ~y 
rcmilienuo el otro al gefe politico con 
objeto de que unido al respectivo pre­
supuesto niuaici[>al ó provincial, sir­
va de coiuprobame al esaminar la 
cuenta ú que corresponda.

Art. 0.'^ Los gafes politicos, asi 
que esten couciuidus lodos los preso- 
puesLos luiiuicipales de la protiucia, 
y designados los recargos respectivos 
para cubiir el dvGeil do ellos en este 
Ojio, formarán y rmnitirán al ministe­
rio de la lioberuJcioD un estado por 
pueblos, arreglado al modelo número
o.", en que aparezca: I . '' El imporle 
Cotai de los gastos aprobados en el pre­
supuesto: 2.° La suma de los ingre­
sos ordíuarios yeslraordinarios: ó.°EI 
déficit ó parto do el que deba cubrir­
se por ropariimiento: i . *  La cantidad 
para ello seCtalado sobre cada una da 
lasroDlríbucioaes lenilurial é ioilus- 

.trial: y S.'* la parto do dicho déficit 
quo en su caso baya de cubrir» por 
nibilrios.

Madrid n de ju uk  do 1817.—  
Antonio Iknavides.^^

» ■ :

867.MinisTEiuu DE tiOMUcio, txsiue- 
CION Ï  OIDAS ÍÚBUCAS.

DEAD OEDES

mandando que los cirujanos de 
tercera clase que hubieren cou~ 
cluidosu carrera y  csludiailo los 
preiiminares señalados en el ie -  
eretode l .°  de selim brede  1842, 
puedan matricularse en cuarto 
año de cirugía, con otras disposi­

ciones.

lie  dado cuenta á S. M. del espe­
diente instrnido en este ministerio. 
k cousccuencia de una csposicion for­
malizada por don Manuel Ibarra y 
Gómez , cirujano de tercera clase . eu 
sn nombre y en el de otros oirujanos 
residentes en la ciudad de Valencia.

3UO concluyeron la carrera después del 
¡a 28 de Julio de 1844, en que so­

lícita que tn les permita coulinuar sus 
estudios para ascender á cirujanos de 
segando clase. S. M. te ba enterado 
Con tal motivo de los graves inconve- 
nicnles que se preunlen para conti­
nuar autorizando por un tiempo inde­
finido las espliuctones estraordioanas 
qne se dan en las facultades de medi­
cina á esta cía» de profiures: ycou- 
rcDcida de la cenvenieocia de »Salar 
on plazo para qne puedan mejorar de 
clase, evitando así la confusión qne 
en las escuelas pro.luce la diversa ín­
dole de las enseSanzas qne se Ies 
proporciona, de acuerdo con el dic- 
lémcn del con.vajo de instrucción pú­
blica. u  lia dignado acordar qne loa 
cirujanos de Icroera d a »  que hayia 
CGUclutdosii carrera, habiendo esln- 
diido en ella los preliminares seBila- 
dosenelrra l decreto d e l.^d e s e - 
liembre de 1842, puedan malricn- 
lañe para estudiar cuarto aSo de ci­
rugía, y hacer los estadios qne sn 
requicrcu para pasar í  druJa»K da 
segunde c W . aun eneniio bajía 
conclnldo aquella carrera despnes de 
publicada la real érden de 28 de jnliu 
de 1844: y que tanto tos qne »  ba­
ilan en este cau como los demas qne 
can arreglo á las disposiciones vigen­
tes pueden aspirar i  la calidad de ci­
rujanos de wgunda c l i » ,  previos los 
mencionados estudios, hayan de ha­
cer uso de este antorizacinn en el eníso 
iaincdiaio preciumente: pnu en el 
siguiente ni en los sucesim no s i 
admitiré ya en Ies nnivenidadesá ma­
tricula para el primer aúo de los dos 
que so hallan oslablecíd« pira el 
tránsito de cirujano de tercera a segun­
da clase.

De real orden lo digo a V. S. para 
sn inteligencia y efcclos (omiguieoies.
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2 6 $debieiidoV. S. dii[H>npf lo neccuriti
titra qu« órdon s«a iacliiila en 
91 bo1eiÍDCsoliciale$ de todos las pro- 

TÍacios de que se compone ese distrito 
universitario; i  fin de que llegae á 
noticia de todos los que pueden ser in­
teresados. Pies "oarde á V. S. mu­
chos aOos. Madrid 51 de mayo de 
4847.— Pastor Diez.— Sr. rector de 
la nnirertidad de....

BtAl OBDEX

parn la  obíeriumeia i¡f la de C de 
mayo de 184á sobre íi< libertad de 
vendmia eslaWeci.ltt en favor de 

los propietarios.

He dado comía a la reina(Q. D. G.) 
déla comunicación de V. S. de 20 
de abril prisimo pasado, en qae re­
mite nna ioitencia del regidor sindi­
co del ayuntamiento de le villa de Pe- 
fiaGel, solicitando se reforme la real 
orden circular de 6 de mayo de 1842, 
qoe dispone la libertad de veudimia 
en favor de los propietarios de vinas. 
Lo he hecho al mismo tiempo de los 
aclaraciones que propone V. S. se ha­
gan á aquella real ¿rden; y S. M., 
qae coniidem la liliertad del propie­
tario en el nw de sn propiedad, como 
el principio que en general se ha de 
establecer siempre pira promover el 
beneficio de l i  misma propiedad y los 
inieretes del cultivo, oído el diclámen 
de su CoDsejo de Agricultiifa y Comer­
c io , se ha servido oeseiliraar la (wü- 
cion del regidor sindico del ojunla- 
mieoto de I ’eBifiel. Pero al mismo 
tiempo se ha dignado mandar se in­
dique 3 V. S. qoe los males qne se 
denneeian te precaverán eu parte con 
la exacta observancia de lo dispneslo 
al final de la citada real árden de lí 
de maro de 1842 . que dispone qoe 
el que haya de Tendimiar dé aviso 
con 48 liaras de anticipación ó la an- 
taridid mnnicipal, y en pariese evi­
tarán lambieu la asociación de los 
inletesidot, la cnal es tanto mas fá­
cil . cnanto que ton los qne limen 
mas parte en las propiedades com­
prendidas dentro de uua linde jos 
nne bao do defenderse de los qne líe- 
Den menos, tpneden ajustar la guar­
dería de sos nbas, eondieionando ai

Suarda ó gnardii la reipansibilid.'id 
e dar daflador. También les será l i ­

cito osar de otras medidas anslogs«, 
que atendidts las círcunslenriai de 
la loeniidad rnconlrará Iscilmi'nl* el 
interés privado, y que la luloridad 
dahe acoger. en tanto qua no contra­
digan á aquel gran principia, en don­
de está siempre la verdad. S. >1, ci-
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pora aiiisle V. S. tu conducta y la do 
sus subordinados al espíritu de estas 
disposiciones, pues la invasion que 
propone de la autoridad municipal en 
una viña do servidumbre independien­
te , va para il.sr aviso, ya para cali­
ficación de qne es llegada la sazón de 
In vendimia, envolviendo iin ataque 
al derecho de propiedad , es una me­
dida tan injustificable coinafiineala.

Do real órdm lo comunico á V. S. 
para su ciimpliniienlo y efectos cor­
respondientes, siendo fa voluntad de 
S. .M. que esta resolución y los prin­
cipios en que se funda, icon Is nuimu 
á que en este y otros casos análogos 
s* atengan las autoridades aiiminisln- 
livas. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Mudridd d" junio de 11147.—  
Pastor Díaz,— Sr. gefe político de Va­
lladolid.

nEiL ÓRDEIS

snandando aclii'or las obrat pú- 
blieat.

El incremento y desarrollo que han 
lomado últimamente las obras núüli- 
cas con la aplicación de los tandas
Srocedrniet del empréstito de los 

OU.000,000 ) la mayor atención que 
ha dedicado á ellas el gobierno por la 
necesidad poliliea de proporcionar ira- 
bajos útiles y productivos á un gran 
número de brazos fallos deocnpacion, 
T la no menos imperiosa de realizar 
ías mejoras maleriules qne tanta añ­
ilan los poablos, cifrando en ellas fiio- 
dadameule su esperanza de prosperi­
dad , exigen ahora mas qua en oir.is 
ocaiioues la mayor actividad departe 
de ios ingenieros, como fancionariot 
eipeciales destinados á estudiar y diri­
gir con acierto dichas obras.

Ahora mas qoe nunea os importan­
te abreviar los plazos de los pruyeclos 
que les esLíD encomendados, acelerar 
las obras puesijs á sii cargo, inipec- 
clonarlos un ikicanso, impulsar las 
tareas de sus sniiall*rn'ii, y comuni­
carles la oriiiidnd perseverante é ío- 
fatigabie. que C'S ono de los mas efi­
caces medios y agentes de la ailminis- 
IraeioD , y que de ludes las cualida­
des del indiv dno es la mas comanica- 
Uva. Sobre esto pnnio el gabierno de 
S. M. eilá en general lalisleclio de sus 
snbordínados, y ve con coniplnreocia 
la estimación y aprecio que en lo ma­
yar parte de la* provincias lio sabido 
áibinirirse un cuerno que reúne gefei 
t ill i’ntemliilui. jutcnci tan nprou- 
cliadoi y de laiii" porvenir pura tai ado- 
Untos iiiaicrialei del pait. que empie­
za a locar los ventsjosoi rciullados de 
esta inilitucioa; pero no obstante tito,

S. M. lo reina (Q. D. Ci.) me manda 
advertirá latgefHde los distritos qne 
la opinion es ytienc derecho á ser hoy 
mas exigente que antes , pueilD que 
el Estado facilita para esta atención 
cuantiosos recursos, y que las provin­
cias y localidades están gravadas con 
onarasos arbitrios, qne sin embargo 
silitficea con gusto enando ven su em­
pleo y locan sui resultados. y por lo 
mismo no pueden conlenlarae ahora 
dichos gefei con residir en la capital 
de su diilriio respectivo, ni limitar el 
ejercicio desús funciones al despacho 
tfe la curresponileneia oficial y lacul- 
tauro, ligniendo los antiguos hábitos 
y ios proceilimb’Dlos que pudieron 
bailar en otros liempoo de mayor lan­
guidez , ó de la impalencia en quo 
consliloian ó la adminiitracion In fallo 
de recursos y la liiuarjon del país, en­
tregado á la discordia y á la guerra. 
Hoy forman los is«nleros el ejército 
de la paz encargado de íucilílar los 
progresos de la industria y del comer­
cio . y para cumplir dignamente tan 
noble misión, es la voliinitil de S. M. 
qeesniccian se comunique directa- 
meóle; que ss1''d siempre sobre lus 
trabajos; que acudan sin cesar á los 
lugares mismos de las obras; qne nula 
omitan en fiu para in  mayor rapidez 
y perfección, como ' i  se les encargó 
por circular de ta dirección general do 
8 de marzo último.

De real úrdeo io digo á V . S. para 
SB laleligsacia. la desús siiballrroos, 
¡r demás efeclvs eorres|ioiidienies eo el 
distrito de so enrgu ; esi el concepto do 
que como gefe del cuerpo, y del inle- 
reianlc rimo do obres púbticis . por 
la coofianza con i|ue S. n ,  se dignó 
honrarme, estoy dispuesto á lomar 
cuunioi providencias sean necesarias 
[lom qno eilas palabras no sean vanas 
yolilengan eficaz resultado: asi como 
tendré la mavor coiiiplacencta en pro­
poner á S. .4Í. galardoues y recompen­
sas , ya do iulerés, y.i de Iianor yron- 
sirieracion , p.vri los que m.is se dis­
tingan en esta noble carrera , y ofrez­
can |irui'lia< positivas ilo corresponder 
á las ideas y al peiisvmienlo del go­
bierno. Dios guarde d V. muihos aftas. 
Madrid 0 de junio de lU i* . —I’nilur 
Díaz.— Sr. ingeniero gefo dsl disinio 
de,...

BEAL UEOtlETU

fijando el rnwiWo de Efpaña lo- 
brv. Hamhunjo al Upo del pe$n 

fuerte dr 2ü reales.

Aiemliendo a las razones qun mo 
ha ni.vi.iresiado mi ministro da Comer- 
oto , IiisiruccioD y Obras públicas, en
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r!t|HiiieÍ9D <Ib tela día, «cD^a ca da* 
e n u r lo  tixuicai«:

Arliculo i'iaico. t i  cauiliio de E«* 
paaa solire Hasbargo, «e arreglará al 
Upo da an peso fuerla ríe 20 re. Tr>lloo

for la caoliiJaiJ tarlilile «leUnlaticiic* 
¡nea-ban», en lagar de lauiui dineroi

Jui; refialak el arlicalo 1 . ' dcl real 
i’oreM do i8  de febrero de eilc aíio.

Dado en Palacio á 10 de junio d i 
1847.— Eitá rubricado de la lleal 
nano.— Bl Miniaira de Comercio, 
Iniiruccion T Obra» públkai, Kieome* 
dea Patlor I)tu .

LCT

de propiedad íileraria.

lloda Itebel I I ,  par la gratia da 
Dior j  la CoRtUiucion de la monar* 
^nia rapafiob, reinj de lat G«pataa, 
a loilos loi i]ue lat prcrenlrc iieren 
' enleiidierrn, lalicd: qne laa Gdrlei 
lau decioude y Koi lancionaiBOS lo 

liguienle:
I

TITULO PliMEnO.

De fo t derechotde ¡ot autores.

Ariiculo i . ' ’  Se esiwBde por pro­
piedad liu r in a  para loa efectoa de 
cata lar el derecbo eacluiiro que cora* 
pele á lo i aulortt de neriio» origiia* 
lea pata reproducirloa ó auUriaar au 
reproducciou por medio de cupiaa 
naooscrilai, impretaa, lilngrariadua 
ó por ciialqníerj otro aemeiunie.

Ari. 2.“  £1 derecho do propia* 
dad ileclarado tu cletliculo auierior 
correapoode i  los tu io m  dirania an 
Tida, y ae Iraamite á sua herederoa 
legilimot ó iHUmeolarioa por el itr* 
ibíbo de óU aboa.

A ri, 5.° Igual dernlio corroa* 
ponde: •

1. * A loa iraduclorea en rrrao, 
do obraa eacrilaa en U'Oguaa ahoa.

2. * A los Iraduclorea en terso ó 
proia, ile obraa CKrilas en leaguat 
nueilaa.

3. * A loa auiorea de aermoDcs, 
slegaloa, Ircciones ú oíros discursos 
pronunciadoam público, y i  loa de 
arliculosypoeiiaa origiialosdc períó* 
dicoa, eienipre queestoadirerenii'i ea­
crilaa ae bayas remido ru colrccian.

d . ' A Itii cumposiioics de carina 
geognilirea \  a loada múiica,y á K>a 
cilig ia ln i y dibujanics, aali» loa di­
bujos i]ue liubierea de enplearse en 
Irgidos, miieldea y eiroa iiticubu do 
USD común, loa cuales ealariu sujeioa 
*  las rrgiaa cslablocidaa , á quo ae 
«labletiercB |>ari U propiedad i i*  
ilnalrial.

•I.' A Iva pinloica y escuUortt
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COD reapeclo n le reproducción de eua 
obraa por el grabado ú oiro cnatquier 
msdlo.

A rl. 4.'’  Corresponde al aulor 
dunnbi au tid n , y ae Insmiie á loa 
lierederoi del aulor por el término de 
23 otos:

1. ' '  La propiedad de los eMriloa 
enumarados en el párrafo3.“  del ar* 
licvloanierior, si tus amores no los 
ban reunido en coioceiones.

2 . * L i  propiedad de loa Ifodoc* 
lores en prosa , de olsras eacnlii en 
Isognai tiras, eniendiéndose que no 
»  podro impedir l i  publicación de 
otras ditiiDUt traducciouca de la mis­
ma oko.

Si el primer iroduclor reclamare 
eonlro nni añera Irndnccioa, alegan­
do ser esia una reprodúcelo* do la 
antigua con ligeras rariacíoaea, y no 
uu nuero Iraliayo berbo sobre el ori­
ginal , el ju »  ante qaien a* atada od- 
milirá lo roclimacion y l i  fa ll ir í ,  
oído el iofartM do dot'penWt nom­
brados por las parles, y lereero en ca­
sa de ditcordia.

Para los efecloi de cala ley será 
considerada como Iradaecio* l i  edi­
ción que baga en castellano in  autor 
eairaogem de una obra original que 
bata publicado en sn pata en tu pro­
pio idioma.

An. 5.“  Correapoode la propie­
dad durante 30 tíos, ceñudos desde 
el día de la publicaron:

1. * A l Estado respecto de las 
nbraa que pallii{ue el gobierno á co^ 
la del erario.

2. * A toda corporación cioniiiea, 
literaria ó ir iís líta , retonoeida por 
laa leyes, que pukliqie obras rom* 
pnHlas|de sn t^rdrnoanipsiirdibs.

Lo dispuesto en elle atlicnlo no na 
aplicable á toa almanaquea. libros 
dol rezo eelrsIáaLco ai otras olma de 
quo el golMorno te baya resertado la 
reprodnccioa eaclusita i  iadeliaida, 
ó adjudicádola por razones de coore- 
níoncia pública a alguiinsmuloú eor- 
ponciu.

Arl. 0." (ionvsponde la prtqrie- 
dad por el término de i.> , tonudos 
desde el dia de la poblicactoa, á loa

30« den á luz |ior primera tez tu  có- 
ice maouscnio, mapa, dibujo, mies- 

Ira do te in ó coaposieiM muaietl d« 
que sean Icgilimi» poa.eJcrcs, óq*e 
batan aacadu do alguna M b lto t^  
púLlka con la debida auiorizanoii.

A rl. 7.* Loa que «oa arreglo i  
las dispoMciouea taierioros lengaa el 
ileTocbo eacInsiTO do reprodirir n a  
obre, podrá*nagenrlo y trasnitii'- 
lo, por cuaalet medMU f wn ne*  In  
lesea, p<T todo i  ptrlo del Uempo que 
reopecmimeit* * <9^*
*1« de l*s «atores.
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Arl. 8.° Si Ita obraa de que Ira- - 

tan loa «nierieretarlieoloirneaeu pét- 
lu na i, la dorncioa de les lénmaos 
arriba fij.idn empezará á conlarsa 
desda el dia en que por primera rea 
ba»* salido á Inz.

Pira loiereetoi de este iriicnlo a« 
esiimjrá postuma una obra publicada 
dnranlo l i  sida del anior. ai despaes 
te reprodujetc con «dicioDft ó correc­
ciones del taiifflo.

An. 8.* Los cdíiorei de las obras 
anÚDÍmai ó teudónimai gourán do 
loa rntsmoa derecbot que qeedin re­
conocidos á loa tnioret: pero ai ea 
cualquier period* del diafrate proba­
ten calos 6 sus beredcTM ó derecba- 
kabieaiesqoelet pertenece la propie­
dad, eolrariia en tu pleno y entero 
goce por el tiempo que falle batía 
cnmpletir el plazo reapeclirtmeiM 
lijado á cada date de ebn por loo aa- 
leriom ankulos.

An. 10. Nadie podrá reprodiúr 
nao obra agooa con preteslo de aao- 
(arla, comeniurit, «Jkioaarli é me­
jorar la editiOB sin permito de an 
anior.

£1 de adicíoaetóaaoiacioaet á ina 
obra ageaa podrá no obstante darlas á 
luz por aenarado, r i  enyo caso aerá 
considerido comoau proptVtario.

Arl. 11. £1 permiso del aelor 
es ígoalmcnie netesarra par* bteer 
un ealraclo ó comyiendio de so e tn .

Sin emliargo, ai el ctiraclo ó eom- 
l>endie fuete de Ut mérito é imper- 
laicia que CMsüiajrse ena obra ta f- 
ru i  prepordoaiae ata Milidad geae ■ 
ra l. podrá a a w tu r r i  gobserao s* 
iapreama, oseado prériameale I  los 
iilHvsadoi y i  tres perrios qae él dr- 
aigae. En este caso el autor ó propie­
tario de la obra prímílira icndri de­
recho á una inaenDÍzacion qae te 
sclalará coo aedieieia de lea mismot 
iBtereaadea y pniUN, y te ^ a r i  n  
la misma declaraeáea de eHlsM qae 
deberá kacone pública.

.Art. 12. Las leyes, drereloa, re t­
ira iedears, r^améatos y dtmai de- 
caeHiM qoe ptUiqar el gobserao ea 
la Gaceta u t lr *  paprl oI chI, ^ r a a  
iuaenarae ra 1m  deaus periúdtcat y 
e i t in a  abras ea q n  por a* aaiira- 
le u  ■ objeia coasenga citarlas, ea- 
mMlaHoe. rm karlH  i  raparlos á la 
letra: pero nadie podrá imprimírfw 
ea e^eecMa sin aiUtiRrioa espira« 
dcl nisni« g^sm e.

Art. 13. .Niigun anior gaiará de 
1« bateficios d« esu les as»* ptobnu 
biber depoMtada «■ ejesqdK de la 
•bra qae pabliqa« ea la EiUioleca 
aacÍMal, y a tr te a a l miassMMdu 
lia lricc io t pabbcn OMM de «aiacaat- 
M s tn t ta .

Si U t obn» fierc« ptbtiudia («o-
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n .ile  la prtviacia ilo ib tlr id  cumuli- 
ràii tus ampies ó aJiiorcs coa la obli- 
gacioa que ' l r t  ÍEn|iuufi osle arúculo, 
|irplundo liaber ooUcgfd« ios. iÍm  
egtpiplairs al gefe poüúco.dd la pio- 
TiDcia, el cual los ramiürá al miuie> 
Uxio lio lotliuccion. pública j.ú  la 
Bibliúlcea nacioDal.

Árt. 14. Cuando Cenizca el lór- 
rnloo que caiiccile csla lo j ó los amo­
res ó' editores y á _sut licredctos ó 
deicclio-babiejitct« ù no cmsle'cl 
docào d propiiUariade .uaa obra, cu- 
(rá ,ft':r Urea, d.daiainio.púliiico.

.A n . 15. 1*^0 Ío{ atildo^ espíe- 
sádoe cu asid lav qó piucde eii doro* 
cbo áopropioijai! ci aslor cSpaúul de 
uua obra per liabarla publiado Cueca 
delraÍDO porprimcca u t .

eab.ergo, las obras eii. casU- 
llaqp...impresas ca pms i|iliaa»ro, 
no pu iriu  introducirse ea los dami- 
nids españoles sin prétio permito del 
gobierno, que au lo dora tioo púa 
5CU egeaplarct á lo mat, j  uto roa 
sujedoB á la ley de pilueuas. j  cuando 
k^onra toa de o lilid ^  é imporUsma 
conocida. ,

. Ticu'u) SCGUilub.

be las obras draniúHcas.

Art. 16. Las obtei dramáticas 
qupdeo tujetas » (qt dl<¡>Oric¡ooet 
cooknid.is ea cl iCliilo 1.”  de esta 
lcj> retpcctu i l  derreho de roprodu- 
ciilat.

A rú 17. Itespcclo í  la npresen- 
lacion de lat mlsuiae ea j o t  luairot, 
ee olitervaráo lai reglit siguiuntet;

ríiDguoacoiapoiícioadramí- 
lica podrí rcm-oteúiarso ca loeirairai 
públicos tia u  prário cojuculiiuieoto 
del autor.

S.’  EtU (Icrccbo de lot aulores 
dramúiícoi dunrá lodatu rida, y te 
Ira tn ilirepu rió  aboi.' oiiaUiiDt des­
de cl oía ui-l fjUccifucnlo, átuslus- 
rodiros legítimos á ustasaenldrioe < ú 
á ,tns derccho-babicBlet . éntraiido 
d w iie t loe obras cq ci doihiiiio pii- 
b ^  respecto el derecliadu repteteu- 
larlat.

. ^ ( i .  10. Lo prereoido ou los dot 
atbeuloeaalcriotut sobra la rcptodoc- 
cipn de lat obras dramódeas j  tu rr- 
pioaeotacioQ en les teatros, ei opli- 
caÚo é la  reproiiucciuu y represen- 
tucion ue [ i i  cuispotisiunct .uusi- 
calet.-,-. . • .

iruiPO TCRceno.

De las ¿caat.

A r i - 10. fodó el qaetjjríw lB i- 
eatvta.obia. ageuii Útt «1 coyitnli-

BBVlStA OPICIAL.

.mieold del aulor ó del que le baya 
sHbn^ado cueldorocbo de publicar­
la , quedará sujeto ó la i pciiae ti- 
guioDles:

1.“  A perder todoi los ogempla* 
res quo no lo encupQireu do í i  obre 
impresa fraudulcntamenlc, loecnalct 
se eulrugurán ni autor de la obra ó 
á tus dercelio-ÍLabienica.
. . 3.* A l rotarcímienlo de los da­
llos y perjuicios qiiu bebiera lulrido el 
autor ó dueño de la obra, La iitdcm- 
nizocioii QO podrá Imjer del valor 
lie 3,U0(I cgemplorns. Si so nrobeia 
i|ue la edieioD íiaudulBiila bn llegado 
b esb iníincri), «1 resorcimienlu no 
lujará del Vdlurdu 5,1)111} cgomplares, 
y así eucasivaiuoniB, ealemliéudosc 
siempre por valor de egemplar al pre­
cio a qva.al autor ú su derueba ba- 
bleule vendo lo eJíciuo lagíúma.

5.'' A las cuetaa del prometo.
Cu coso de reiaeídeni'iu, te aña­

dirá á c ttu  peiiqs una multa qita lo  
podré ba iir dá.2,lll}U ruaisa ui eua- 
derdaAfÜÚO.

En caso de rRÍacidcfloi« ulltnor te 
a ^ í r á  ú lu ,  penas tcñaladat «o les 
pórraToe anterioree la d» uno i  dot 
añas de prisión correccional.

A rt. 211. Á peoatlas mismas
quedan st^cios:

1.* Los que reproduzcan laeobrai 
de propicdail pariicuUr. iinpresu.cn 
bepaOal ca países ulriingei'os.

3. * Los .uiiioret de astas obras 
quoiluf ioireduzcaii en lo* dominio* 
cspuAulct sju permiso del gobierno, ó 
rn mayor ninnerò de cgomplarce do 
lot que btyau sido fiados ou el per­
mito misino.

5." El inipraiar que ralsiliqicel 
titulo V portada de una ubra , ó qua 
estampe eo olla iiaborts keclio la edi­
ción eñ España, babiéndoic veiilleado 
cu naia etiraagero.

4. “  El prupíaiario Ja un pariúdi- 
co que usurpo cl título de otro perió­
dico eiisleiiie.

A ri. 31. En caso de quo no apa­
rezca ol editor rmudillenlo de una 
obra, ó de que por luueri-', inenlrin- 
cia A otra causa no puedan Itacene 
afcctirs* etiai peses, rKairáii ellas 
sobre el iiuprciwr, á quien adaMt es 
cerrarán tos aslulileoiiiiirnlos, si por 
tercera le i luciirciura en la misuii 
fiilta.

A lt. 22. l'ara la aplicación da 
las .sNleriuret diipoiicioues }K'ualre te 
considerarán como autores lados les 
personas ú ruerpos eu quienes recono- 
co esta ley al derecboeiclusívo de p i- 
blicar j  roproiiuciy.olirns duraule juar 
cmlo o mas largo poriudo.

ArL 25. £1 «uiprosario de,-un 
teairo quo lia j^ rojirosimiar une com- I posición diRmuficaú,uiwío*l pri>

vio eoneentiuíenlo del autor ó del 
jilueño, pagará á los inlereiados pol- 
viada iaiiemaiiatíon una mnlla que 
00 |ifidrá Imjer de I.INX) reales, ni 
ceceder du S.OñO. Ki hubiela ademas 

Icomliiado el lílulo |Kira oenliar al Irravilc, se le impondrá didile mulla.
A ri. 24. En todos mUos ju irio t 

',te procederá por lot juigUdoa de pri­
mara iaeionria, con aifeloeion á lo* 
tribunales superíorei ríe 1« jnrisdle»' 
cien ordinaria y derogoeion de cual­
quier fuero privilegiado.

Arl. 25. Cuando el lU lir  6 pro-' 
pírUrio de una obra sepa que so está 
iinpriimeodo ó espoidnmcfo fnrliva- 
mi’Ble, podrá pedir ante el juez del 
pariidotloBde se enmela el fVAuda que 
ce probiba detda luvgo la impresión 
ó-espandieíon de la misma, y el jlirz, 
riebará acadder á ello en les lératmos' 
y por lot-lrlmiles de dereebo.

Wtjxwioiio»!« ^entrale».

, Art. 2íi. Et liditernt procur.irá 
Celebrar Iraladoi ó conreDÍot con tas 
polenrias ealr.iBgerot que te presten 
n concurrir ni mismo lin de impedir 
recIprocaméMo que en lod respediros 
paites te publiquen á reimpriman 
ohTM oaerilJi en l i  alrn naenD, sin 
prásio eonaeniimienlo de sus aiHures 
é Irgilimai dueñas, y con meimcube- 
de 10 propiedad.
, Art. 27. Los efeetns y bebelWo# 
)le esta ley comprenderán á lodos tas 
propieiariót de olrrasque na liuyan 
entrado en el dominio público.

An. 26. El que liays eofliprado 
ni nulor la propiedad de una de tus 
ohrai Roinrá de ell» duranlc H l^b- ‘ 
mino fijado por In legñlaeion lim a 
liay vigente. Al eumpllrse este pláeo 
viilvrra la propkdid al autor, que la 
ilisfrulará por el tiempo qne Mte pira 
completar el qno para cada cla»o de 
obras lija la presente |ry.

Por tunta mindaniet i  todos tosi 
tribunales, justicias, gofes, poberuaa' 
dsrea y  demas avinridaries, n i  c’ivÁet 
camo tnilitarfíyocleslásiiea», ilbcnal- 
qnier clase y dvgníilad , que goardañ 
y hagan pu’Tdilr b  presente ley en 
tuda* *B* parles'. Pnlaeio á 40 de 
junio de 1847.-—Está rubricado .da 
la real maa».— P.l niioiitro de (ío- 
merrlo, liMlfnreion y libras públicas, 
Nicomcdei Pastor Riaz.
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